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I. _ INTRODUCCION

1. En su trigésimo sexto período de sesiones,’ la Asamblea General, en su resolu
ción 36/92 F, de 9 de diciembre de 1981, pidió al Comité de Desarme que presentara 
a la Asamblea General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al 
desarme un informe especial sobre el estado de las negociaciones relativas a las 
diversas cuestiones de cuyo estudio se ocupaba el Comité.
2. Conforme a esa petición, el Comité de Desarme presenta su informe a la Asamblea 
General en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme. Cabe 
remitirse a sus informes anuales correspondientes a 1979, 1980 y 1981^ para obtener 

más información acerca, de la labor del Comité.

II. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS DEL COMITE '

A. Labor realizada por el Comité de enero de 1979 a abril de 1982

5. Durante este período, el Comité celebró 17.;. reuniones plenarias oficiales en las 
cuales los Estados miembros, así como los Estados no miembros' invitados a participar 
en las deliberaciones, expusieron sus ideas y sus recomendaciones sobre las diversas 
cuestiones que tenía ante sí el Comité. El Comité celebró asimismo ióp reuniones 
informales sobre organización y procedimientos, así como sobre temas de su agenda y 
otros asuntos.

B. Participantes en los trabajos del Comité

4. Participaron en los trabajos del Comité los representantes de los siguientes 
Estados miembros: Alemania, República Federal de, Argelia, Argentina, Australia, 
Bélgica, Birmania, Brasil, Bulgaria, Canadá, Cuca, Checoslovaquia, China, Egipto, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Francia, Hungría', India, Indonesia, Irán, Italia, 
Japón, Kenya, Marruecos, México, Mongolia, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, Perú, 
Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, Rumania, Sri Lanka, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 
Venezuela, Yugoslavia y Zaire.

C. Reglamente 
l

5. El Comité formuló y aprobó su reglamento al comienzo de su período de sesiones
de 1979^. .

1/ Documentos CD/53, CD/139 7 CD/223.
2/ Documento CD/S/Rev.l
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D. Agenda del Coaitá

6. De oonfomidad. con loldispuesto en. el artículo-VIII' d'eisu reglatíSHtDY-'el-Cem/té aprobé su
agenda anual-en el siguiente marco-,. establecido en su período de sesiones de 1979:

"El Comité de Desarme, como el órgano multilateral de negociación, promo
verá la realización del desarme general y completo bajo un control internacional 
eficaz.

El Comité, teniendo.en cuenta en particular las disposiciones pertinentes 
del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado al desarme, examinará la cuestión de la cesación de la carrera 
de armamentos y del desarme, así como otras medidas pertinentes en las siguien
tes esferas: •

I. Armas nucleares en todos los aspectos;
II. Armas químicas;

HI. Otras armas de destrucción en masa;
IV. Armas convencionales;
V. Reducción de los presupuestos‘militares;

VI. Reducción de las fuerzas armadas;
VH. El desarme y el desarrollo;

VIH. El desarme y la seguridad internacional;
IX. Medidas colaterales; medidas para fomentar la confianza, métodos efec

tivos de verificación relacionados con medidas de desarme apropiadas 
y aceptables para-todas las"partes’interesadas;

X. Programa Comprensivo de Desarme para lograr el desarme general y 
completo bajo un control internacional eficaz."

7*  El Comité ha examinado durante sus períodos anuales de sesiones los siguientes 
temas de fondo de la agenda:

1. Ecohibición de los ensayos de armas nucleares.
2. La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear.
3. Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 

poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo ' 
de esas armas.

4. Armas químicas. - "
5. Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales 

armas; armas radiológicas.
6. Programa Comprensivo de Desarme.
7. Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre.
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8. Si bien los cinco temas primeros están inscritos en la agenda anual desde 1979» 
el tema ó, relativo áí Programa Comprensivo de Desarme, se debatió por primera vez 
en l$80, y el teca 7, relativo a la prevención de una carrera de armamentos en el. 
espacio ultraterrestre, se incluyó por primera vez en la agenda en 1982.
9. Conforme a su agenda anual, el Comité determina cu programa de trabajo al comienzo 
de cada parte de su período anual de sesiones. SI programa de trabajo comprende un 
calendario de las actividades del Comité en relación con los temas de fondo de su 
agenda y con las cuestiones de organización, según proceda.

E. Sstableeimiento de órganos subsidiarios del Comité

10. 21 Comité ha establecido, en las diversas etapas de su actividad, grupos de 
trabajo ad hoc sobre los siguientes temas sustantivos do su agenda anual: acuerdos

'internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas; armas químicas; 
armas radiológicas, y Programa Comprensivo de Desarme. En las secciones C a F del 
capítulo III del presente informe especial figura un resumen de la labor de esos 
órgano s subs idiari os. •
11. A comienzos de su período de sesiones de 1979» al Comité decidió que debían ‘ 

’mantenerse las disposiciones adoptadas por la Conferencia del Comité de Desarme en
relación con la actividad del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de exami
nar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos. '

F. Participación de Estados no miembros del Comité

12. ¿demás, de los Estados no miembros del Comité que asistieron a las sesiones plena- 
rias de conformidad ccn el artículo J2 del reglamento, el Comité recibió y examinó 
solicitudes de algunos Estados no miembros para participar on sus trabajes. De confor
midad con su reglamento, el Comité invitó a los siguientes Estados no miembros a que 
participaran en sus deliberaciones sobre temas sustantives de su agenda anual:

a) en 1979, Dinamarca, España, Finlandia, Suiza y Viet i.ram;
b) en 1930, Austria, Dinamarca, España, Finlandia 7 Suiza;
c) en 1931, Austria, Dinamarca, España, Finlandia, ÍTcruega y Suiza;
d) en 1982, Austria, Dinamarca, España, Finlandia, li'oruega, Túnez, Turquía

y Suiza.
1J. . A partir de 1980, se cursaron invitaciones a los Estados no miembros enumerados 
en los apartados b) a d) del párrafo anterior que habían solicitado participar en las 
deliberaciones de los grupos de trabajo ad hoc establecidos para que se ocuparan de 
temas sustantivos de la agenda anual.
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G. Modalidades de revisión de la composición del Comité y cuestiones afines •

14. En la resolución 36/97 J, habida cuenta de las partee pertinentes del informe del 
Comité sobre su período de sesiones de 1961^,  se recomienda que "el primer examen de 

la composición del Comité de Desarme se realice, después de celebradas las consultas 
apropiadas con los Estados Miembros, durante el segundo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme".

*

15. El Comité de Desarme, integrado actualmente por 4G miembros, ha examinado detenida
mente la cuestión de su composición, teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes 
del párrafo 115 del Documento Final del primer período..extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme, en el cual se indicaba, entre otras cosas, que 
sería conveniente que el número de miembros del órgano de negociación fuese relativa
mente reducido. 21 Comité tuvo asimismo en cuenta el párrafo 28 del Documento Final, 
que dice, entre otras cosas, que todos los Estados tienen derecho a participar en las 
negociaciones sobre desarme, así como los apartados g) y h) del párrafo 120 del 
Documento Final. Desde 1980, el Comité consagró varias reuniones informales al estudio 
de esta cuestión.
16. En esas reuniones informales, los miembros expusieron opiniones sobre un funciona
miento mejor y más eficaz del Comité. El Comité tuvo a la vista el documento CD/200, 
de 24 de julio de 1981, presentado por un grupo de países socialistas^ y titulado: 

"Necesidad de aumentar la eficacia y mejorar la organización de los trabajos del Comité 
de Desarme", así como otras propuestas formuladas por miembros.
17. El Comité está en vías de aumentar su- eficacia y mejorar la organización de sus 
trabajos. Con ese fin, sigue examinando medios de aumentar la eficacia de su funciona
miento, al racionalizar la organización de sus trabajos y sus procedimientos e inten
sificar las actividades de sus órganos subsidiarios mediante la asignación a éstos de 
más tiempo, la celebración de reuniones informales y la de consultas con participación 
de expertos. El Comité acuerda continuar el examen de estas cuestiones en la segunda 
parte del período de sesiones de 1982.
18. De conformidad con el artículo 17 del'reglamento, debería considerarse la posibi
lidad de reforzar la Secretaría del Comité de Desarme, así como los servicios necesa
rios, en vista del aumento del volumen de trabajo y de las necesidades del Comité y 
sus órganos subsidiarios. • •

¿/ Documento CD/228.
i/ Dulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática 

Alemana, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.
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19. 31 Comité coaprende que es necesario facilitar la’ participación de Estados no 
miembros en cus trabajos y continuará interpretando su reglamento con todavía más 
flexibilidad y de manera que sea posible para los Estados no miembros-'interesados 
participar en su labor en mayor grado que hasta la fecha.
20. En cuanto a la cuestión del número de miembros, muchas delegaciones opinan que 
la composición actual del Comité representa bien a la comunidad mundial de Estados- 
por lo que respecta a unas negociaciones eficaces sobro desarme y creen que, por el 
memento, no hay motivos de peso para modificar o ampliar el número actual de miembros. 
Algunas delegaciones se manifestaron partidarias de un pecueiic aumento del número de 
miembros del Comité, mientras que otras mencionaron la posibilidad de que los miembros 
fueran rotando dentro de cada región o grupo. Algunas 'delegaciones opinaron que los 
países no alineados y en desarrollo no están lo suficientemente representados en el 
Comité, dadas especialmente sus preocupaciones en materia de seguridad en el clima 
internacional actual, y que en todo estudio de una ampliación se debía tener en cuenta 
esta insuficiencia. Algunas delegaciones consideraren que, por los mismos motivos, los 
países neutrales no están lo suficientemente representadas en el Comité. Otras opina
ron que la composición del Comité ya está basada, y debe seguir estándolo, en los prin
cipios de equilibrio político y distribución geográfica equitativa. Algunas delegacio
nes expresaron su solidaridad con las aspiraciones de determinados Estados que, a su 
juicio, habían demostrado estar dispuestos a hacer una aportación considerable a la 
labor del Comité.
21. Han informado oficialmente al Comité acerca de su interés en incorporarse a él 
los siguientes Estados: Austria, el 15 de abril de 1>C2; Finlandia, el 16 de marzo 
de 1922; l’oruega, el 4 de marzo de 1982 y Turquía, el 16 de abril de 1982.
22. Los miembros del Comité se proponen proseguir durante el segundo período extra
ordinario de sesiones las consultas sobre el tema de la revisión de su composición.

ü. Comunicaciones de organizaciones :~.o T.berr.amentales

25. Le conformidad con el artículo 42 del reglamente, se distribuyeron periódicamente 
en el Comité listas de todas las comunicaciones procedentes de organizaciones no guber
namentales y de particulares.
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III. LABOR SUSTANTIVA BEL COMITE .

24» La labor sustantiva del Comité se basó en su agenda y en su programa de trabajo. 
Al principio de cada período anual de sesiones, el' Comité tuvo a la vista una carta 
del Secretario General de las Naciones Unidas en la que se transmitían todas las reso
luciones sobre desarme aprobadas por la Asamblea General en su anterior período ordi
nario de sesiones, y en particular las que encomendaban tareas concretas al Comité de 
Besarme. El Comité recibió también, al inaugurarse cada período anual, un mensaje 
del Secretario General transmitido por su Representante Personal y Secretario del 
Comité.

A. Prohibición de los ensayos de armas nucleares

25» EL Comité de Besarme viene estudiando la cuestión de la prohibición de los en
sayos de armas nucleares como tema 1 de su agenda desde junio de 1979 y sigue reco
nociendo que, entre las medidas relacionadas con el desarme, se ha considerado siempre 
como cuestión de suma prioridad una prohibición de los ensayos de armas nucleares.
Se han formulado varias propuestas al respecto en declaraciones en las sesiones ple- 
narias así como en documentos oficiales del Comité^.

26. Se reconoció en general que, aunque incumbe a los Estados poseedores de armas 
nucleares una responsabilidad especial por la cesación de los ensayos de armas nuclea
res, todos los Estados tenían un interés legítimo en que se concertara lo antes' posi
ble un tratado que pudiera obtener la adhesión universal. Se reconoció la función 
indispensable del Comité en las negociaciones de un tratado que pudiera obtener la ' 
mayor adhesión posible, pero también hubo diferencias' de criterio.
27. El Grupo de los 21—/ maní fastó su convicción de que el Comité de Besarme debía 

iniciar sin demora negociaciones multilaterales sobre la cuestión de una prohibición 
de los ensayos de armas nucleares. Tras señalar que los grupos de trabaje constituyen 
el mecanismo más adecuado existente_para -la.celebración-de -negociaciones concretas en

Bocumentos CB/7, CL/45, CB/72, CB/73» C13/95*  CD/95, CB/150, CB/181, CD/192, 
CB/194, CB/257, CB/259 y CB/237.

6/ Argelia, Argentina, Birmania, Brasil, Cuba, Egipto, Etiopía, India, Indonesia 
Irán, Kenya, Marruecos, ¡léxico, Nigeria, Pakistán, Perú, Sri Lanka, Suecia, Venezuela, 
Yugoslavia, Zaire.
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el Comité de Desarme, el Grupo de les 21 instó a que se estableciera un grupo de 
trabajo ad hoc para negociar las disposiciones relativas al alcance, la verificación 
y el cumplimiento, así como las cláusulas finales de un proyecto de tratado sobre una 
prohibición de los ensayos de armas nucleares. 31 Grupo de los 21 consideró que la 
finalidad de ese tratado debía ser la cesación general y completa de los ensayos 
nucleares por todos los Estados, en todos los medios y para siempre; el tratado debía 
ser equitativo y no discriminatorio, y por consiguiente capaz de obtener la adhesión 
universal, y debió. incluir un sistema de verificación al que tendrían acceso todos los 
Estados. Durante el debate general sobre este tema, se manifestó la opinión de que 
una prohibición de los ensayos nucleares sólo contribuiría a reducir las amenazas 
nucleares cuando se combinara con la aplicación de medidas de desarme nuclear. A este 
respecto, se dijo también que la prohibición de los ensayos nucleares debería ser 
parte integrante do un proceso auténtico de desarme nuclear y considerarse dentro de 
ese marco. Un grupo de países socialistas sostuvo que la pronta concertación de un 
tratado sobre la cesación completa de los ensayos de armas nucleares por todos los 
Estados, en todos los medios y para siempre, mejoraría el clima internacional, crearía 
condiciones favorables para detener la carrera de armamentos y contribuiría al forta
lecimiento del régimen de no proliferación. .
28. La primer ;/•:<:••• ceta ccrcretafue.que el Comité empezar.' traillóos sobro esto
tema de la agenda examinando las disposiciones institucionales relativas a los aspectos 
de un tratado relativos a la verificación. Otros opinaron que los aspectos técnicos
y científicos ya se habíen estudiado a fondo y que sólo era necesaria la decisión 
política de ponerse de acuerdo sobre un tratado, habida cuenta de los medios de verifi
cación ya existentes.
29. Se manifestó la opinión de que debería imponerse una moratoria inmediata a todos 
los ensayos de armas nucleares, que pudiera verificarse con los medios técnicos nacio
nales existentes. Otros señalaron que, como la .moratoria no se basaría en medios 
internacionales de verificación, no podría promover la confianza mutua.
50, Se agradeció el informe transmitido por el Secretario General de las Ilaciones- 
Unidas sobre una prohibición completa de los ensayos nucleares (CD/86).
Jl.’ El 51 ¿e julio de 1979 y el 50 de julio de I960, el Comité recibió informes elabo
rados en nombre de los participantes en las negociaciones tripartitas, es decir, el 
Heino Unido, los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, sobre esas negociaciones en relación con un tratado de prohibición de los 
ensayes de amas nucleares en todos los medios y sobre su protocolo relativo a las 
explosiones nucleares con fines pacíficos, en el que reafirmaban su firme compromiso 
político de concertar ese tratado y afirmaban que todavía se estaban negociando los 
detalles de varias cuestiones, entre ellas las medidas de verificación. Las negocia
ciones trilateráles se suspendieron y el Comité no ha recibido más informes.



CD/292
página O

32. Se hicieron varias preguntas concretas a los participantes en las negociaciones 
trilaterales para recabar información sobre las cláusulas relativas al alcance, la 
verificación, el cumplimiento y otras cláusulas del tratado que estaban negociando. 
Los países socialistas recomendaron que los participantes en las negociaciones tripar
titas preparasen conjuntamente respuestas a las preguntas que les habían hecho el 
Grupo de los 21. Se expresó la opinión de que, cuando estaban en marcha las negocia
ciones trilaterales, la mejor forma de tratar de lograr un tratado sería que esas 
negociaciones continuaran. Otros miembros opinaron que el propio Comité debía iniciar 
negociaciones sobre el texto de un tratado, pues las negociaciones multilaterales y 
las restringidas no eran excluyentes entre sí, por lo cual propusieron en I960 que
se creara un grupo de trabajo del Comité. Uno de los participantes en las negocia
ciones trilaterales, miembro del grupo socialista, apoyó la propuesta de que un 
grupo de trabajo del Comité negociara un tratado, y al mismo tiempo manifestó estar 
dispuesto a reanudar las negociaciones tripartitas. Las propuestas destinadas al 
establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc se repitieron en 1931» pero tampoco 
obtuvieron consenso.
33. Se expresó también la opinión de que los participantes en las negociaciones 
trilaterales deberían reanudar lo antes posible esas negociaciones.
34. I'iás adelante, por iniciativa del Grupo de los 21, de un grupo de países socia
listas y de otras delegaciones, el Comité decidió celebrar reuniones informales para 
p-g-ami nar a fondo las cuestiones concretas- relativas a este tema. En las reuniones 
informales celebradas el 6 y el 13 de abril de 1981» muchas delegaciones expresaron 
opiniones que reforzaban las propuestas anteriores encaminadas a la iniciación 
inmediata en un grupo de trabajo de negociaciones para la formulación de un proyecto 
de tratado.
35. El 24 de abril de 1981 el Grupo de los 21 presentó una propuesta (CU/lSl) de 
establecer un grupo de trabajo ad hoc que negociara las disposiciones relativas al 
alcance, la verificación del cumplimiento y las cláusulas finales de un proyecto 
de tratado, teniendo en cuenta las propuestas existentes y las iniciativas futuras, 
así como los informes sobre las negociaciones trilaterales entre la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido y los Estados Unidos de América. 
En esa propuesta se señalaban también las preguntas concretas formuladas a los 
participantes en las negociaciones trilaterales durante la primera parte del 
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período de sesiones y se pedía más información sobre el papel que, según ellos, • 
debía desempeñar el Comité en la negociación multilateral de la prohibición de los 
ensayos de armas nucleares, así como sobre el alcance, la verificación del cumpli
miento y otras cláusulas del tratado que estaban negociando.
Jó. Varias delegaciones indicaron que había una necesidad urgente de que el Comité 
comenzara sus trabajos sobre una prohibición completa de los ensayos. Á tal fin, 
muchas apoyaron expresamente el establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc. 
Algunas señalaron que la situación internacional no era propicia a un acuerdo sobre 
el modo de abordar ese tema prioritario de la agenda. Otras expresaron la opinión 
de que, incluso si no podía llegar a un acuerdo sobre ninguna otra cuestión, el 
Comité debería iniciar sus trabajos acerca de las disposiciones institucionales de 
un sistema internacional de intercambio de datos sísmicos.
57. En 19C2 el Comité siguió prestando atención a la cuestión de la cesación 
completa de los ensayos de armas nucleares, y se formularon diversas propuestas 
encaminadas al establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc en relación con el 
tema 1 de la agenda. 21 Grupo de los 21 reiteró su propuesta (CD/1S1) relativa al 
establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc encargado de negociar un tratado 
sobre la prohibición de los ensayos de armas nucleares, así como su opinión de que, 
cualquiera que fuesen las diferencias respecto de la cuestión de la verificación, 
no había razón válida alguna para demorar la concertación de un tratado de esa 
clase. Un grupo ele países socialistas también propuso que se estableciera un grupo 
de trabajo para negociar un tratado de prohibición do todos los ensayos de armas 
nucleares, habida cuenta de todas las propuestas existentes y las iniciativas 
futuras (CD/259). Otras delegaciones también expresaron su apoyo a las propuestas 
para el establecimiento de un grupo de trabajo ad hoc encargado de negociar un 
tratado. Un Astado poseedor de armas nucleares expresó la opinión de que el momento 
no era propicio para la creación de un órgano auxiliar del Comité que se encargara 
de las negociaciones sobre un trabado pero que el Comité podría aportar una contri
bución útil si iniciara su labor score las cuestiones de la verificación efectiva 
de una prohibición de los ensayos de armas nucleares y de la observancia de esa 
prohibición. 21 mismo Estado miembro declaró que accedía a que se estableciera ' 
un órgano auxiliar para tratar de las cuestiones relativas a la verificación y el 
cumplimiento' y para definir esas cuestiones, las cuales tendrían que regalarse en 
todo acuerdo sobre una prohibición general de los ensayes".
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38. El Comité-estableció un grupo de redacción para que formulase un mandato ade
cuado para un grupo de trabajo ad hoc en relación con el toma 1 de su agenda. En 
la 175& sesión plenaria, celebrada el 21 de abril de 1982, el Comité decidió lo 
siguiente (CD/291)s

"En el desempeño de sus funciones como foro multilateral de negociaciones 
de desarme, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 120 del Documento 
Final del primer período extraordinario de sesiones de la asamblea General 
dedicado al desarme, el Comité de Desarme decide establecer un grupo de 
■trabaje ad hoc respecto del tema 1 de la agenda titulado "Prohibición de los 
ensayos de armas nucleares".

Considerando que el examen previo' de cuestiones concretas puede facili
tar los progresos hacia la negociación de una prohibición de los ensayos 
nucleares, el Comité pide al Grupo de Trabajo ad hoc que debata y defina, 
mediante un estudio a fondo, las cuestiones relacionadas con la verificación 
y el cumplimiento a fin de seguir realizando progresas hacia una prohibición 
general de los ensayos nucleares.'

El Grupo de Trabajo ad hoc tendrá en cuenta tolas las propuestas actuales 
y las iniciativas futuras e informará al Comité acerca de la marcha de sus 
trabajos antes de que concluyera el período de sesiones de 1982. 31 Comité 
adoptará posteriormente una decisión sobre las actividades subsiguientes a 
fin de cumplir sus responsabilidades en este sentido." ..

39» En el mareo de las deliberaciones sobre esta cuestión, el Comité ha examinado 
los sucesivos informes sobre la marcha de los trabajos del Grupo ad hoc de exper
tos científicos encargados de Avamina-r las medidas de cooperación internacional 
para detectar e identificar fenómenos sísmicos, creado en 197ó. En el anexo al 
documento CD/26O se expone un resumen general de los trabajos cumplidos por el 
Grupo ad. hoc, y se reconoce generalmente el valor y la importancia de un sistema 
internacional de intercambios de datos sísmicos a fin de identificar los fenómenos 
sísmicos, para facilitar la vigilancia de un tratado de prohibición total de los 
ensayos. ■
40. Se formuló una propuesta en el sentido de que el Comité considerase la posi
bilidad de establecer un sistema internacional para la detección de la radiacti
vidad en el aire como consecuencia de las explosiones nucleares (CD/257). Se 
adujo que tal sistema podría desempeñar una función importante en la vigilancia 
de los ensayos nucleares.
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B. La cesación le la carrera de armamentos y el desame nuclear

41. SI Gamitéis Desarme viene estudiando esta-cuestión como tona 2 da su agenda desde abril 
de 1979 7 -1-?- seguido teniendo presente-la gran prioridad cue ce le-atribuía en el Documento 
Final del primer período extraordinario ce sesiones de la asamblea General de las 
¡«raciones Unidas dedicado al -desame. Ha tenido ala viotavarias propuestas, tanto de fond-o 
como de procedimiento, fomuladas en declaraciones que se hicieron en las sesiones 
plenarias y en documentos oficiales del Comité^/, Una de ellas se refería a la cesa

ción de la producción de todos los tipos de amas nucleares y a la reducción gradual
de los arsenales existentes hasta su eliminación final. Otra se refería a la prohi
bición de la producción de material fisionable para amas y a la prohibición de con
tinuar los vuelos de prueba de los vectores estratégicos.
42. Los documentes relativos a los Acuerdos SALT II se presentaron al Comité durante
su período de sesiones de 1979 (CD/28 y CD/29). '
43. El Comité ha tratado de determinar los requisi±os-~ravios y los elementos de las-nego
ciaciones multilaterales sobre el desame nuclear, así como de esbozar el rumbo 
adecuado de la acción para lograr ese objetivo. Durante su período de sesiones de 1981, 
entre el 2J y el ¿C de marzo, el Comité celebró reuniones informales a fin de estudiar 
los requisitos previos para las negociaciones sobre el desame nuclear y las doctrinas 
de la disuasión y demás teorías relacionadas con las amas nucleares. También celebró 
conversaciones de fondo con objeto de aclarar diversas cuestiones y conceptos a fin de 
facilitar las negociaciones en el Comité.
44. Si bien se reconoce que la responsabilidad especial de les Estados poseedores
de armas nucleares es esencial para legrar al desame nuclear., no se lla podido, establecer 
una base convenida para las negociaciones del Comité. ’.rarics miembros opinaron que las 
negociaciones multilaterales contribuirían a reducir las tensiones internacionales’ y 
que la participación de todos les Estados poseedores de armas nucleares, así come de 
los no poseedores, en las negociaciones era esencial, puesto que el desame nuclear in
teresaba a todos. Otros miembros hicieren hincapié en que las negociaciones multilate
rales con la participación de los Estados no poseedores de amas nucleares eran esencia
les, porque la existencia misma de las armas nucleares comprometía de manera directa y 
fundamental los interese vitales de la seguridad de todos los Estados. Se hizo asimismo 
hincapié en que el Comité era el foro más adecuado para esas negociaciones. Algunos 
otros miembros opinaren que no existían condiciones adecuadas para celebrar negociaciones

7/ Documentos CD/¿, Cl/pó/Eev.l, Cl/CO, CD/1C9, CD/llt, CD/145, CD/171, CD/12C, 
CD/186, CD/195, CD/215, CD/2ÍÓ, CD/219, CD/225, CD/22c, CD/22?< C1/2;S. CD/25Ó ' 
y CD/259. •
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multilaterales sobre el desarme nuclear. Esos miembros consideraren cue, para reali
zar progresos en las negociaciones era indispensable un grado apropiado de confian^., 
y seguridad entre los Estados poseedores de armas nucleares, en particular. •
45. En las dos reuniones informales antes mencionadas, se reconoció en general la 
complejidad de este tema, cue abarcaba problemas de seguridad y doctrinas estraté
gicas, la amplia gama de cuestiones difíciles que comprendía, su relación con la 
situación internacional y la necesidad de medidas urgentes para reducir las tensiones 
y eliminar el peligro de guerra nuclear. Las deliberaciones trataren, entre otras co
sas, de las consultas y los preparativos para las negociaciones multilaterales, de la 
importancia de la voluntad política de entablarlas, de los riesgos inherentes a la ca
rrera de armamentos nucleares y a las políticas de disuasión y del empleo de armas 
nucleares. Algunas delegaciones criticaron las doctrinas de disuasión por considerar 
que tendían a intensificar la carrera de armamentos nucleares y aumentaban el riesgo de 
la guerra nuclear. Muchos miembros pusieron de relieve que la paz y la seguridad in
ternacionales se verían considerablemente reforzadas con la cesación de la carrera-de 
armamentos nucleares y con medidas de desarme nuclear, incluida la no utilización de 
amas nucleares. Durante el examen de este tema se tuvo en cuenta el informe del 
Secretario General titulado "Estudio amplio sobre las armas nucleares" (a/55/592).
46. Algunos miembros, si bien insistieren en su idea de que debía intentarse reducir 
la tensión y el nivel de confrontación nuclear, consideraron que la existencia de ar
mas nucleares había sido un factor decisivo para mantener la estabilidad durante muchos 
años en gran parto del mundo. Estimaron que las negociaciones sobre cuestiones rela
tivas a la limitación de los armamentos nucleares y al desarme nuclear debían iniciar
se entre los Estados poseedores de armas nucleares interesados y señalaron la compleji
dad que supondría el que el Comité en conjunto emprendiera tales negociaciones.
47. Ciertos Estados poseedores de armas nucleares expresaron la opinión de que el 
desarme nuclear debería realizarse como parte de un proceso general de desarme que 
incluyera los armamentos convencionales y las fuerzas armadas en su totalidad. De 
otro nodo podría producirse una grave desestabilización militar y, por ende, política. 
Estimaron que este proceso de desarme no podía aislarse dé las necesidades de los 
Estados en materia de seguridad ni de la situación política y militar internacional.
A su juicio, el -primer objetivo del mantenimiento de una capacidad militar, incluida 
la capacidad nuclear, era evitar 1£ guerra demostrando la posibilidad de defender un 
Estado contra un posible ataque a cualquier nivel y convenciendo al adversario de 
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que los riesgos ¿o lanzar ese ataque serían nuche mayores que los beneficios eventua
les. Consideraron que la disuasión ’nacía funcionado y continuaba funcionando come un 
elemento esencial para el mantenimiento del equilibrio entre las ¿os principales 
alianzas militares y contribuía con ello a la estabilidad a escala mundial.
48. El Grupo de ios 21 se. opuso a esa opinión y sostuvo que, lojcs de contribuir al 
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, las doctrinas de la disuasión 
eran el origen de la carrera de armamentos nucleares y ocasionaban un aumento de la 
inseguridad y la inestabilidad de las relaciones internacionales. Hizo hincapié en 
que, a diferencia de los armamentos convencionales, les armamentos nucleares eran ar
mas de destrucción on masa. Rechazó ceno política y moralmente injustificable el que 
la seguridad del mundo entero y la supervivencia de la humanidad hubieran de depender 
del estado de las relaciones entre los Estados poseedores de amas nucleares. Recono
ció la utilidad de unas negociaciones bilaterales y regionales sobre las cuestiones 
nucleares, pero insistió nuevamente en que todos los Estados tenían derecho a parti
cipar en las negociaciones sobre el desame nuclear, con objeto de eliminar los ries
gos de una guerra nuclear, puesto que esta guerra tendría consecuencias mundiales. 
49» 3n grupo de Estados socialistas, entre ellos uno poseedor de armas nucleares, 
subrayó la 'urgente necesidad de adoptar medidas relacionadas con la prevención de una 
guerra nuclear, á ose respecto dicho grupo señaló a la atención del Comité su prepues
ta de que los Estados poseedores de armas nucleares se comprometieran a no ser los’ pri
meros en emplear amas nucleares y su apoyo a las propuestas relativas a la prohibición 
del empleo de amas nucleares. A su juicio, todo intente ¿o lanzar un ataque nuclear 
preventivo provocaría necesariamente un ataque de represalias no menos potente y nin
guna región escaparía a las consecuencias de una guerra nuclear. Este grupo c-staba 
convencido de que la solución más radical del problema del peligro do una guerra nu
clear residía en la cesación de la producción, así como la reducción y la eliminación 
de las amas nucleares, que debían efectuarse- por etapas y sobre bases mutuamente ' 
aceptables. Con este fin propv.30 que se iniciaran inmedia "amonto negociaciones con 
la participación üe tcdzs los Estadcs poseedores de amas nucleares. El grado de 
participación de ,los Estados poseedores de amas nucleares en las medidas de cada 
etapa debería determinarse teniendo debidamente en cuenta la importancia cuantitativa 
y cualitativa do les arsenales existentes üe cada une de les Estado poseedores de 
armas nucleares y de otros Estados interesados. El equilibrio existente de las armas 
nucleares no decía modificarse durante la reducción gradual de los niveles ¿e los 
arsenales y la seguridad de todos los Estadcs también debía mantenerse sin menoscabo. 
Dicho grupo insistió en que, paralelamente a lo indicado, se debían adoptar medidas 
para consolidar las garantías políticas y de derecho' internacional de la seguridad 
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de los Estados. Propuso también que no se emplazaran armas nucleares en el territorio 
de Estados donde actualmente no las hubiera y sugirió que se estableciera en el marco 
del Comité de Desarme un grupo de trabajo o cualquier otro órgano subsidiario para 
que elaborara el acuerdo correspondiente.
50. Se expresó la opinión de que la cuestión de la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y la realización del desarme nuclear estaba determinada por dos realidades 
fundamentales: las armas nucleares -estaban, en su mayoría abrumadora» en manos dedos Potencias 
y la existencia de esasarmas era un elemento fundamental-de equilibrio y, por ende, d-e- segu
ridad en una determinada región del mundo. Con arreglo a esa opinión, todo progreso depen
día, por consiguiente, de un doble esfuerzo: el esfuerzo ie las dos Potencias, enca
minado a la reducción de sus medios bélicos nucleares, y el que debía desplegarse den
tro de la región geográfica de Europa para mejorar las condiciones de seguridad y con
fianza y, después, para reducir gradualmente el nivel de las armas convencionales; 
esos objetivos estaban íntimamente relacionados entre sí, ya que el equilibrio glo
bal era inseparable del equilibrio en el escenario europeo, en vista de la desproper- . 
ción entre los arsenales nucleares, hasta que las dos principales Potencias redujeran 
radi miniante sus armamentos los demás Estados poseedores de amas nucleares no podrían 
aceptar compromisos relativos a la reducción de sus propios armamentos.
51., Se expresó la opinión de que, en la esfera del desarme nuclear, la responsabili
dad principal recaía en los dos Estados que tenían los mayores arsenales nucleares, 
y de que, en vista de la gran diferencia cuantitativa y cualitativa entre sus arsena
les y los de otros Estados poseedores de armas nucleares, hasta que se hubiese efec
tuado una reducción importante de los arsenales nucleares de eses dos Estados, los 
demás Estados no podrían iniciar reducciones de sus propios arsenales, do conformidad 
con procedimientos y porcentajes razonables.
52. Otras delegaciones señalaron que también existía un desequilibrio muy gravo entre, 
por una parte, los Estados poseedores de amas nucleares y, por la otra, los Estados 
no poseedores de esas amas, y que ese desequilibrio debería ser objeto de estudio 
en las negociaciones multilaterales sobre desarme nuclear.
55. Los párrafos 65 a 79 ¿el informe del Comité de Desarme, correspondiente a 19S1 
(CD/228), versan sobre las principales cuestiones planteadas por algunas delegaciones 
en las dos reuniones informales antes mencionadas.
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54. Todos los miembros del Comité insistieron en qué los actos de agresión, expan
sión, ocupación extranjera y otras viciaciones de la Carta de las Naciones Unidas 
tenían repercusiones adversas en las negociaciones sobre el desarme, incluido el 
desarme nuclear. En el contexto de la promoción de los objetivos del desarme, se 
subrayó la necesidad de eliminar tales manifestaciones y de resolver mediante nego
ciaciones las controversias internacionales existentes.
55» Muchas delegaciones señalaron también que el deterioro de la situación inter
nacional no debía servir de excusa para debilitar los esfuerzos encaminados a cele
brar negociaciones sobre la limitación de armamentos y el desarme.
56. 31 grupo de Estados socialistas presentó una propuesta encaminada a que el 
Comité entablara negociaciones para concertar una convención que prohibiera el arma 
nuclear neutrónica. Indicaron que la prohibición de esa arma debía ocupar un lugar 
predominante en el marco global de la cesación de la carrera de armamentos nucleares 
y el logro del desarme, pues, a juicio de esas delegaciones, la producción y el 
emplazamiento del arma nuclear neutrónica ocasionaría un salto cualitativo en la 
carrera de armamentos, llevaría a un rebajamiento del umbral nuclear y al aumento de 
la posibilidad de escalada de un conflicto armado al nivel de una guerra nuclear 
total. A este respecto, se refirieron al proyecto de una tal convención, presen
tado por ellas al Comité, y propusieron que se estableciera un grupo de trabajo
ad hoc con esta finalidad. Esa propuesta-no obtuvo el'consenso.
57. Algunas delegaciones señalaron que, como el arma de radiación intensificada , 
era sólo un tipa particular de arma nuclear, quedaba comprendida en el contexto ' 
general de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear. Por consi
guiente, no había razones para darle un tratamiento especial o para adoptar dispo
siciones concretas con respecto a ella en un tratado. Así pues, no se justificaba 
al establecimiento de un grupo de trabajo para, entablar negociaciones sobre ese tema.
53. Además de las discrepancias en cuanto al método y a la base de las negociacic- 
bes multilaterales sobre el desarme, nuclear en el Cerniré, tampoco se llegó a.un . 
consenso sobre el -establecimiento'-por el Comité de un -subsidiario i-para-celebrar 
esas negociaciones. No se llegó a ningún acuerdo en los contactos y consultas 
informales que se celebraron con el fin de determinar les requisitos previos de esas 
negociaciones y las cuestiones que se examinarían en ellas. El Grupo de los 21 hizo 
también una propuesta encaminada a establecer un grupo de trabajo ad hoc del Comité 
encargado de entablar-negociaciones multilaterales sobre el establecimiento de las 
etapas del desarme nuclear, previstas en el párrafo 5G del Documento Final. . Un grupo 
de países socialistas hizo una propuesta análoga tuh'li.anta a establecer las etapas
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del desarme nuclear score la base del párrafo 50 del Documento Final del primer 
periodo p-x-t-ran-rdinarin de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, con” 
el fin de preparar las negociaciones multilaterales sobre la cesación de la carrera 
de armamentos nucleares y ¿1 desarme nuclear. Esas propuestas no obtuvieron el 
consenso del Comité.
59. Las delegaciones que se oponían a esas propuestas siguieren insistiendo en que 
las cuestiones de las armas nucleares tenían básicamente carácter bilateral y regional 
y eran de la competencia de los Estadcs directamente interesados, los cuales debíate, 
ser los primeros en entablar negociaciones. A su entender, ic obstante, el Comité 
debía seguir ocupándose de momento de las cuestiones relativas al desarme nuclear 
en sus sesiones plenarias e informales, y no iniciar negociaciones en un grupo de ' 
Trabajo. Esta opinión no la compartieron otros miembros, particularmente el Grupo 
de los 21 y un grupo de países socialistas, quienes estimaron que la necesidad urgente 
de celebrar negociaciones multilaterales en.relación ccn el tema 2 había quedado 
ampliamente demostrada.
6C. 31 Comité proseguirá la búsqueda de un enfoque común convenido, de conformidad 
con la responsabilidad que le ha encomendado la Asamblea General de las Naciones 
unidas.

C. Acuerdos internacionales eficaces cue den garantías a 
los Estados no -poseedores de armas nucleares contra 

el empleo o la amenaza del em-pleo de esas armas

61. El Comité de Desarme viene estudiando esta cuestión coto tema 3 de su agenda 
desde junio de 1979 > principalmente en grupos de trabaje ad hoc del Comité. En el 
informe del Grupo de Trabajo ad hcc preparado con miras al segundo período extra
ordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme (CD/285) se des
cribe la- labor realizada- sobre este tema.
62. Durante los períodos de sesiones de 1979 y l'?8C fue Presidente del "Grupo de . 
Trabajo hoc el 5r. M_s_El Baradei (Egipto); el Sr. A. Ciarranico ..(Italia) y el 
Embajador -Ahmad (Pakistán)’fueron, respectivamente, Presidentes durante los 
períodos do sesiones-de 1931 y 1982. Durante sus? períodos de sesiones de 1979
a 1931 y la primera parte de su período de sesiones de 1902, el Grupo de Trabajo 
ac h-oc celebró en total 49 sesiones. El Comité invitó a que participaran en las 
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sesiones del Grupo de Trabajo ad hoc en diversas fases de sue tareas a los repre
sentantes de los siguientes Estados no siembros del Coaitá, que lo habían solici
tado: Austria, Dinamarca., España, Finlandia, Noruega, Guisa y Túnez.
63. En su 175a sesión plenaria, celebrada el 21 de abril de 1982, el Comité 
aprobó el informe del Grupo-de Trabado ad hoc, que es parte integrante del presente 
informe especial y que dice lo siguiente:

”1. Introducción/
En su 156^ sesión plenaria, celebrada el 1S de febrero de 1>32, el Comité 

de Desarme pidió al Grupo de Trabajo ad hoc que presentara un informe al Comité, 
antes de la conclusión de la primera parte de su período de sesiones de 1982., 
sobre los trabajos realizados, con miras al segundo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme. En cumplimiento de esa 
decisión, el Grupo de Trabajo ad hoc presenta al Comité un informe relativo al 
estado actual de las negociaciones sobre esta'cuestión, teniendo en cuenta las 
negociaciones celebradas en los anteriores Grupos de Trabajo ad hoc en los períodos 
de sesiones de 1979, 1980 y 1981.

En el primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedi
cado al-desarme, celebrado en 1978, los Estados poseedores de armas nucleares 
formularon declaraciones unilaterales en relación con las garantías relativas a la 
seguridad de los Estados no poseedores de esas armas. Las negociaciones en el 
Grupo de Trabajo ad hoc se han celebrado principalmente sobre la base del 
párrafo 59 del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General, dedicado al desarme, en el que "... ce exhorta a los Estados 
poseedores de armas nucleares a que tomen medidas a fin de dar garantías a los 
Estadcs que no poseen esas armas contra su uso o la amenaza ce su uso. La 
Asamblea General toma nota de las declaraciones formuladas por los Estados posee
dores de armas nucleares y les insta a que prosigan los esfuerzos por concertar, 
según proceda, arreglos eficaces con miras a dar garantías los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza del uso ce esas armas". Otros 
párrafos pertinentes del Documento Final suministraron orientación adicional • 
sobre esta cuestión. En el desempeño de su labor, el Guapo de Trabajo ad hoc 
temó también en cuenta las resoluciones aprobadas por la Asamblea General sobre 
esta cuestión en sus períodos de sesiones trigésimo Tercero, trigésimo cuarto, 
trigésimo quinto y trigésimo sexto, a saber:- las resoluciones 53/72 A y Z, 34/84, 
34/85, 54/86, 35/46, 35/154, 35/155, 56/94 7 36/95. Asimismo, las diversas 
propuestas sobre esta cuestión presentadas por las delegaciones en el Comité de 
Desarme y en el Grupo de Trabajo ad hoc figuraba-’, en el documento CD/SA/hr.l/Hev.4 a/.

a/ Véase el anexo I al presente informe
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Les representantes ¿Le los siguientes Estados no miembros del Comité de Tasarme 
fueron invitados, a petición suya, a participar en las reuniones del Grupo de Trabajo 
ad hoc durante sus períodos de sesiones de 1979, 1980, 1981 y 1982: Austria, Dinamarca, 
España, Finlandia, Noruega, Suiza y Túnez.

H. Negociaciones de fondo durante los •períodos de sesiones 
de 1979. 1980 y 1981 .

Durante el examen del tema 3 de su agenda anual de 1979, titulado "Acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estadcs no poseedores de armas 
nucleares contra el emplee o la amenaza del empleo de esas armas", el Comité de 
Desarme, en su 39s sesión plenaria celebrada el 5 de julio de 1979, adoptó la decisión 
siguiente:

■ "El Comité de Desame decide establecer, para la duración de su actual 
período de sesiones, un grupo especial de trabajo abierto a todos los Estados 
miembros con objeto de examinar y negociar acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de esas armas. El Grupo Especial de Trabajo 
presentará al Comité un informe antes de que termine el período de sesiones 
de 1979» HL Comité decide además, de conformidad con el artículo 32 del reglamento 
que los representantes de los Estados no miembros tendrán puestos reservados en 
la sala de conferencias durante las sesiones del Grupo Especial de Trabajo."

Durante el período de sesiones de 1979, el Grupo de Trabajo ad hoc dedicó sus 
esfuerzos a la determinación de los elementos que debían ser examinados y negociados 
a fin de llegar a una avenencia sobre los acuerdos internacionales eficaces. Se 
celebraron detallados debates sobre la relación entre la nc utilización de las armas 
nucleares, el desarme nuclear, la no utilización de la fuerza en las relaciones 
internacionales, así como la cuestión general del fortalecimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, y el mandato del Grupo de Trabajo. Hubo amplio acuerdo 
en que esos elementos podían dividirse en dos categorías generales: a) ámbito y 
naturaleza de los acuerdos y b) forma, número y carácter vinculante de los acuerdos. 
Se convino también en que los acuerdes debían ser eficaces y tener carácter interna
cional. A este respecto, se examinó una serie de cuestiones pertinentes, en especial 
la cuestión de los fundamentos, el ámbito y la naturaleza de los acuerdos, así como 
la cuestión de la definición de los Estados poseedores y no poseedores de aúnas 
nucleares, los criterios que debían aplicarse para tal definición y las condiciones 
previas para la ampliación de los acuerdos. En relación con esta última cuestión se 
presentaron ¿Liversas ideas, a cuyo respecto se suscitaron diferentes cuestiones cone
xas y se formularon observaciones. El Grupo de Trabaje examinó también la forma, el 
número y el carácter vinculante de-los acuerdos, especialmente la .cuestión de una 
convención internacional, a la que no se opusieron objeciones en principio, aunque 
también en ’este caso se hicieron constar las diferencias existentes. A este respecto, 
presentaron proyectos de convención para su examen la delegación del Pakistán 
(documento CD/lO) y las delegaciones de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, 
Polonia, la República Democrática Al amana y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (documento CD/25). Más aún, se examinó también la idea de concertar 
acuerdos provisionales. Como resultado de sus deliberaciones, el Grupo de Trabajo 
ad hoc presentó un informe al Comité, que figura en el documento CD/47.
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Durante el examen del tema 5 de'su agenda de 1980 referente a la misma materia, 
el. Comité de Desarme adopto, en su 69a sesión plenaria celebrada el 17 de marzo de 1980, 
la siguiente decision distribuida ccn la signatura CD/77:

"El Comité de Desarme decide, establecer, para la duración de su período 
de sesiones de 1980, un grupo de trabajo ad hoc encargado de proseguir las 

• negociaciones con miras a llegar a concertar acuerdes internacionales eficaces 
que den garantías a los Estadcs no poseedores de amas nucleares contra el 
empleo o la amenaza de empleo de armas nucleares.

El grupo de trabajo ad hoc informará al Comité sobre la marcha de sus-’ 
trabajos en cualquier memento eporrune y, en todo caso, antes de la conclusión 
de su período de sesiones de I960."

‘ . Durante el período de sesiones de 1980, el Grupo de 'Trabajo decidió centrar 
principalmente su atención en el ámbito de aplicación y la naturaleza de los acuer
dos, por entender que una avenencia sobre el fondo de los acuerdos podría facilitar 
la avenencia sobre la forma. Por consiguiente, el Presidente presentó un documento 
de trabajo (CD/SA/WP.2) como base para las negociaciones. En ese documento se consig
naban las distintas fórmulas que aparecían en las declaraciones imilatera!«a ¿e los 
Estados poseedores de armas nucleares y en las propuestas o ideas que habían sido - 
presentadas o expuestas por otros Estados y que guardaban relación directa con el campo 
de aplicación y la naturaleza de los acuerdos. El análisis detallado de esas fórmulas, 
aTmniinadas conjuntamente, contribuyó efectivamente a' que el Grupo de Trabajo aclarara 
y ampliara las distintas posiciones y determinara los problemas respecto de los cuales 
había acuerdo o desacuerdo. El Grupo de Trabajo examine asimismo la cuestión de la 
forma que debía darse a los acuerdos, A este respecto, se reconoció .que debía prose
guir la búsqueda de un "enfoque común" que fuese aceptable para todos y que pudiera 
incluirse en un instrumento internacional de carácter vinculante. A este respecto, 
a pesar de que tampoco en este caso se opuso objeción, en principio, a la idea de 
una convención internacional, también se subrayaron las dificultades suscitadas. En 
este sentido, no se llegó a un acuerdo. Se la pesibil idad de concertar acuer
dos provisionales. Se sugirió generalmente que una resolución del Consejo de Seguridad' 
podría servir de medida transitoria útil en el camino conducente a la ccncertacion de 
acuerdos internacionales eficaces y en espera de que se llegara a un acuerdo sobre tal 
"enfoque común". A este respecto, se sugirió que la utilidad de una resolución del 
Consejo de Seguridad dependería de su contenido esencial. Se expresaron opiniones 
divergentes a este respecto. Como resultado de sus deliberaciones, el Grupo de 
Trabajo ad hoc presentó al Comité un informe, distribuido con la signatura CD/125', 
en el que se recomendaba que se estudiaran procedimientos y métodos para superar las 
■dificultades encontradas en las negociaciones.

En su 105s sesión plenaria, celebrada el 12 de febrero de -981, el Comité de 
Desarme decidió restablecer su Grupo de Trabajo ad hoc encargado de proseguir las 
negociaciones con miras a concertar'acuerdes internacionales eficaces que den garantías 
a los Estados no poseedores de amas nucleares centra el empleo o la amenaza del empleo 
de esas armas, con el mismo mandato que el que tenía en el anterior período de 
sesiones de 1980.
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En el período de sesiones de 1981 el Grupo de Trabajo decidió prestar principal 
atención al examen del contenido esencial de las garantías, por entender que una ave
nencia sobre el fondo podría facilitar una avenencia sobre la forma. En el curso 
de las deliberaciones se expusieron diversas posiciones e ideas en relación con los 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra el empleo c la amenaza del empleo de esas armas (denominados 
asimismo garantías de seguridad o garantías relativas a la seguridad). Entre esas 
posiciones e ideas figuraban las siguientes:

- Como todo empleo de armas nucleares, que constituyen la mayor amenaza contra 
la humanidad, afectaría igualmente a la seguridad de los beligerantes y a la 
de los no beligerantes, se debería prohibir per completo el empleo de armas 
nucleares, en espera de lograr el desarme nuclear. A ese respecto, una de
las opiniones *v"-rn  festañas fue que el empleo de armas nucleares debía prohibirse 
e ir acompañado de.la renuncia al uso de la fuerza en las relaciones interna
cionales; otra de las opiniones manifestadas fue que sólo se podría prever 
la prohibición total del empleo de las armas nucleares en el marco de un proceso 

' efectivo de desarme nuclear, como parte de los progresos hacia el desame 
general;

- La concesión de garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas sin ningún 
tipo de condiciones o 1 inritañínnss como parte integrante y pase inicial del 
proceso hacia la prohibición completa del empleo de las armas nucleares y 
la realización del desarme nuclear;

- La conceeión de garantías de seguridad a los Estadcs no poseedores de armas 
nucleares que no tengan armas nucleares en su territorio;

- La concesión de garantías de seguridad a los Estados que renuncien a la produc
ción y adquisición de armas nucleares y que no las tengan en sus territorios.
A este respecto, se expresó la opinión de que el llegar a un acuerdo sobre la 
abstención de emplazar armas nucleares en los territorios en que no existan 
actualmente esas amas sería un pase conducente al fortalecimiento de la segu
ridad de los Estados no poseedores de armas nucleares;

- La concesión de garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas 
nucleares Partes en el Tratado de no Proliferación o en otro compromiso compa
rable e internadoralmente obligatorio de no adquirir artefactos explosivos 
nucleares, excepto en el caso de un ataque contra el Estado poseedor de armas 
nucleares que conceda las garantías contra sus territorios o fuerzas armadas
o contra sus aliados, por uno de dichos Estados, aliado o asociado a un 
Estado poseedor de a-mas nucleares para la ejecución o continuación del ataque;

, - La concesión de garantías de seguridad a cualquier Estado no poseedor de armas
nucleares que se haya comprometido a no producir o recibir armas- nucleares 
(u otros artefactos explosivos nucleares) o a no adquirir el control sobre 
esas armas, siempre que ese Estado no emprenda un ataque contra (el territorio 
o las fuerzas armadas de) un Estado poseedor de armas nucleares o de sus 
aliados, o participe en tal ataque, con el apoyo de ctro Estado poseedor de 
armas nucleares;
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La concesión de garantías de seguridad a les Estados no poseedores de armas 
nucleares que no sean partes en acuerdos de seguridad nuclear de algunas 
Potencias nucleares;

La concesión de garantías de seguridad mediante convenciones ccn Estados no 
poseedores de armas nucleares partes en una zona libre de armas nucleares, 
a fin de dar a estas garantías un carácter recíprocamente vinculante. .

El Grupo de Trabajo trató de identificar las diversas características de las garantías 
y consideró las opciones que podrían explorarse en la búsqueda de un "enfoque común" 
o una "fórmula común". Durante la fase final de su labor, el Grupo de Trabajo, sin 
perjuicio de seguir explorando otras alternativas, decidió concentrar sus esfuerzos 
en las alternativas que abogaban por: a) una "fórmula común" para las garantías de 
seguridad que contuviera los elementos que pudieran plantearse en las negociaciones 
celebradas en el Comité de Desame y que contaran con la aprobación de todos los 
interesados, y b) una "fórmula común que pudiera conciliar los elementes contenidos 
en los compromisos unilaterales existentes de los Estados poseedores de armas nucleares. 
En-este sentido, presentaron documentos de trabajo la delegación de les Países Pajes 
(CD/S¿/WP.d) y la delegación del Pakistán (CC/Sl/WP.7) que contenían proyectos de 
"fórmulas comunes” para su consideración per el Gripe de Trabajo. La delegación de 
Bulgaria también presentó un documento dé trabajo a este respecto (CD/Sl/ivP.S). 
Durante el debate se pudo observar que había distintos enfoques de la cuestión rela
cionada con la elaboración de una "fórmula común". Sin embargo, el Grupo de Trabajo 
consideró que los esfuerzos dedicados a la búsqueda de un "enfoque común" c -una 
"fórmula común" constituían una etapa positiva hacia un acuerdo sobre la cuestión de 
las garantías de seguridad. En tales circunstancias, recomendó al Comité de Desame 
que siguieran estudiándose los diversos enfoques posibles, en particular los que se 
habían exami nado durante el período de sesiones de 1931, a fin de superar las dificul
tades encontradas. El Grupo de Trabajo añadió que, en este contexto, deberían dedicarse 
nuevos esfuerzos a' la búsqueda de un "enfoque común" que fuera aceptable para todos y, 
en particular, de una "fórmula común" que pudieran incluirse en un instrumento inter
nacional de carácter vinculante. Como resultado de sus deliberaciones, el Grupo de 
Trabajo ad hoc nresentó al Comité un informe distribuido con lo. signatura CD/215y Ccrr.l.

III. Esto.do actual de las negociaciones score ¿1

. De conformidad con la decisión adoptada por el Comité en su L;ó2 sesión planaria, 
celebrada el 18 de febrero de 1962, que figura en el documento CT/2-3, se volvió a 
establecer el Grupo de Trabaje ad b.oc para que siguiera negociando con miras a Llegar 
a un acuerde sobre acuerdes internacionales eficaces que den garantías a les Estados 
no poseedores de armas nucleares centra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas. 
El Grupo de Trabaje celebró diez sesiones entre el 26 de febrero v el 1? de abril 
de 1982, bajo la presidencia del Embajador í-íansur Ahmad, representante del Pakistán. 
Actuó come Secretario del Grupo de Trabaje ad hoc el Dr. Lin Kuc-Chung, del Centro de 
las ilaciones Unidas para el Desarme.

En el desempeñe de la tarea que se le había confiado, el Grupo- de Trabaje decidió 
persistir en sus esfuerzos relacionados con la recomendación contenida en el párrafo !>■ 
del anterior Grupo do Trabajo ad hoc, establecido durante el período ie sesiones ' 
de 1981 (CD/215), según la cual: el Grupo de Trabaje recomienda al Comité de
Desarme que prosiga el examen de los diversos enfoques posibles, incluidos en especial 



los examinados durante el período de sesiones de 1961, a fin de superar las dificultades 
surgidas. En este contexto, deberían dedicarse más esfuerzos a la búsqueda de un 
"enfoque común" aceptable para todos y, en especial, de una "fórmula común" que 
pudiera incluirse en un instrumento internacional de carácter vinculante". Se seña
laron a la atención del Grupo de Trabaje las resoluciones 56/94 y 36/95» aprobadas 
por la Asamblea General sobre este tema en su trigésimo sexto período de sesiones, 
que figuran en el documento CD/251 y se mencionan en el párrafo 2.

En el desempeño de sus funciones, el Grupo de Trabajo ad hoc decidió centrarse, 
al igual que en su anterior período de sesiones de 1961, en las opciones que pedían:
a) una "formula común" sobre garantías de seguridad que contuvieran los elementos que 
se plantearan en las negociaciones del Comité y convinieran todos los interesados, y
b) una "formula común" que concillara los elementos contenidos en los compromisos uni
laterales ya existentes de los Estados poseedores de armas nucleares. El Grupo de 
Trabajo observó que anteriormente las delegaciones de los Países Bajos, Pakistán y 
Bulgaria habían presentado tres documentos de trabajo en relación con el examen de 
esas opciones, que figuraban respectivamente en los documentos CD/SA/WP.ó, CD/SA/WP.7
y CD/SA/WD.S. *

Se esbozaron algunas posiciones generales. Ciertas delegaciones, de países 
miembros del Grupo de los 21, opinaron que la garantía más eficaz contra el uso o la 
amenaza del uso de las armas nucleares era el desarme nuclear y, hasta que éste se 
lograra, la prohibición total del uso de armas nucleares. Un grupo de Estados socia
listas señaló que la aplicación de las medidas previstas en la Declaración sobre la 
Prevención de una Catástrofe Nuclear constituiría una salvaguarda segura en cuanto a 
la eliminación de la amenaza de un conflicto nuclear y contribuiría a ?-fjla 
seguridad de todos los Estados, en particular de los que no poseen armas nucleares. - 
Se expresaron opiniones diferentes a este respecto. Otras delegaciones sostuvieron 
que estas cuestiones quedaban fuera del mandato del Grupo de Trabajo.

Durante las deliberaciones, varias delegaciones reafirmaron en el Grupo de 
Trabajo ad hoc las posturas y las ideas relativas a los acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de esas ana-, expresadas en el anterior período de 
sesiones y que figura en el párrafo 9»

El debate sobre las propuestas de una "fórmula común" se centró en los elementos 
de fondo que intervenían. Durante las deliberaciones resultó evidente que existían 
diversos criterios en cuanto al fondo de la "fórmula común" que se había de elaborar. 
Conforme a uno de ellos, los Estados poseedores de armas nucleares darían garantías 
a todos los no poseedores sin ninguna reserva, condición ni limración. A este res
pecto, la delegación de China presentó un documento de trabajo (CD/278) b/, en el 
cual China reiteraba su disposición a dar garantías incondicionales de seguridad a 
los Estados no poseedores de armas nucleares y exhortaba a otros Estados poseedores 
a dar muestras de la voluntad política necesaria para llegar a un acuerde sobre un 
"enfoque común" o una "fórmula común" que pudieran incluirse en un instrumento inter
nacional de carácter vinculante. Conforme a otros enfoques, se establecerían diversos 
criterios para describir las condiciones de inclusión de Estados no poseedores de armas

b/ Véase el anexo II al presente informe.
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nucleares en el ¿abito le las garantías. Las delegaciones de los Países Bajos y del 
Pakistán, patrocinadoras de los documentos CD/SA/WP.6 y CD/SA/WP.7, explicaron sus 
sugerencias de un enfoque intermedio de la "formula común", que figuraban en dichos 
documentos de trabajo. También se subrayo la propuesta de llegar a un acuerdo sobre • 
el no emplazamiento de armas nucleares en los territorios de Estados en que no hay esas 
armas actualmente. Se expresaron diferentes opiniones sobre esas sugerencias y también 
se formularon otras ideas diferentes.

Se estudió a fondo la cuestión de una fcrma apropiada en relación con los esfuerzos 
por elaborar una posible "fórmula común". Al igual que en los períodos de sesiones 
anteriores, siguieron sin presentarse objeciones de principio a la idea de. una conven
ción internacional; sin embargo, también se señalaron las dificultades que intervenían. 
Se expresó una opinión de que el Grupo de Trabajo debería -pasar a la elaboración con- • 
creta de una convención de ese tipo, lío obstante, al igual que en anteriores períodos 
de sesiones, se señaló que un acuerdo sobre el contenido de las garantías podría faci
litar' un acuerdo sobre su forma.

El Grupo de Trabajo se ocupó después de la idea de unes acuerdos provisionales, 
particularmente de las prepuestas relativas a una resolución del Conseje de Seguridad 
al respecto. La delegación de les países Bajos presentó -un documento de trabajo con 
un proyecto de resolución del Consejo de Seguridad que incorporaba una "fórmula común" 
relativa a las garantías de seguridad (CD/SA/VF.9) c/. También la delegación del 
Pakistán presentó un documento de trabajo revisado que contenía un proyecto de resolución 
que podría ser aprobado por el Consejo de Seguridad ('CD/SA/wP. ?/Hev.l) d/. Un grupo 
de Estados socialistas expresó la opinión de que el Conseje de Seguridad quizá pudiera 
examínar y aprobar, en forma de resolución al respecte, declaraciones de todos los 
Estados -poseedores de -amas nucleares, idénticas en cuanto a su fondo, acerca de la no 
utilización de amas nucleares contra Estados nc poseedores de -armas nucleares que no 
tienen amas de ese tipo en sus territorios. Se expresaren diferentes opiniones 
acerca de estas ideas y se formularon varios comentarios acerca de las prepuestas. 
Por una parte, se sostuvo que unos acuerdos provisionales adecuados representarían un 
progreso y crearían -un ni i 711 favorable con miras a satisfacer progresivamente las 
peticionas de los Estados no poseedores de amas nucleares sobre la cuestión de las 
garantías de seguridad. Sin embargo, por otra parte se expresó la opinión de que las . 
medidas provisionales, especialmente en forma de una resolución del Consejo de 
Seguridad, no tendrían utilidad alguna, no entraban en el maniate del Grupo de Trabajo 
ad hoc y no servirían más que para poner en peligre el clima necesario para la elabora
ción de garantías creíbles de seguridad."* 1, los Estadcs no poseedores de armas nucleares. 
Varias delegaciones destacaren que las medidas provisionales nc deberían constituir 
un sucedáneo de una convención internacional ni de otras disposiciones intemacicnales 
de carácter vinculante. En este contexto se hizo hincapié en que. mientras se estudia
ban otras posibilidades, se tuviera siempre presente el •■'.bjetive final de legrar una 
convención internacional sobre las garantías de seguridad a los Estadcs nc poseedores 
de amas nucleares centro, el emplee o la amenaza del*  empleo de esas .amas. Las medidas 
provisionales u otros medios posibles de reforzar la seguridad de los Estadcs no- 
poseedores de amas nucleares deberían juzgarse por su contenido y no se justificarían 
más que si constituían.un paso adelante en la dirección mencionada.

c/ Véase el anexo III al presente informe.
i] Véase el anexo rv al presente informe.
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Se presentaron nuevas ideas acerca de las medidas que podrían adoptarse sobre 
esta cuestión en el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desarme. Se sugirió que los Estados poseedores de amás nucleares revisaran 
según procediera sus declaraciones 'unilaterales que después podrían tenerse en cuenta 
en el segundo período extraordinario de sesiones. Algunos Estados poseedores de amas 
nucleares señalaron que sus garantías unilaterales se habían ofrecido en respuesta a 
las preocupaciones en materia de seguridad expresadas por los Estados no poseedores de 
esas armas y se habían dado en reconocimiento de esas preocupaciones, y que las garan
tías eran creíbles y fidedignas y representaban declaraciones fimes de política.

. Se distribuyó al Grupo de Trabajo una declaración del Grupo de los 21, que figu
raba en el documento CD/230 e/, que decía, entre otras cosas: "las declaraciones . 
(de algunos Estados poseedores de armas nucleares) nc ofrecen a los Estados no alineados, 
neutrales y otros Estados nc poseedores de armas nucleares niñguna garantía creíble 
de que no serán amenazados o atacados con esas amas". Decía además que está plena
mente justificado el aplicar a estos Estados las mismas garantías jurídicamente obli
gatorias y los principios ya señalados sobre la base de los cuales debería llegarse 
a un acuerdo sobre esta cuestión. Expresaba la opinión de que era "poco probable 
que nuevas negociaciones en el Grupo de 'Trabajo ad hoc sean fructíferas mientras los 
Estados poseedores de armas nucleares no muestren una verdadera voluntad política de 
lograr un acuerdo satisfactorio". Por lo'tantp, el Grupo de los 21 exhortaba a los 
Estados poseedores de armas nucleares a reexaminar su política y a presentar posi
ciones revisadas al respecto en el segundo período pvtra.nrri-ina.r-i n de sesiones dedicado 
al desarme de la Asamblea General,*  que tendría plenamente en cuenta la posición de los 
Estados no alineados, neutrales.y otros Estados no poseedores de armas nucleares y que 
facilitaría el acuerdo sobre un instrumento internacional de carácter vinculante.

IV. Conclusiones y recomendaciones

El Grupo de Trabajo ad hoc reafirmó que los Estados poseedores de armas nucleares 
deberían dar a los Estados que no las poseen garantías efectivas oontra el empleo o la 
amenaza del empleo de esas armas. Se siguió reconociendo la urgente necesidad de llegar 
a un acuerdo sobre acuerdos internacional es eficaces que den garantías a los Estados- no 
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, 
dado especialmente el objetivo de llegar al desarme nuclear y al desame general y com
pleto. Durante los tres períodos de sesiones anteriores, las negociaciones sobre el 
fondo de los acuerdos eficaces pusieron de relieve que había dificultades específicas 
relacionadas con distintas percepciones de los intereses de seguridad de algunos 
Estados poseedores de amas nucleares .y de Estados no poseedores deamas nucleares, 
así como con el carácter complejo de las cuestiones que intervenían en la elaboración 
de ’ana "fórmula común" aceptable para todos que se pudiera incluir en un instrumento 
internacional de carácter vinculante. Aunque las negociaciones celebradas al respecto 
en el Grupo de Trabajo han aclarado muchas de las cuestiones que intervenían, el Grupo 
de 'Trabajo no logró obtener un consenso sobre los acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados nc poseedores de armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de esas armas.

En el contexto del próximo segundo período de sesiones extraordi nario de la 
Asamblea General dedicado al desame, el Grupo de Trabajo recomienda al Comité de 
Desame que estudie los medios de resolver las dificultades con que se tropezó en 
las negociaciones del Grupo de Trabajo con miras a llegar a un consenso sobre acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados que nc poseen amas nucleares 
contra el empleo o la amenaza dél empleo de esas amas.

e/ Véase el anexo V al presente infome.
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"Anexo I

Lista de documentos sobre la cuestión de los acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas

I. Documentos oficiales del Comité de Desarme
¿ t

1) CD/1 - en que figuran las resoluciones 33/72 A y B de la Asamblea
. General (24 de enere de 197?)

2) CD/10 - presentado por el Pakistán con el título "Celebración de una
convención internacional que dé garantías a los Estados no 

' poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de esas armas" (27 de marzo de 1979)

3) CD/23 - presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia,
Polonia, la República Democrática Alemana y la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, con el título "Proyecto 
de convención internacional sobre el fortalecimiento de las 
garantías relativas a la seguridad de los Estados no nucleares" 
(21 de junio de 1979)

4) CD/25 - presentado por-el Pakistán, con el título "Acuerdos internacio
nales eficaces que den garantías a los Estados.no poseedores 
de armas nucleares centra el empleo o la amenaza del empleo 
de esas’ armas" (26 de junio de 1979)

5) CD/27 - presentado por los Estados Unidos de América, con el título
"Propuesta de recomendación del Comité de Desarme a la Asamblea 
General de las Jacicnes Unidas sobre la seguridad de los Estados 
no poseedores de armas nucleares contra un ataque nuclear" 
(2 de julio de 1979) '

Estados.no


'.-Je.
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6) CD/47 - contiene el "Informe del Grupo Especial de Trabajo encargado
de examinar y negociar acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares 

. contra el empleo, o la amenaza del .empleo de esas .armas" .al
Comité de .Desarme (7 de agosto de. 13.79) - ■

7) CD/55 - en que figuran las resoluciones 54/34, 34/85 y 34/86 de la
Asamblea General (5 de febrero de 198C) 

S) CD/75 - presentado por Finlandia y titulado "Carta de fecha 12 de 
marzo de I960 dirigida al Presidente del Comité de Desarme 
por el Representante Permanente de Finlandia ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra, por la que se transmite 
un documento de trabajo que contiene las opiniones del Gobierno 
de Finlandia acerca del tema titulado "¿cuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a les Estados no poseedores de 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 

. esas armas'”' (14 de marzo de 1980)

9) CD/77 - en que figura la decisión del Comité de Desarme de establecer
un grupo de trabajo ad hoc encargado de proseguir las negocia
ciones con miras a llegar a concertar acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados nc poseedores de 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza de empleo de 
las armas nucleares (17 de marzo de 1980)

10) CD/120 - presentado por el Pakistán y titulado "Proyecto de resolución
que podría ser aprobado por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas como disposición provisional sobre "¿cuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza 
del empleo de esas simas"" (17 de juli: de 1980)

11) CD/125  - Grupo de Trabajo ad hoc encargado de proseguir las negociaciones*
con miras a concertar acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de esas armas. Informe al 
Comité de Desarme (7 de agosto de I960)

12) CD/140 - en que figuran las resoluciones 35/154 y 35/155 de la Asamblea
General (5 de febrero de 1981)

13) CD/151 - en que figura la decisión del Comité de Desarme de volver a
establecer, con el anterior mandato del período de sesiones 
de 1980, el Grupo de Trabajo ad hoc encargado de elaborar 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo 
o la amenaza del emplee de esas armas (15 de febrero de 1981)
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14) CD/155 - presentado por Bulgaria y titulado "Acuerdos internacionales
' • eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de

armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
esas armas"' (13 de febrero de 1981)

15) CD/161 - presentado por el Pakistán y titulado "Acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de

■ armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de
esas armas" (4 de marzo de 1931)

16) CD/176 - presentado por la URSS y titulado "Carta de 7 de abril de 1981
dirigida al Presidente del Comité de Desarme por el represen
tante de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, por 
la que se transmite la respuesta de Leonid Brezhnev, Seoreta-ri n 
General del Comité Central del Partido Comunista de la URSS, 
a la pregunta formulada per el periódico griego "Ta Nea"" 
(10 de abril de 1961)

17) CD/177 - presentado por el Heino Unido y titulado "Documento de tra-
- . bajo preparado por el Reino Unido sobre el tema de los 

acuerdos internacionales eficaces que den garantías a Los 
Estados no poseedores de armas nucleares centra el empleo 
o la amenaza’del empleo de esas armas" (10 de abril de 1981)

18) CD/184 - presentado por el Pakistán y titulado "Carta de fecha 12 de
junio de 1981 dirigida al Presidente del Ccmité de Desarme 
por el Representante Permanente del Pakistán, por La que se 
transmiten las resoluciones aprobadas per la 12a Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Extericres, celebrada en 
Bagdad del l2 al 6 de.junio de 1981, en el que figura la reso
lución Ra 28/12-P titulada "EL fortalecimiento ce-la seguridad" 
de los Estados que no poseen armas nucleares ccntra'-el empleo 
o la amenaza del empleo de esas .armas".'! (.15- de junio de 1981)

19) CD/207 - presentado por China y titulado "Documento de trabaje score la
cuestión de las garantías de seguridad" (6 de agosto de 1981)

20) CD/215 y - Informe del Grupo de Trabajo ad hoc encargado de proseguir las 
Corr.l negociaciones con miras a concertar acuerdos internacionales

eficaces que den garantías a Les Estados no poseedores de 
amas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
esas armas" al Comité de Desarme (14 de agesto de 1981)

21) CD/251 - en que figuran las resoluciones 5c/94 y 5e/95 de la Asamblea
General
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22) CD/245

CD/278*

24) CD/280

25) CD/285

- en el cue figure Is decision adoptada por el Comité 
de Desame para restablecer el Grupo de Trabajo ai 'noc 
sobre acuerdos internacionales eficaces que den ga
rantías 3 Ico Espades nc poseedores de amas nuclea
res contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
amas, con arreglo al mandato anteriormente asignado 
para el período de sesiones de l?80 (19 de febrero 
de 1?32)

-presentado por China y titulado "Documento de trabaje 
sobre acuerdes internacionales eficaces que ¿en 
garantías a los listados nc poseedores de armas nuclea
res contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
amas" (15 de abril de 1982)

- presentado por el Grupo de los 21 y titulado ’Decla
ración del Grupo de los 21 sobre unos acuerdos inter
nacionales eficaces que den garantías a los Estados 
no poseedores de amas nucleares contra el empleo c 
la amenaza del empleo de esas amas" (14 de abril 
de 1962) ’

- "Informe especial del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías 
a les Estados no poseedores de amas nucleares centra 
el empleo o la amenaza del empleo de esas amas" al 
Comité de Desame, preparado con miras al segundo 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General dedicado al desame (19 de abril de 1962)

II. Documentos de trabajo del Grupo de Trabajo ad hoc sobro acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estodos no poseedores üe armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de esas armas .

1) CD/SA/viiP.l/Rev.5 - lista de documentos sobre la cuestión de los acuer-
■ dos internacionales eficaces que den garantías a los

• Estados- no poseedores de armas nucleares contra el 
emplee o la amenaza del empleo de esas amas (25 de 
febrero de 1982)

2) CD/SA/WP.2 - presentado por el Presidente y titulado "Acuerdos
internacionales eficaces que den garantías a los . 
Estados nc poseedores de armas nucleares centra el 

• empleo c la amenaza del empleo de esas amas" 
(25 de junio de 1980)

3) CD/SA/WP.3 - presentado por el Pakista'n y titulado "Proyecte de
resolución que podría ser aprobado por el Consejo 
de Seguridad de las Ilaciones Unidas come disposición 
provisional sobre "Acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no poseedores de 
amas nucleares contra el empleo c la amenaza del 
empleo de esas amas" (15 de julio de I960)
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4) CD/SA/JP.4

5) CD/SA/WP.5

6) cd/saAíp.6
(cd/sa/crp.6)

7)

3)

?)

cd/sa/Vp.s
(CD/SA/cRP.S y
Ccrr.l)

10) CD/SA/WP.j/Rev.l*

- presentado por Bulgaria y titulado 'Termas de los 
acuerdos que den garantías 2 los Estados no 
poseedores de armas nucleares centra el emplee o 
la amenaza del empleo de esas armas" (17 de .julio 
de 1980)

- presentado por el Presidente y titulado "Etapas del 
A-xa men de las cuestiones de fondo planteadas por la 
celebración de acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no poseedores de
etit^q nucleares centra al empleo o la amenaza del 
empleo de esas amas" (26 de marzo de 1'981/

- presentado por los Países Bajos, en el que se 
propone una "fórmula común" para las garantías 
negativas de seguridad que deban incorporarse en 
una resolución del Conseje de Seguridad (8 de 
julio de 1981)

- presentado per el Pakistán, on el que figuran 
propuestas en relación con la opción D en la 
segunda etapa del documento CD/SA/Vp.5 (1J de 
julio de 1981)

- presentado por Bulgaria, en el que figuran conside
raciones en relación con la opción D (segunda etapa, 
documento CD/SA/Wp.5) y las sugerencias formuladas 
al respecto (21 de julio de 1931)

- presentado per los Países Bajos y titulado "Proyecto 
de resolución del Consejo de Seguridad que incorpora 
una fórmula común para dar garantías a los Estados 
no poseedores de armas nucleares contra el empleo o 
la amenaza del empleo de armas nucleares" (l2 de 
abril de 1982) '

- Presentado por el Pakistán y titulado "Proyecto de 
resolución que podría ser aprobado por el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas oeme disposición 
provisional sobre "acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares conora el c-mpleo o la amenaza del 
empleo de esas armas"" (7 de abril de 1962)

III..  Recopilación de raterial cara uso de los miembros del Gruño Especial de Trabajo, 
establecido por el Comité de Besarme el 5 de julio de 1979. encargado de examinar 
y negociar acuerdos internacionales eficaces eras den garantías a los Estados nc 
poseedores de armas nucleares centra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas

1) Declaraciones formuladas en las sesiones plenarias y en las sesiones de 
la Comisión ad hoc del décimo período extraordinario de sesiones de la 
Asamblea General dedicado al desarme; ■
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2) Decíaraciones formuladas en la sesión plenaria y en la Primera Comisión
durante el trigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General:

a) Sesiones plenarias,

b) Primera Comisión (debate general),

c) Primara Comisión (proyecto soviético de convención);

5) Declaraciones hechas por los cinco Estados poseedores de armas nucleares 
en las que figuran garantías de que nc utilizarán armas nucleares contra 
los Estados que nc poseen esas armas;

4) Resolución 255 (1968) del Conseje de Seguridad;

5) Resoluciones de la Asamblea General sobre la no utilización de armas 
nucleares;

6) Resolución sobre las garantías de seguridad aprobadas por la Conferencia 
de i960 de Estados no poseedores de armas nucleares;

7) Parte del Documento Final de la Conferencia de las Partes encargada del 
examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares 
relativa a las garantías de seguridad;

8) Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme: párrafos 56 a 59 sobre garantías 
de seguridad; -

9) Adición y suplemento a la recopilación:

i) "Propuesta de los Estados Unidos de America rara fortalecer la 
confianza de los Estados no poseedores de amas nucleares en su 
seguridad contra el uso o la amenaza del uso de armas nucleares" 
(A/C.1/33/7, de 17 de noviembre dé 1978);

ii) No utilización de la fuerza en las relaciones internacionales y 
prohibición permanente del uso de las armas nucleares;

iii) "Documento de trabajo que contiene un proyecto de Proyecto Adicional 
al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares relativo 
al establecimiento de un sistema de garantías de seguridad dentro del 
marco del Tratado" (NPT/CONF/22, de 15 de mayo de 1975);

iv) Declaraciones hechas por el Reino Unido, China, Francia, Estados 
Unidos de América y Unión de Repúblicas- Socialistas Soviéticas 

.. acerca del Protocolo II del Tratado -de- Tíateloleo



IV. Recopilación de las declaraciones formuladas durante el trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General sobre la cuestión de los acuerdos 
internacionales eficaces que don garantías a los Zstados nc poseedores de 
arias nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas amas

V. Recopilación de las declaraciones formuladas durante el trigésimo quinto 
período-de sesiones de la Asamblea General sobre la cuestión de los acuerdos 
intemacionalos eficaces cue den garantías a los Zetados no poseedores de 
armas' nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas

VI. Recopilación de las declaraciones formuladas durante el trigésimo sexto 
período de sesiones de la Asamblea General sobre la cuestión de los acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Zstados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas

VII. Transcripciones oficiosas de las deliberaciones del Grupo de Trabajo ad hoc 
aobre garantías de seguridad

i) Transcripciones oficiosas de siete sesiones del Grupo de Trabajo -ad hoc 
celebradas en 1979»
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Anexo II

CHIHA

Documentó ¿e trabajo sobré acuerdos internacionales eficaces cue 
"den garantías á los Estados no poseedores de armas nucleares 

contra el etroleo o la amenaza del empleo de esas armas

Desde que fue establecido hace n^s de dos años, el Grupo de Trabajo a¿ hoc 
sobre garantías de seguridad ha celebrado debates detallados e intensivos sobre el 
contenido y la forma de las garantías negativas de seguridad. Enfrentados a una 
grave amenaza nuclear, numerosos Estados no poseedores de armas nucleares piden a 
los Estados poseedores de tales armas cue les den garantías incondicionales.contra 
el empleo o la amenaza del empleo de esas armas en espera de que se logre el desarme 
nuclear y concierten una convención internacional que sea jurídicamente obligatoria. 
La delegación china apoya esta petición justa. Durante algo más de dos años no se 
han logrado resultados concretos en las negociaciones sobre las garantías de segu
ridad debido a las diversas condiciones impuestas por las principales Potencias 
poseedoras de los mayores arsenales nucleares a los Estados no poseedores de tales 
armas. La delegación de China estima que, como mínimo, todo:- los Estados poseedores 
de armas nucleares tienen la obligación de ofrecer garantías de seguridad a los 
Estados que no poseen tales ai-maa; en particular, las principales Potencias posee
doras de los mayores arsenales nucleares tienen una responsabilidad primordial en 
este sentido. Lo que piden los Estados no poseedores de armas nucleares son garan
tías incondicionales. Esos Estados señalan con razón que el solicitar garantías 
condicionales equivale a pedir a los Estados no nucleares garantías de seguridad 
para los Estados nucleares, lo que es improcedente e injusto.

La delegación de China desea reiterar su posición. La prohibición completa y 
la destrucción total de las amas nucleares son indispensables para eliminar la 
guerra nuclear y la amenaza nuclear. En espera de que se logre esta meta, los 
Estados poseedores de armas nucleares deben comprometerse como mínimo a no emplear 
ni amenazar con emplear armas nucleares contra los Estados que no poseen tales ^rmas 
o contra las zonas libres de armas nucleares. China, por propia iniciativa y 
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unilateralmente, ha declarado ya que en ningún momento ni en ninguna circunstancia 
será la primera en utilizar armas nucleares. En relación con esta posición funda
mental, China incondicionalmente nc empleará ni amenazará con emplear armas nuclea
res contra los Estados que no poseen tales armas.

En la resolución 3^/95 aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
en su trigésimo sexto período de sesiones se hace un llamamiento a los Estados posee
dores de armas nucleares para que demuestren--la voluntad política necesaria para 
alcanzar un acuerdo sobre un enfoque común que pueda incorporarse a un instrumento 
internacional que sea jurídicamente obligatorio. Confiamos en que las principales 
Potencias nucleares no se rijan por sus propios intereses egoístas y se abstengan 
de imponer condiciones de cualquier tipo a los Estados no poseedores de armas 
nucleares; esas Potencias deben tener en cuenta las peticiones razonables formuladas 
por un gran número de Estados no poseedores de armas nucleares y demostrar verdadera
mente su voluntad política de asumir sus responsabilidades con miras a asegurar 
progresos en las negociaciones sobre las garantías de seguridad. Junto con los 
representantes de otros países, la delegación de China está dispuesta a seguir reali
zando nuevos esfuerzos para encontrar una "fórmula común" que sea compatible con las 
demandas de los Estados que no poseen amas nucleares y que sea aceptable para todos 
los Estados. <
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Anexo III

rálóEó BAJOS: DOCUMENTO DE TRABAJO

Proyecto -¿solución del Consejo de Seguridad que 
incorpora una ¿,'ómula común para dar garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra el 
empleo o la amenaza del empleo de amas nucleares

El Consejo de Seguridad.
Teniendo en cuenta la devastación que causaría a la humanidad una guerra nuclear, 

así como la consiguiente necesidad de hacer todc lo posible para conjurar el peligro 
de una guerra de esa clase y adoptar medidas a fin de salvaguardar la seguridad de los 
pueblos,

Convencido de que la garantía más eficaz contra el peligro de una guerra nuclear 
y el empleo de armas nucleares es el desame nuclear y la completa eliminación de las 
amas nucleares,

Reconociendo que, en espera de que se logre ese objetivo, incumbe a los Estados 
poseedores de amas nucleares la responsabilidad especial de adoptar medidas para im
pedir que estalle una guerra nuclear,

Convencido astmí smo de que la prevención de toda ulterior proliferación de las 
amas nucleares (u otros dispositivos nucleares explosivos) sigue siendo un elemento 
capital en los esfuerzos encaminados a impedir la guerra nuclear,

¿cogiendo complacido en consecuencia la aceptación, por un número de Estados im- . 
portante y cada vez mayor, de compromisos internacionales vinculantes de no adquirir 
amas nucleares (u otros dispositivos nucleares explosivos),

Reconociendo la necesidad de fortalecer la seguridad de los Estados no poseedo
res de amas nucleares y, en particular, de dar a estos Estados garantías contra el 
'spleo o la amenaza del empleo de amas nucleares,
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Felicitándose a este respecto por la adhesión de cinco Estados poseedores de amas 
nucleares al Protocolo Adicional II del Tratado para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en la América Latina, ,

Teniendo presente que los Estados se encuentran en situaciones diferentes por 
lo que respecta a la seguridad y que, per consiguiente, se necesitan diversos medios 
apropiados para atender a los intereses de los diferentes Estados en materia de 
seguridad,

Reafirmando el derecho inmanente, reconocido en el Artículo 51 de la Carta, de 
legítima defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro 
de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya temado las medi
das necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales, ■

Acoge con beneplácito el compromiso...solemne asumido por los Estados poseedores 
de armas nucleares de no emplear ni amenazar con emplear armas nucleares contra nin
gún Estado no poseedor de tales amas que se haya comprometido a no producir ni reci
bir dichas armas (u otros artefactos nucleares explosivos), ni. a adquirir un control 
sobre ellos, siempre que ese Estado no ataque ni participe en un ataque, contra (el 
territorio o las fuerzas amadas de) un Estado posedor de armas nucleares o contra 
sus aliados con el apoyo de otro Estado poseedor de tales armas. - -
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Anexo IV

PAKIETAT: DCCUHEETO DE TRABAJO

Proyecto de resolución que podría ser aprobado por el Consejo 
de Seguridad de las ilaciones Unidas como disposición provisional 
sobre t;acuerdos internacionales eficaces que den garantían a los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra el emnleo o la 

amenaza del em-oleo de esas armas”

El Consejo de Seguridad, ’
Teniendo presente la necesidad de calmar la legítimo preocupación de los 

Estados del mundo por garantizar una seguridad duradera a sus pueblos,
Convencido de que las armas nucleares constituyen la mayor amenaza para la 

humanidad y para la supervivencia de la civilización,
Profundamente preocupado por la ^continua escalada] de la carrera de armamentos, 

en particular la de armas nucleares, y por la posibilidad del empleo o la amenaza 
del empleo de las armas nucleares,

Convencido de que el desarme nuclear y la «»1 im-inar-ión completa de las armas 
nucleares son fundamentales para evitar el peligro de una guerra nuclear,

Reconociendo que la independencia, la integridad territorial y la soberanía 
de los Estados que no poseen armas nucleares deben ser salvaguardados contra el 
empleo o la amenaza del empleo [de la fuerza, incluido el empleo de armas nucleares,]

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga alcance universal, es 
imperativo que la comunidad internacional elabore medidas eficaces para garantizar 
la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares por cualquier parte,

* iAr.vi. tir-.do por r-z nes técnicas.
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Teniendo nresente el pa'rrafc 59 del Documento Final del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de las ilaciones Unidas, en el 
que se pedía a los astados poseedores de armas nucleares que realizaran esfuerzos 
urgentes para concertar, según procediera, arreglos eficaces con miras a dar 
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el uso o la 
amenaza del uso de esas amas, ■

Tomando nota de las negociaciones iniciadas en el Comité de Desarme 
sobre el tena titulado "acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los 
Estados no poseedores de amas nucleares contra el empico o la amenaza del empleo 
de esas amas",

Tomando nota del informe del Comité de Desarme,
Tomando nota además del apoyo general expresado a la elaboración de una 

convención internacional que dé garantías a los Estados no poseedores de amas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas amas y de que, en 
principio, no se han formulado objeciones a la idea de concertar una convención 
internacional,

Actuando de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo Til de la Carta en 
respuesta al peligro que supone para la paz la posibilidad dol empleo o la amenaza 
del empleo de amas nucleares,

1. Hace un llamamiento a los Estados poseedores de amas nucleares para que 
se comprometan en un instrumento jurídicamente vinculante a no utilizar ni amenaza 
con utilizar amas nucleares contra los Estados no poseedores de armas nucleares
en ninguna circunstancia;

2. Insta al Comité de Desame a celebrar negociaciones con ese fin y a 
concluir sin demora un instrumento internacional vinculante que dé garantías a ■ 
los Estados nc poseedores de armas nucleares contra el empleo o lo amenaza del 
empleo de esas amas;

5* Solicita a los Estados poseedores de armas nucleares que prosigan estas 
negociaciones de buena fe y que demuestren la voluntad política necesaria para 
lograr acuerdo sobre un instrumento jurídicamente vinculante, en particular 
revisando adecuadamente sus declaraciones unilaterales respectivas sobre esta 
cuestión, habida cuenta especialmente de las opiniones y las posiciones de los 
Estados no poseedores de armas nucleares que no son partes en los acuerdos de 
seguridad nuclear de las dos principales alianzas militares,
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4. Insta a los Estados poseedores de armas nucleares a que, como medida
provisional e inmediata, confirmen, de forma jurídicamente vinculante, que no emplea
rán ni amenazarán con el empleo de armas nucleares contra Estados no poseedores de 
armas nucleares que no son partes en los acuerdos de seguridad nuclear de las dos 
principales alianzas militares, '

5. Decide seguir estudiando esta cuestión.
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Anexo V

DECLARACTi)!^/ DEL GHUPC DE LCS 21 SOBRE DITOS ACUERDOS HíTERNACIGNALES 
EFICACES QUE DEN GARANTIAS A LüS ESTADOS No FuSZEDüRES DE ASMAS 
NUCLEARES CONTRA EL EMPLEO O LA AMENAZA DEL EMPLEO DE ESAS ARMAS

El Grupo de los 21 cree míe las garantías de seguridad más eficaces contra el 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares son el desarme nuclear y la prohi
bición del empleo de esas armas. Los Estados poseedores de arma, nucleares deberían 
abstenerse de toda actividad en la esfera nuclear que ponga en peligro la seguridad 
y el bienestar de los pueblos de los Estados no poseedores de esas armas. Los 
Estados poseedores de armas nucleares tienen la obligación de garantizar a los 
Estados no poseedores que no serán amenazados o atacados con armas nucleares. Así 
pues, el Grupo de los 21 vio complacido el establecimiento de un Grupo de Trabajo 
ad hoc para llegar a un acuerdo sobre "acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares, contra el empleo o la 
amenaza del empleo de esas armas". -

2. Es muy de lamentar que, en tres años de negociaciones en el Grupo de Trabajo, 
sólo se han logrado progresos marginales. Ello se ha debido principalmente a las 
posiciones inflexibles adoptadas por algunos Estados poseedores de armas nucleares.

El Grupo de los 21 está firmemente convencido de que las limitaciones, condi
ciones y excepciones contenidas en las declaraciones unilaterales de algunos 
Estados poseedores de arman nucleares reflejan su criterio subjetivo y de que estas 
declaraciones se basan en la doctrina de la disuasión nuclear. Consideradas en 
conjunto, estas condiciones, limitaciones y excepciones equivalen a imponer graves 
restricciones a las características positivas que pudieran contener la- declaracio
nes unilaterales y, por lo tanto, son inaceptables para los miembros del Grupo de 
los 21. Las declaraciones no ofrecen a los Estados no alineados, neutrales y otros 
Estados no poseedores de armas nucleares ninguna garantía creíble de que no serán 
amenazados o atacados con 6ScbS eunmi-s•

El .Grupo de los 21 toma nota de que, de conformidad con el párrafo 62 del 
Documento Final, los Estados poseedores de armas nucleares se han comprometido a 
abstenerse del uso o de la amenaza del uso de arcas nucleares contra los Estados 
que sean miembros de las actuales zonas libres de armas nucleares. Aparte de 
estos Estados, los demás países neutrales, no alineados y en desarrollo que no 
pertenezcan a ninguna de las dos principales alianzas militares se comprometen a 
no adquirir o producir armas nucleares. Así pues, está plenamente justificado el 
aplicar a estos Estados las mismas garantías jurídicamente obligatorias, sobre todo 
si se tiene en cuenta que en el párrafo 59 se insta a los Estados poseedores de ' 
armas nucleares a que prosigan los esfuerzos por concertar, según proceda, arreglos 
eficaces con miras a dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra 
el uso o la amenaza del uso de esas armas.

a/ La declaración representa el denominador común de las posiciones de los 
miembros del Grupo de los 21.
GE.82-62147
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5. El Grupo de los 21 subraya rué un acuerdo sobre la cuestión de los "acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra el empleo o la aaeuaza-del empleo de esas armas" debería basarse 
en los principios siguientes;

i) Los -Estados poseedores de armas nucleares tienen la obligación, de dar 
a los Estados no poseedores -garantías contra el empleo o la amenaza'del empleo de 
682,3 5

ii) Los ¡jetados no poseedores de armas nucleares tienen derecho a cue los 
Estados poseedores les den garantías contra el empleo o la amenaza del empleo de 
esas armas; ..

iii)  Tales, garantías deben incorporarse en un instrumento internacional multi
lateralmente negociado y jurídicamente obligatorio. El Grupo de los 21 toma nota 
con satisfacción de que, en principio, en el Comité de Desarme no hay objeciones a 
la idea de una convención internacional; ' .

iv) La fórmula o el .enfoque común que se recogiera en un instrumento interna
cional sobre esta cuestión debería ser claro y creíble, y responder tanto a los 
intereses legítimos de seguridad de los Estados no alineados, neutrales y otros 
Estados no poseedores de armas nucleares, como a las ideas del Grupo de los 21 
expuestas más arriba; ‘

v) El acuerdo sobre esta cuestión debería contener compromisos de los 
Estados poseedores de armas nucleares con  lograr el desarme nuclear y, 
en espera de conseguirlo, de prohibir el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares.

objeto.de

6. El Grupo de los 21 considera poco probable que nuevas negociaciones en . 
el Grupo de Trabajo ad hoc sean fructíferas mientras los Estados poseedores de 
armas nucleares no muestren una verdadera voluntad política de lograr un acuerdo 
satisfactorio, ¿sí pues, el Grupo insta a los Estados poseedores de armas nuclea
res interesados a que revisen su política y presenten posiciones revisadas sobre el 
tema en el segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, de la 
asamblea General, la cual debe tener plenamente en cuenta la posición de los Estados 
no alineados, neutrales y otros Estados no poseedores de armas nucleares. Esa 
actitud facilitaría la tarea de elaborar un instrumento internacional convenido 
sobre acuerdos ..internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedo
res de armas nucleares'contra, el empleo o la amenaza del empleo de esas armas. 
También contribuiría a los progresos en. la tarea de conseguir un acuerdo interna
cional sobre la prohibición del empleo ó la amenaza del empleo de las armas nuclea
res, en espera de. que se logre el desarme nuclear."

objeto.de
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D. Armas químicas

64. El Comité de Desarme viene ocupándose de lá cuestión de las armas químicas
como tema 4 de su agenda desde abril' de 1’979. ’A partir de 1930» este-teina há 
sido examinado principalmente por grupos de trabajo ad hoc del Comité.’ Eh el ‘ 
último informé dél Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, preparado 
con miras al segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General ’ 
dedicado al desarme, figura úna descripción de la labor de ese órgano auxiliar 
(CD/281/Rev.l). ’ '
65. En el período de sesiones de 1980, él Embajador Y. Okawa (Japón) actuó 
como Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc; él Embajador Lídgárd (Suecia) y 
el Embajador B. Sujka (Polonia) actuaron, respectivamente, como Presidentes '
en los períodos de sesiones de 1981 y 1982. En su período de sesiones de 1980/1981 
y en la primera parte déí de 1982, el Grupo de trabajo ad hoc celebró eh total 54 
sesiones. El Comité invito a los representantes de los siguientes' Estados no ' 
miembros que lo habían solicitado a que participaran en las reuniones dél 
Grupo de Trabajo ad hoc en diversas fases de su labor: Austria, Dinamarca, 
España, Finlandia, Noruega y Suiza.
66. En su 173a sesión plenaria, celebrada el 21 de abril de 1982, el Comité apro
bó el informe del Grupo de Trabajo ad hoc, que es parte integrante del presente 
informe especial y que dice lo siguiente:

I; Introducción

Habida cuenta del.párrafo 75 del Documento Final del primer período extraor
dinario de.sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, en el cual se de
claraba,. ...tras, observar que las negociaciones se venían celebrando durante varios 
años, que .la concertación de una convención sobre las armas químicas era una de 
las tareas.más urgentes de las negociaciones multilaterales, el Comité de Desarme
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viene incluyendo invariablemente el tema de las "armas químicas" en su agenda 
desde 1979- En 1979» con anterioridad al establecimiento^.del Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, la cuestión se trataba en las 
sesiones plenarias. Al examinar este tema de su agenda, el Comité ha 
tenido en cuenta las disposiciones de los instrumentos internacionales que 
existen sobre la materia, así como todos los documentos, y propuestas inclui
dos los proyectos de convenciones sobre las armas químicas y los informes 
conjuntos de los Estados Unidos y la Unión Soviética acerca de la marcha 
de las negociaciones bilaterales sobre la prohibición de las armas químicas, 
(CD/98, CD/112) presentados a la Conferencia del Comité de Desarme (CCD) y 
al Comité de Desarme (CD), el órgano único de negociaciones multilaterales 
sobre desarme. En el anexo al presente informe figura una lista de todos 
los.documentos del Comité de Desarme presentados en relación con el tema de 
la agenda titulado. "Armas químicas”, así como de los documentos del Grupo 
de Trabajo que comprendían documentos de trabajo y documentos de sala de 
conferencias.

II. Mandato y examen sustantivo del Grupo de Trabajo
— en 1980 y ÍW

En 1980 el Comité de Desarme estableció un Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas en virtud de la siguiente decisión:

"En el desempeño de su función de nego.ciar y elaborar, como cues
tión de gran prioridad, una convención multilateral sobre la prohibi
ción completa y efectiva del desarrollo, la producción y el almacena
miento de las armas químicas y sobre su destrucción, él Comité de 
Desarme decide establecer, para la duración de su período de sesiones 
de 198o, un Grupo de Trabajo ad hoc encargado de definir, mediante un 
examen sustantivo, las cuestiones que deben tratarse en la negociación de 
esa convención, teniendo en cuenta todas las propuestas existentes 
y las iniciativas futuras."
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En virtud de- su mandato-"de 193C7--e±-Gripo de -Trata jo, habiencc-coñvenido en orga
nizar sus trabajos baje los tres epígrafes generales de "alcance", "verificación" y 
"otras cuestiones", inició el examen de fondo de las cuestiones que debían.-tratarse 
en la negociación de una convención sobre la prohibición de las amas- químicas. Sobre 
la base de ese examen, se determinaron los puntos en que había coincidencia entre las 
delegaciones participantes y los puntos en que no existía tal coincidencia (docu
mento CD/lJl/Rev.l).

El Grupo de Trabaje fue restablecido per el Comité en 19’01 para que continuara 
su labor con arreglo a su anterior mandato.

En 19S1 el Grupo de Trabajo llevó a cabo un estudio detallado de los proyectes 
de Elementos de una convención sobre las amas químicastal cono los había sugerido 
el Presidente. Esos textos provisionales de los Elementos se referían a las cuestiones 
siguientes; disposición general; definición general de las amas químicas; prohibición 
de transferir; declaraciones; destrucción, desviación, desraantelamientc y reconver
sión; sustancias químicas supertóxicas letales para fines militares no hostiles; 
relación con otros tratados; cooperación internacional; disposición general sobre la 
verificación; legislación nacional y medidas de verificación; medios técnicos nacio
nales de verificación; consultas y cooperación; comité consultivo; enmiendas; confe- 

“rencias de examen; duración y retire; firma; ratificación; adhesión; y distribución 
de la convención. En los anexos a los Elementos se trataren las cuestiones relativas 
a las definiciones y criterios, las declaraciones sobre la posesión de existencias 
de amas químicas y medios de producción de amas químicas, planes para su destruc
ción o desviación hacia fines permitidos y plazos y forma de osas declaraciones. El 
mismo método fue sugerido por el- Presidente con respecto a la destrucción, el flasnan- 
telamiento o la desviación hacia fines pern it-i dos de los arsenales declarados de 
armas químicas y de sus medios de producción, las recomendaciones y directrices acerca 
de las funciones y la organización del sistema nacional de verificación, así como 
los detalles de la organización y los-procedimientos del comité consultivo. El 
Presidente revisó el texto de los proyectos de Elementos basándose en las declaraciones; 
así como en los comentarios verbales o escritos hechos por las delegaciones. Sin 
embargo, esos Elementos revisados por el Presidente no reflejaban todas las opin-iones 
que se expusieron sobre ciertas cuestiones. El texto revisado de los Elementos sugerid; 
por el Presidente, junte con los comentarios en los que se recogían las opiniones 
expuestas per las delegaciones, se adjuntaron al infame del Grupo- al Comité sobre 
su período de sesiones de 1921 (documento CT/220).
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. III».-Estada actual ña la elaboración ¿e-una convención

En 1982, el Comité de Desarme aprobó el siguiente sanante para el Grupo de 
Trabajo a¿ hoc sobre las amas químicas: ' •

"... En el desempeño de su función de negociar y elaborar, como cuestión de 
gran prioridad, una convención multilateral sobre la prohibición completa y 
efectiva del desarrollo, la producción y el almacenamiento de las armas químicas 
y sobre su destrucción, el Comité de Desame decide establecer, para la duración 
de su período' de sesiones de 1>'C2, un Grupo de Trabajo ad h~c' encargado de 
elaborar dicha convención, teniendo en cuenta tocas las prepuestas existentes 
y las iniciativas futuras, con objete de que el Comité pueda llegar a un acuerdo 
lo mis pronta posible...” 
Durante la primera parte de su período de sesiones de 1982, el Grupo comenzó la 

elaboración de las disposiciones de la Convención. ¿ petición del Presidente, realizó 
otro examen detallado de los Elementos revisados y de los comentarios a los mismos, 
con miras a elaborar las variantes y formulaciones complementarias que estuvieran en 
consonancia con las opiniones expresadas inicialmente en los comentarios. Esas con
sideraciones de los Elementos revisados fueren agrupadas en los tres epígrafes conve
nidos anteriormente: "alcance", "verificación" y "otras cuestiones". Varias dele
gaciones presentaron documentos de sesión que contenían nuevas formulaciones en conso
nancia con las opiniones recogidas inicialmente en los comentarios. Además, algunas 
delegaciones presentaron propuestas conexas en las declaraciones formuladas durante 
las sesiones plenarias y en los documentos presentados al Comité de Desame. También 
se propusieron textos pora determinados Elementos y ¿nexos que no habían sido examina
dos durante el período de sesiones de 1981. El Presidente presentó una prepuesta 
relativa al preámbulo de la futura convención.

Continuó el proceso de solución de las diferencias de criterio. Hubo común 
acuerde en que debían ser objeto de prohibición toaos los tipos de amas químicas 
existentes y posibles. El Grupo de Trabajo ad hoc examinó más exhaustivamente los 
principales problemas pendientes del alcance de la prohibición y las cuestiones rela
cionadas con la verificación. Entre las principales diferencias acerca del alcance 
figuraban la inclusión en la convención de disposiciones que prohibieran el empleo . 
de armas químicas, las disposiciones relativas a la aplicación de la convención res
pecto de los animales y plantas, la conveniencia - de prohibir la planificación 
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organización y capacitación ccn miras a la utilización en el combate de las propiedades 
tóxicas de las sustancias químicas-y las .disposiciones sobre el no emplazamiento de 
armas químicas en_los territorios de-otros Estados. Aún quedaii-por solucionar-las cues
tiones relativas .al equilibrio .entre la verificación nacional, y la internacional, la 
conveniencia de.incluir unaó'disp’CbíüTon'acbréréTéaDleQ-de.medios técnicoshacionales-de-verif i 
cación, la organización y las funciones del Ccnité Consultivo y del sistema nacional 
de verificación o aplicación, así como las cuestiones relacionadas con la fijación 
de plazos para realizar las inspecciones in situ y con los procedimientos necesarios 
para verificar la prohibición de las amas químicas binarias. Sé'llegó a una mejor . 
comprensión de la necesidad de asegurar que la verificación de la observancia de 
la convención se basara en una combinación satisfactoria de medios nacionales e inter
nacionales. Se examinaron más detalladamente las medidas relativas a la aplicación 
de la convención, tales ceno las declaraciones. Varias delegaciones presentaron asi
mismo propuestas concretas con miras a mejorar la posible estructura de la futura 
convención. Les Elementos revisados y los comentarios incluidos en el informe 
de 1901 del Grupo de Trabaje al Ccnité de Desame, así come las propuestas y los 
textos sugeridos que se presentaron durante la primera parte del período de sesiones 
de 1932 del Comité, constituirán ’ana base útil -para la ulterior labor del Grupo.
. ' Siguiendo la práctica introducida en 1921-por el Presidente de celebrar consultas
sobre determinadas cuestiones técnicas que guardan relación con la futura convención, 
el Presidente convocó, en el período de sesiones del Grupo correspondiente a 1922, 
consultas sobro las cuestiones que, según se recomendaba en el inferné del Grupo 
correspondiente a 1921, debían ser objeto de un examen más exhaustivo. Las consultas 
celebradas en 1922 se referían concretamente a los métodos que debían ser convenidos 
para la determinación de la toxicidad en relación con una -convención sobre las amas 
químicas. El Presidente comunicó al Grupa de Trabajo que los participantes en dichas 
consultas habían recomendado unánimemente que se establecieran procedimientos opera- 
cionales normalizados para dos tipos específicos de determinación de la toxicidad. 
El Grupo de Trabajo tomó noto, del inferné del Presidente sobre las consultas y de 
las recomendaciones para la adopción de procedimientos cpcracicnnles nema!izadas. 
El Grupo convino en que era conveniente continuar las consultas a fin de examinar 
nuevas cuestiones técnicas, incluidas algunas cuestiones toxic ológicas pendientes de 
solución, en relación con una convencí en sobre las armas químicas. *

El Grupo de Trabajo reconoció unánimemente la urgencia de realizar progreses rea
les hacia la concertación de una convención sobre las amas qv-qq«, habida; cuenta 
especialmente del segando period', extraordinario de sesiones de la Asamblea General 
dedicado al desame. En consecuencia, el Grupo de Trabajo hizo suyo el llamamiento de 
su Presidente para que se aportaran contribuciones Indus: no's apreciables a fin de 
impulsar el proceso de elaboración de las disposiciones de la convención en la fecha 
más cercana posible.
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¿nexo

LISTA DE DOCUKEKTOS SOBRE LAS ARMAS QCH-ZCAS

A. Documentos del Comité de Desarme

En 1979 .
- Documento CD/5, de fecha 6 de febrero de 1979, presentado por la delegación de 

Italia, cue contiene un documento de trabajo sobre las negociaciones sobre el 
desarme químico.

- Documento CD/6, de fecha 6 de febrero de 1979, presentado por la delegación de 
los Países Bajos, sobre algunas sugerencias de procedimientos en cuanto a la 
elaboración de una prohibición de las armas químicas.

- Documento CD/11, de fecha 9 de abril de 1979, presentado por el Grupo de los 21, 
que contiene un documento de trabajo acerca de las negociaciones sobre la prohi
bición del desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas químicas y 
sobre su destrucción.

- Documento CD/14, de fecha 25 de abril de 1979, presentado por Finlandia, que 
lleva por«título: "Identificación química de agentes de guerra química - 
proyecto de Finlandia".

- Documento CD/15, de fecha 24 de abril de 1979, presentado por la delegación del 
Reino Unido, sobre una visita a Gran Bretaña de expertos en armas químicas
(14 a 16 de marzo de 1979)•

- Documento CD/21, de fecha 20 de junio de 1979, presentado por la delegación de 
Polonia, sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento 
de todas las armas químicas y su destrucción.

- Documento CD/26, de fecha lfi de julio de 1979, presentado por la Secretaría
en cumplimiento de la decisión adoptada por el Comité en su 51“ sesión plena- 
ria, que contiene una recopilación de material sobre las armas químicas proce
dente de documentos de trabajo y declaraciones nresentadas a la CCD y al CD, 
1972-1979. ‘

• - Documento CD/37, de fecha 12 de julio de 1979, presentado por la delegación 
de la República Federal de Alemania y titulado "Documento de trabajo sobre 
algunos aspectos de la verificación internacional de la no producción de

. armas químicas; experiencia de la República Federal de Alemania".

- Documento CD/39, de fecha 16 de julio de 1979, presentado por Finlandia, sobre 
la identificación de posibles agentes de guerra organofosforados -criterio para 
La normalización de técnicas y datos de referencias.

- Documento CD/41, de fecha 25 de julio de 1979, presentado por la delegación de 
los Países Bajos, en el que se plantean varias cuestiones relacionadas con una 
convención sobre la prohibición de las armas químicas.
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-...Documento CD/44, de fecha 26 de julio ele 1979, presentado por la delegación, 
de Polonia, que contiene el esbozo de una convención sobre lá prohibición del 

’■ desarrollo, la producción y el almacenamiento de las armas químicas y sobre 
su destrucción.

- Documento CD/48, de fecha 7 de agosto de 1979, presentado por las delegaciones 
de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de los Estados Unidos de.. 
América y titulado "Informe conjunto de la Unión Soviética y los Estados 
Unidos acerca de la marcha de las negociaciones bilaterales sobre la prohibi
ción de las armas químicas".

- Documento CD/49, de fecha 3 de agosto- de 1979, presentado por la delegación 
de los Países Bajos y titulado "Armas nu-fon ñas - respuestas al cuestionario 
contenido en el documento CD/41".

- Documento CD/52, da fecha 15 de agosto de 1979, presentado por las delegacio
nes de Rrancia, Italia y los Países Bajos y titulado "Armas químicas: evalua
ción de los debates del Comité de Desarme en 1979 sobre la prohibición de las 
armas quími cas". .

En 1980

- Documento CD/59, de fecha 12 de febrero de I960, presentado por la delegación
de Australia y titulado "Armas químicas: propuesta de reuniones oficiosas 
con los expertos". ’ . ..

- Documento CD/6S, de fecha 28 de febrero de I960, presentado por la delegación 
de Polonia y titulado "Armas químicas -procedimiento posible para abordar las 
tareas que debe realizar el Comité de Desarme: documento de trabajo”.

- Documento CD/82, de fecha 20 de marzo del98O, titulado "Carta, de fecha 18 de 
marzo de 1980, enviada por el encargado de negocios a.i. de la Misión Perma
nente de la República Socialista de Viet Item, por la que transmite un docu
mentos titulado "Memorando sobre el uso, por los Estados Unidos de América,.
de productos químieos en Viet Item, Laos y Kampuchea". .

- Documento CD/84, de fecha 26 de marzo de 1980, presentado por la delegación 
de los Países Bajos y en que figura un documento de trabajo titulado .. 
"Proyecto de programa de trabajo preliminar del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas gn-Tm-i ñas",

- Documento CD/85, de fecha 27 de marzo de 1980, titulado "Carta, de fecha 26 de 
marzo de I960, enviada por•el Representante Permanente de la Misión Permanente 
de Kampuchea Democrática, por la que transmite dos documentos titulados 
"Declaración de 5 de febrero de 1980 del Ministerio de Relaciones Exteriores 
de Kampuchea Democrática sobre la intensificación, por el r¿gi mían de Eanoi, de 
la utilización de armas químicas y sobre la perpetración, por ese mismo - 
régimen, de otras actividades para exterminar al pueblo de Kampuchea" y "Emplee 
de armas quími cas por los agresores vi atripmi tas en Kampuchea: despacho emitido 
por el Ministerio de Información de Kampuchea Democrática, el 25 de febrero
de 1980". • .
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- Documento CD/69, de fecha 14 de abril de 1980, titulado "Telegrama de fecha 1? de
abril de 1980 enviado por el Ministro adjunto de delaciones Exteriores de la 
República- Democrática del Afganistán, por el que se transmite una "declaración 
del Gobierno de la República Democrática del Afganistán publicada el 11 de 
abril de 19S0’”'. ' ‘

- Documento CD/94, de fecha 18 de abril de 1980, presentado por la delegación
de Bélgica y titulado "Propuesta de definición de agente de guerra química y 
de munición química". .

- Documento CD/96, de fecha 22 de abril de 1980, presentado por la delegación de
Polonia y titulado "Grupo de Trabaje ad hoc sobre las armas químicas - -
Programa i ni cial de trabajo: documento de trabaje".

- Documento CD/97, de fecha 24 de abril de I960, presentado por la delegación de 
Suecia y titulado "Documento de trabajo sobre la prohibición de adquirir'.y 
mantener una capacidad de guerra quími ca".

- Documento CD/102, de fecha 19 de junio de 1980, titulado "Carta de 19 de■
junio de 1980 enviada por el Jefe Interino de la delegación de China por la 
que se transmite un documento de trabajo relativo a "Propuestas de la delega
ción de China acerca de los principales elementos de una Convención sobre la 
prohibición de las armas químicas". -

- Documento CD/103, de fecha 24 de junio de 1980, titulado "Carta de fecha 24 de 
junio de 1980 enviada por el Representante Permanente de Pin!andia, por la 
que se transmite un documento titulado "Identificación de productos de la 
degradación de posibles agentes bélicos organofosforados”".

- Documento CD/105, de fecha 27 de junio de 1980, titulado "Elementos de respuesta 
de la delegación de Francia al cuestionario relativo a las armas químicas pre
sentado por los Países Bajos al Comité de Desarme (CD/41)".

- Documento CD/106, de fecha 27 de junio de 1980, presentado por la delegación 
de Francia y en el qué figura un documento de trabajo titulado "Control de la 
no fabricación y de la nc posesión de agentes y de armas de guerra química".

- Documento CD/110, de fecha 2 de julio de 1980, presentado por la delegación de 
Yugoslavia y titulado."Documento de trabajo sobre la protección médica contra 
el envenenamiento por gases neurotóxices (situación actual y posibilidades 
futuras)".

/ A •

- Documento CD/111, de fecha 2 de julio de 1980, presentado por la delegación de 
Yugoslavia y titulado "Documento de trabajo sobre la definición de agentes de 
guerra química (AGQ)".

- Documento CD/112, de fecha 7 de julio de I960, presentado por las delegaciones 
de lá Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos de 
¿mérica, en el que se transmite un documento titulado "Informe conjunto de la 
Unión Soviética y los Estados Unidos acerca de la marcha de las negociaciones 
bilaterales sobre la prohibición de las armas químicas".
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- Documento CD/115, de fecha 8 de julio de 1980, presentado por la delegación 
del Canadá y titulado "Organización y control de la verificación de una 
convención sobre las armas, químicas”.

- Documento CD/114, de fecha 9 ¿e julio de 1980, titulado "Respuesta de la dele
gación de Australia en la etapa actual al cuestionario que sobre las., armas 
qn-finicaa presentaron los Irises Bajos al Comité de (CD/41)".

- Documento CD/117, de fecha 10 de julio de 1980, presentado por la delegación
del' Canadá y titulado "Definiciones y alcance en una convención sobre' las 
amas qu-Tm-i cas». - -

- Documento CD/121, de fecha 17 de julio de 1980, presentado por la'delegación 
de-' Polonia y titulado "Algunas de las. cuestiones que deben tratarse en la 
negociación de una convención sobre las armas químicas: documentó de trabajo".

- Documento CD/122, de fecha 21 de julio de' 1980, presentado por la delegación 
de Marruecos y titulado "Propuesta de definición de las amas químicas".

- Documento CD/125, de fecha 21 de julio de 1980, presentado por la delegación de 
- Mongolia y en el que figura un documento de trabajo titulado "Relación éntre
la futura convención sobre la prohibición completa de las armas qn-fmi ñas y 
sobre su destrucción y el Protocolo de Ginebra de 1925".

- Documento CD/124, de fecha 24 de julio de 1980, presentado por la delegación
de Indonesia y titulado "Algunas ideas sobre la prohibición de las armas 
químicas". '

- Documento CD/151/Rev.l, de fecha 4 de agosto de 1980, titulado "Informe al 
Comité de Desame - Grupo de Trabajo ad hoc sobre las aw? guíin-iñas».

- ‘Documento CD/152, de fecha Ia de agosto de 1980, titulado "Documento de’
trabajo en el que se' presenta la actitud del Gobierno del Pakistán con 
respecto a la distribución del documento CD/89".

En 1981 ’

- Documento CD/142, de 10 de febrero de 1981, presentado por la delegación de 
Suecia y titulado "Documento de trabajo: prohibición de conservar o adquirir 
una capacidad de guerra qu<WH na. que pa-rm-i -fea, el USO de a-rmas qu-Tm-i ñas».

- Documento CD/164, de 19 de marzo de 1981, presentado por Finlandia y titulado
"Creación de un sistema de control de las amas qu<mi‘ ñas -fase actual y 
objetivos del proyecto de Finlandia". .

- Documento CD/167, de 26 de marzo de 198Í,. presentado por la delegación del 
Canadá y titulado "Requisitos en materia de verificación y control para un 
tratado sobre las armas químicas, basados en un i sí s de las actividades".
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- Documento CD/168, de 27 de marzo de 1981, presentado por la:. delegación de 
China y titulado "Documento de trabajo - prohibición de 1 as ‘i™w químicas: 
definición de los agentes de guerra quiñica".

_ Documento CD/169, de 27 de marzo de 1981, presentado por la delegación de 
China y titulado "Documento de trabajo: Desmantelamiento de instalaciones 
y'medios de producción de armas químicas". '

- Documento CD/173, de 3 de abril de 1981, presentado por la delegación del
Canadá y titulado "Eliminación de agentes gnímieos". - .

- Documento CD/178, de 16 de abril de 1981, presentado por Finlandia, que-conte
nía una invitación del Gobierno de Finlandia a asistir a un s«w¡ na-n~ n sobre
la verificación de las armas químicas.

- Documento CD/124/Rev.l, de 24 de abril de 1981, presentado por la delegación 
de Indonesia y titulado "Revisión del documento CD/124 sobre la definición 
de los agentes químicos y los agentes de guerra quúnica".

- Documento CD/179 y ¿dd.l, de fecha 25 de abril de 1981, titulado "Informe 
del Presidente al Comité de Desarma sobre la. marcha de los trabajos del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas".

- Documento CD/183, de fecha 12 de junio de 1981, presentado por la delegación
del Canadá y titulado "Documento de trabajo conceptual sobre la verificación 
del control de armamento". •

- Documento CD/195, de 14 de julio de 1981, presentado por la delegación de 
Yugoslavia y titulado "Documento de trabajo: ¿gentes incapacitantes".

- Documento CD/196, de 16 de julio de 1981, presentado por Finlandia y titulado 
"análisis de trazas de agentes de guerra química".

- Documento CD/197, de 17 de julio de 1981, presentado por la delegación de 
Rumania y titulado "Documento de trabajo: Elementos propuestos para una 
convención sobre las armas químicas. Definiciones y criterios".

- Documento CD/199, de 24 de julio de 1981, presentado por la delegación de 
Checoslovaquia y titulado "Documento de trabajo: definición y características 
de las toxinas".

- Documento CD/205, de 50 de julio de 1981, presentado por la delegación de los
Países Bajos y titulado "Consultas y cooperación, medidas de verificación y 
procedimientos de denuncia en la convención sobre la’prohibición completa y 
efectiva del desarrollo, la producción y el almacenamiento de todas las .armas 
químicas y sobre su destrucción". . .

- Documento CD/212, de 15 de agosto de 1981, presentado por la delegación de 
China y titulado "Algunas ideas sobre la prohibición de las armas químicas".

- Documento CD/220, de fecha 17 de agosto de 1981, titulado "Informe del Grupo 
de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas al Comité de Desarme".
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En 1982

- Documento CD/244, de fecha 1S de febrero de 1982, presentado por la delegación 
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y titulado "Documento de 
trabajo sobre la verificación y supervisión del cumplimiento de una convencí efe 
sobre las armas químicas".

- Documento CD/255, de fecha 25 de febrero de 1982, presentado por la delegación 
de la.Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado "Declaración de ln

z . Agencia Pass".

- Documento'CD/258 y Corr.l, de fecha 9 de marzo de 1982, presentado por las 
delegaciones de Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y titulado 
"Documento de trabajo sobre las armas binarias y el problema de la prohibición

' * eficaz de las armas químicas". '

- Documento CD/265, de fecha 22 de marzo de 1982, presentado por la delegación 
de Finlandia y titulado ,rDocumento de trabajo sobre la relación entre la

- verificación y el ámbito de una prohibición de los agentes de guerra q-n<mi na".

- Documento CD/264, de fecha 25 de marzo de 1982, presentado por la delegación 
de los Estados Unidos de América y titulado "El programa de los Estados 
Unidos para disuadir la guerra química".

- Documento CD/265,  de fecha 24 de marzo de 1982, presentado por la delegación*
. de la República Federal de Alemani a y titulado "Documento de trabajo sobre los 

principios y las normas de verificación del cumplimiento de una convención 
sobre las armas químicas". .

-■ Documentó CD/266, de fecha 24 de marzo de 1982, presentado por la delegación 
de Yugoslavia y titulado "Documento de trabajo; las armas binarias y el 
problema de su definición y verificación".

- Documento CD/270, de fecha 31 de marzo de 1982, presentado por las delegaciones 
de Indonesia y de los Países Bajos y titulado "Carta, de fecha 51 de marzo
de 1982, de los Jefes de las delegaciones de Indonesia y los Países Bajos 
por la que se transmite un documento titulado "Indonesia y les Países Bajes 
—documento de trabajo— Destrucción de ’unas 45- toneladas de agente mostaza 
en Batujajar, Java Occidental, Indonesia"".

- Documento CD/271, de fecha l2 de abril de 1982, presentado por las delegaciones
de los Estados Unidos de América, el Reino Unido y Australia y titulado 
"Evaluación técnica del sistema de verificación continua a distancia 
("RECOVER") para la verificación de las armas qu-fir-iñas". .

- Documento CD/275, de fecha 7 de abril de 1982, titulado "Carta de 5 de 
abril de 1982 dirigida por el representante adjunto del Canadá al Presidente 
del Comité de Desarme, con la que remite un documente titulado "Compendio
de propuestas de verificación del control de armamentos - Segunda edición"".
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- Documento CD/277, de fecha 7 de abril de 1982, presentado por la delegación
de Suecia y titulado "Documento de trabajo - EL concepto de "precursor” -y -suge
rencia de definición a los efectos de una convención sobre las armas nnímiras".

- Documento CD/279, áe fecha 14 de abril- de 1982, presentado por la delegación 
de Suecia y titulado "Documento de trabajo - Sugerencias relativas a medidas 
para fomentar la confianza entre las partes negociadoras de una prohibición 
global de las armas qnínri

- Documento CD/281/Rev.l, de fecha 26 de abril de 1982, titulado "Informe espe
cial al Comité de Desame preparado con miras al segundó período extraordina
rio de sesiones dedicado al desame - Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas Químicas"» ‘

'- Documento CD/288, de fecha 21 de abril de 1982, titulado "Declaración formu
lada por el Embajador Bogumil Sujka, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las amas químicas, con motivo de la presentación del informe del Grupo 
al Comité de Desame".

B. Documentos de trabajo y documentos de sesión del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas q-n-v-i cas

En 1980 ■.

Do cimientos de trabajo

- CD/CW/WP.l titulado "Documento de trabajo presentado por el Presidente".

- CD/CW/WP.2 y adiciones 1 y 2 titulado "Lista de documentos" que contenía una 
Lista de documentos del Comité de Desame de importancia para la labor del 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las amas gu-Tmi ñas distribuidos entre julio
de 1979 y julio de 1980.

- CD/CW/WP.3, presentado por los Estados Unidos de América y titulado
■ "Cuestiones que debería definir el Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 

quími cas".

- CD/CW/WP.4, presentado por Suecia y titulado "Cuestiones que deben tratarse 
en la negociación de una convención sobre las amas químicas”.

- CD/CW/WP.5 presentado por la República Fbderal de A~¡ oman-i y titulado "Efectos
de las inspecciones in situ de la actual producción civil sobre la industria 
química". ' .

- CD/CW/WF.6 presentado por Francia y titulado "Criterios para la definición de 
los agentes de guerra guín-i m.11.
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En 1981

i) Documentos de trabajo .

- CD/CW/WP.7 y Rev.l titulado "Esquema .sugerido por el Presidente para la labor 
del Grupo - Parte 1".

- CD/W/WP.8 y Corr.l titulado "Esquena sugerido por el Presidente para la labor
del Grupo - Parte 2". ■

- CD/CW/WP.9, presentado por el Canadá y titulado "El problema de la verificación
y las armas químicas". .

- CD/CW/WP.IO y Corr.J. titulado "Esquema sugerido por el Presidente para la 
labor del Grupo - Parte 3”«

- CD/CW/WP.ll, presentado por Mongolia, Polonia y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y titulado "Armas gnimitas» tipos de actividades que 
deben incluirse en una convención sobre la prohibición de las armas nnfai mis11.

- CD/CW/WP.12 titulado "Esquema sugerido por el Presidente para la labor del 
Grupo - Parte 4".

- CD/CW/WP.IJ titulado "Esquema sugerido por el Presidente para la labor del 
Grupo - Parte 5".

- CD/CW/WP.14 titulado "Esquema sugerido por el Presidente para la labor del 
Grupo - Parte 6".

- CD/CW/WP.15, presentado por Bulgaria, Hungría y Polonia y titulado "Armas 
químicas: definiciones".

- CD/CW/WP.16, presentado por Francia y titulado "Declaraciones y destrucción 
de materiales e instalaciones".

- CD/CW/WP.17, presentado por Francia y titulado "Armas gn-Tm-ima  Definiciones,
criterios". "

- CD/CW/WP.18, presentado por Austral la y titulado "Observaciones iniciales 
acerca del esquema consolidado sugerido por el Presidente para la labor del 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas".

- CD/CW/WP.19 titulado "Elementos sugeridos por el Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc para una convención sobre las armas químicas".

- ■ CD/CW/WP.2O titulado "Elementos sugeridos por el Presidente del Grupo de
Trabado ad hoc para una convención sobre las armas químicas".

- CD/CW/WP.21 titulado "Elementos sugeridos por el Presidente del Grupo de 
Trabajo ad hoc para una convención sobre las armas químicas".

- CD/CW/WP.22 y Corr.l y Rev.l titulado "Infórme del Presidente del Grupo de 
Trabajo sobre las arpias químicas acerca de las consultas celebradas sobre 
cuestiones relacionadas oon la determinación de la toxicidad".
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- CD/CW/WP.23, presentado por Australia y titulado "Verificación de las armas 
químicas: Comité Consultivo de Expertos".

- CD/CW/WP.24. presentado per Australia y titulado "Convención sobre las armas 
químicas: asistencia a las Partes".

- CD/CW/WP.25, presentado por Australia y titulado "Verificación de las armas
qufir.i cas: la impresión digital metilfosfórica". • • '

ii) Documentos de sesión

- CD/CW/vKP.5 y Rev.l y 2 titulado "Sugerencias del Presidente relativas a 
determinadas cuestiones técnicas que debe examinar el Comité en 1981 en su 
labor sobre las armas nním' tas".

- CD/CW/CRP.6 titulado "Lista de temas de discusión relacionados con las defini
ciones y criterios de importancia para una convención sobre las armes 
químicas".

- CD/CW/cEP.7j presentado por Bélgica y titulado "Propuesta de definiciones
(revisión del documento CD/94)’’» '

- CD/CW/CPJP.8, presentado por Francia y titulado "Criterios para la definición".

- CD/CW/CRP.9 titulado "Lista de preguntas formuladas a las delegaciones de los 
Estados Unidos de América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
en la sesión celebrada el 30 de marzo  de 1981 respecto del informe bilateral 
CD/112 y el esquema sugerido por el Presidente para la labor del Grupo de 
Trabajo".

*

- CD/CW/CRP.10 y Add.l y 2 y Corr.l y Rev.l titulado "Proyecto de infome al 
Comité de Desarme".

- CD/CW/CP.P.11 titulado "Nota del Presidente". •

- CD/CW/ceP.12 titulado "Sugerencias par las consultas sobre la determinación
de la toxicidad". •

- CD/CW/CRP.13 y Corr.l titulado "Texto refundido de los elementos I, I bis y 
anexo I sugeridos para una convención sobre las armas químicas y recibidos 
hasta el viernes, 26-de junio de 1981".

- CD/CW/CEP.14, presentado por Australia y titulado "Rnmi andas a los documentos 
CD/CW/WP.19 y CD/CW/WP_2C, que podrán ser revisadas".

- CD/CW/cEP.15 y Add.í titulado "Versión revisada de los elementos sugeridos 
por el Presidente para una convención sobre las armas químicas".

- CD/W/CEP.16 y Add.l titulado "Recopilación de las enmiendas propuestas a 
los textos preliminares de los elementos y anexos sugeridos por el Presidente 
en los documentos CD/CW/WP..19 y 20".
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- CD/CW/CRP.17/Rev.l/¿dd.l y 2 y Rev. 2 y 3 y Corr.l titulado ’’Proyecto de informe 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas al Comité de Desarme”.

- GD/CW/CRP.18 titulado "Sugerencias del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas químicas para las recomendaciones del Grupo al Comité de 
Desarme acerca de la decisión sobre el trabajo ulterior que debe efectuarse 
en relación con los métodos para la determinación de la toxicidad con miras
a una convención sobre las armas químicas". • -

En 1982 .
' 1 . .

i) Documentos de trabajo

- CD/CW/WP.26, presentado por el Reino Unido y titulado "Documento de trabajo 
sobre la verificación y la supervisión del cumplimiento de. una convención 
sobre las armas químicas" (publicado asimismo con la signatura CD/244).

- CD/CW/WP.27 y Rev.l, titulado "Sugerencias del Presidente con respecto al 
programa de trabajo del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas gním-i ñas para 
la primera parte de su período de sesiones de 1982".

- CD/CW/wp.28 y Corr.l, presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Demoorática Alemana y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y titulado "Documento de trabajo sobre las armas 
binarias y el problema de la prohibición eficaz de las armas químicas" 
(publicado a-sím-i smn con la signatura CD/258).

- CD/CW/tyP.29, presentado por Bulgaria y titulado "Cuestiones relativas a la
prohibición de las amas quím-i na_g binarias". ■

- CD/CW/WP.30 y Corr.l, titulado "Informe del Presidente al Grupo de Trabajo 
sobre las armas químicas acerca de las consultas celebradas sobre cuestio-

' nes relacionadas con la ^ata-minar.ión de la toxicidad". •• ‘

- CD/CW/WP.31, presentado por Yugoslavia y titulado "Documento de trabajo: las
amas binarias y el problema de su definición y verificación" (publicado 
asimismo con la signatura CD/266). •

- GD/CW/WP.32, presentado por los Estados Unidos de América, el Reino Unido
y Australia y titulado "Evaluación técnica del sistema de verificación 
continua a distancia ("RECOVER") para la verificación de las armas químicas" 
(publicado asimi smo con la signatura CD/271). •

- CD/CW/wp.33, titulado "Recopilación de elementos revisados y comentarios al 
respecto (CD/220), nuevos textos propuestos y variantes de formulaciones,

. así como comentarios sobre nuevos textos".

CD/CW/WP.34, titulado "Declaración de clausura del Presidente" (primera parte 
del período de sesiones de 1982).



CD/292
página 56

ii) Documentos-de sesión

- CD/CW/CRP.19, presentado por Bulgaria y titulado "Variante propuesta para la
formulación del elemento I - Disposición general". ' *

- CD/CW/CEP.20, presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y titulado "Variante propuesta para la formulación del elemento II - Definición 
general de armas Químicas".

- CD/CW/CEP.21, presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas—
y titulado "Documento de sesión relativo al elemento II - Aplicación del crite
rio de la finalidad general para determinar el alcance de la prohibición de 
las sustancias quiñicas".

- CD/CW/CRF.22, presentado por Polonia y titulado "Variante propuesta para la
. formulación del párrafo 2 del elemento II".

- CD/CW/CEP.23, titulado "Nota del Presidente - Sugerencias acerca de las con
sultas sobre la determinación de la toxicidad - Proyecto de calendario".

- CD/CW/CEP, 24, presentado por la Argentina, Australia, China, Indonesia y el
. Pakistán y titulado "Variante propuesta para la formulación del elemento I - 

Disposición general".

- CD/CW/CEP.25, presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y titulado "Texto propuesto para el nuevo elemento III bis - Prohibición de 
emplazar".

- CD/CW/CRP.26, presentado-por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y titulado "Variante propuesta para la formulación del elemento IV - 
Declaraciones". - ’

- CD/CW/CEP.27,presentado por Bulgaria y titulado "Texto propuesto como continua
ción de la formulación de un nuevo elemento III (bis) contenida en el documento 
CD/CW/CEP. 25”-. • • . ”

- GD/CW/CEP.28, presentado por Nigeria y titulado "Texto propuesto en relación 
con el elemento IV.l.b) - Declaraciones".

- CD/CW/CEP.29, presentado por Suecia y titulado "Documento de sesión - Abolición 
y no adquisición de capacidad de guerra química tras la destrucción de las 
armas químicas".

- '■CD/CW/URP.30, presentado por Polonia y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas y titulado "Propuestas relativas a los comentarios 1 y 4 al 
elemento IV y los comentarios 1 y 3 al anexo II del documento CD/220".

- GD/CW/CEP.31, presentado por los Estados Unidos de América y titulado
"Precursores". •
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- CD/CW/CEP.32, presentado por Australia y titulado "Variante propuesta.para la
f emulación del elemento IV - Declaraciones". ’ '

- CD/CW/CEP. 33, presentado por Australia y titulado "Variante propuesta para la 
formulación del elemento V - Destrucción, desviación, desmantelamiento y 
reconversión".

- CD/CW/CEP. 34, presentado por Australia y titulado "Variante propuesta para la
formulación del anexo III - Destrucción, desmantelamiento o desviación hacia 
fines permitidos de los arsenales declarados de armas químicas y de sus medios 
de producción". •

- CD/CW/CEP.35, presentado por Australia y titulado "Variante sugerida para el 
elemento IX - Disposición general sobre la verificación".

- CD/CW/CEP.36, presentado por Australia y titulado "Variante propuesta para la 
formulación del elemento XI - Medios técnicos nacionales de verificación".

- CD/CW/CEP.37» presentado por Yugoslavia y titulado "Nuevo texto propuesto como 
. „ continuación de la variante sugerida para la formulación del párrafo 2 del

elemento H contenida en el documento CD/CW/CEP. 22". '

- CD/CW/CHP.38, presentado por Yugoslavia y titulado "Observaciones acerca de
los párrafos 3 y 4 del anexo I del documento CD/220 - Definiciones y criterios".

- CD/CW/CEP.39, presentado por Yugoslavia y titulado "Propuesta de adición de 
un apartado entre los apartados b) y c) del párrafo 1, del. elemento IV conte
nido en la página 11 del documento CD/220 - Declaraciones".

- CD/CW/CEP. 40, presentado por Yugoslavia y titulado "Variante propuesta para la 
formulación del elemento V - Destrucción, desviación, desmantelamiento y

. reconversión". .

- CD/CW/CEP.41, presentado por Yugoslavia y titulado "Anexo III - Destrucción, 
desmantelamiento o desviación hacia fines permitidos de los arsenales decla
rados de armas, quími cas y de sus medios de producción - Va-r-i a.nta propuesta 
para la formulación del párrafo 3".

- CD/CW/CEP.42, presentado por la República Democrática Al amana, y titulado 
"Anexo IV - Recomendaciones y directrices acerca de las funciones y la orga
nización del sistema nacional de control".

- CD/CW/CEP.43, presentado por la República Democrática Al amana y titulado 
"Variante propuesta para la formulación del elemento H - Medios técnicos 
nacionales de verificación".

- d/CW/CEP.44, presentado por la República Democrática Al«a^ana y titulado. 
"Algunas consideraciones acerca de la definír.í ón de los "precursores" a los 
efectos de la convención".

Cl/CW/CEP.45, presentado por la República Democrática Alemana y titulado 
"Variante sugerida para el elemento X".



CD/292
página 5S

- CD/CW/CEP.46,-’presentado por la República Democrática «i amana y titulado 
"Variante propuesta para la formulación de los elementos XII y XIII”.

- CD/CW/CEP.47t titulado "Proyecto de preámbulo propuesto por el Presidente".

- CD/CW/CEP.48> presentado por Checoslovaquia y titulado ,rVam~ anta para la
formulación del párrafo 3 del elemento XVII".  -

- CD/CW/CEP.49, presentado por Bulgaria y titulado "Texto.propuesto para ser 
añadido al final del actual elemento XVI - Duración y. retiro".

- CD/CW/CEP.50, presentado por los Estados Unidos de Imérica y tituladn 
"Declaración de arsenales e instalaciones".

- CD/CW/CEP.51, presentado por los Países Bajes y titulado "Variante propuesta 
' para el elemento XIV y el párrafo 1 del elemento XV”.

- CD/CW/CEP. 52 y Eev.l y 2, titulado "Proyecto de informe al Comité de Desame
preparado con miras al segundo período extraordinario de sesiones dedicado al 
desame". ' . ’

- CD/w/CEP. 53, presentado por Suecia y titulado "Sugerencias, acerca de las 
consultas del Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las g-m'n-i r»as 
con las delegaciones, ayudadas por expertos".

- CD/CW/CEP.54, presentado por los Países Bajos y titulado "Variantes de texto
que se sugieren para el párrafo 3 del elemento IX, el párrafo 1 del elemento XL,, 
el elemento XIII y texto que se propone de un nuevo elemento XIII bis".

- CD/CW/CEP.55, presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
y titulado "Sugerencias sobre la celebración de consultas con las delegaciones, 
asesoradas por expertos, por el Presidente del Grupo de Trabajo sobre las amas 
químicas". . ' . -

- CD/CW/CRP.56, presentado por China y titulado "Variante propuesta para el
segundo párrafo del proyecto de preámbulo propuesto por el Presidente en el 
documento CD/CW/CEP.47". .

- CD/CW/CEP.57, presentado por Suecia y titulado "Redacción sugerida para el
informe dél Presidente del Grupo de Trabajo sobre las amas guí™ cas al 
Comité de Desame respecto a las consultas celebradas durante la primera parte 
del período de sesiones de 1982". . . •

- GD/CW/CEP. 58,- titulado "Resumen, preparado por el Presidente, de los comenta
rios iniciales sobre el proyecte de preámbulo (GD/CW/CEP.47)".

- CD/CW/CEP.59, presentado por Australia y titulado "Propuestas del Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las amas juími cas para celebrar consultas 
con las delegaciones con la asistencia de expertos1'."
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E. Huevos tipos de amas de destrucción en nasa y nuevos 
sistemas de tales anas; armas radiológicas .

67 • El Comité viene estudi ando desde julio de 1979 el tema de la agenda titulado 
’’Huevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistsnas de tales armas« 
armas radiológicas”. La cuestión de la prohibición de las armas radiológicas 
ha sido examinada principalmente por un grupo de trabajo ad hoc del Comité. En 
el último informe del Comité, preparado con míras al segundo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General dedicado, al desame (CD/284/Rev.l) figura ' 
una descripción de la labor de ese Grupo.
68. Durante los períodos de sesiones de I960» y 1981, fue Presidente del Grupo
de Trabajo ad hoc el Embajador I. Komi vas (Hungría); durante el período de sesiones • 
de 1982, lo fue el Embajador H. Wegener (República Federal ' ai amanía.). En sus 
períodos de sesiones de I960 y 1981 y en la primera parte del de 1982, el Grupo 
de Trabajo ad hoc celebró en total 49 sesiones. El Comité invitó a nartí oípar en 
las sesiones del Grupo de Trabajo ad hoc, en varias fases de sus tareas, a los • 
representantes de los siguientes Estados no nriambyna que lo ha_bían solicitados 
Austria y Horuega.
69, En su 173a sesión plenaria, celebrada el 21 de abril de 1982, el Comité aprobó 
el informe del Grupo de Trabajo ad hoc, que forma parte integrante del prasanta 
informe especial y que dice lo siguíapta•
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I. Introducción*

* Se incluye, como Anexo I al1presente informe, una lista de los documentos, docu
mentos de trabajo y documentos de sesión (1979 a 1982) presentados en relación con la 
cuestión de las armas radiológicas.

Tomando en consideración el párrafo 76 del Documento Final del primer período ' 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, en el que se 
dice que debería concertarse una convención que prohibiera el desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y la utilización de armas radiológicas, el Comité de Desame 
examinó en. su período de sesiones de 1979 la cuestión relativa a la concertación de 
un tratado sobre las armas radiológicas. En el curso de ese período de sesiones, 
la URSS y los Estados Unidos presentaron su propuesta conjunta sobre los principales 
elementos del tratado (CD/jl y CD/32). También se presentaron otras propuestas.

Teniendo presente la resolución 54/67 A de la Asamblea General titulada ' 
"Concertación de una convención internacional que prohíba el desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y la utilización de armas radiológicas", el Comité de Desarme 
adoptó, en su 69a sesión celebrada el 17 de marzo de I960, una decisión en la que, 
entre otras cosas, se dice lo siguiente:

"El Comité de Desarme decide establecer, para la duración de su período 
de sesiones de I960, un Grupo de Trabajo ad hoc con miras a llegar a un acuerdo 
sobre una convención que prohíba el desarrollo, la producción, el almacenamiento 
y el empleo de las armas radiológicas."

En su 105a sesión plenaria, celebrada el 12 de febrero de 1981, el Comité deci
dió restablecer el Grupo de Trabajo para que continuara su labor con arreglo a su . 
mandato anterior.

Durante los períodos de sesiones de 1980 y 1981 del Comité de Desarme, el Grupo 
de Trabajo, presidido por el Babajador Dr. Imre ZÓmives (Hungría), celebró nuevos de
bates sobre los principales elementos de un tratado para la prohibición de las armas 
radiológicas basándose en el texto refundido del Presidente (CD/BSiT/WP.20) y en otros 
documentos y propuestas que se habían presentado con miras a elaborar los proyectos 
de disposiciones del tratado sobre las armas radiológicas (CD/133 y CD/228).

Las actividades del Grupo de Trabajo ad hoc durante ese período pusieron de 
manifiesto que, si bien se estaban realizando nuevos esfuerzos para paliar las difi
cultades existentes, aún subsistían diferencias, en partí miTa-r por lo que se refiere 
al alcance de la prohibición, la difinición de las armas radiológicas, el procedimiento 
para verificar el cumplimiento, los usos pacíficos y la relación entre el tratado pro
puesto y otros acuerdos y medidas internacionales en la esfera del desarme, inclusive 
el desarme nuclear.
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En 1980 y 1981 en el Grupo de Trabajo se formularon varias sugerencias concre
tas en relación con el ámbito del tratado. Se señaló que la labor del Comité de 
Desarme debía orientarse hacia la concertación ce una convención sobre la prohibi
ción del uso de materiales radiactivos con fines hostiles.

Algunas delegaciones sostuvieron que la diseminación de sustancias radiactivas 
como resultado de ataques contra las instalaciones-nucleares presentaba un peligro 
muy real de destrucción en nasa. Esas delegaciones estimaron que el tratado sobre 
las armas radiológicas constituiría un marco jurídico apropiado para enunciar un 
compromiso de no efectuar ataques contra las’instalaciones nucleares ni causar 
deliberadamente daños a las mismas.

Otras delegaciones estimaron que una obligación en tal sentido sería ajena al 
ámbito de un tratado por el que se prohibieran las armas radiológicas. Se estimó 
ag-inri smn que todo intento de examinar en las mismas negociaciones la prohibición de 
las armas radiológicas y la prohibición de efectuar ataques contra las instalaciones 
nucleares complicaría las negociaciones y haría que fuera impracticable elaborar 
acuerdo alguna sobre ambas cuestiones. Esas delegaciones estimaron que las cuestio
nes ’relativas a las instalaciones nucleares se regulaban ya en el Protocolo de 
Ginebra adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales (Protocolo i), 
de 1977, y que cualesquiera otras medidas complementarias para proteger las insta
laciones nucleares debería ser regaladas dentro del marco del derecho humanitario 
internacional aplicable en los conflictos armados.

O

Otras delegaciones expresaron la opinión de que los actuales instrumentos inter
nacionales sobre la materia eran parciales y ambiguos, y que el Comité de Desarme 
era plenamente competente para examinar la cuestión.

Algunas delegaciones expresaron también la opinión de que, como fórmula de 
transacción, debería incluirse en el texto del tratado o en una declaración especial 
la idea de celebrar negociaciones concretas sobre esta cuestión.

II. Estado actual de las negociaciones sobre la elaboración del 
Tratado por el que' se prohíban las armas radiológicas

A. Organización de los trabajos y procedimiento

De conformidad con la decisión del Comité.sobre los órganos subsidiarios, adop
tada el 10 de febrero de 1982 (CD/243), el Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
radiológicas fue restablecido con arreglo a su mandato anterior. El Grupo de Trabajo 
celebró 12 reuniones entre el 20 de' febrero y el 21 de abril de 1982 bajo la 
Presidencia del Dabajador Dr. Henning Wegener (República Federal de Alemania). 
El Sr. Guennady Efimov, del Centro de las Naciones Unidas .para el Desarme, desempeñó 
las funciones de Secretario del Grupo de Trabajo.

Los representantes de los siguientes Estados no miembros del Comité de Desarme 
fueron invitados, a petición suya, a participar en las reuniones del Grupo de Trabajo 
durante su período de sesiones de 1982: Austria, Noruega.
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Ademas de las resoluciones anteriores, el Grupo de Trabajo también-tuvo pre
sente la resolución 36/97 B de la Asamblea General, en la aue se hacía un llama-'; 
mente para que so ultimaban sus negociaciones a fin de poder pesentar, a ser posi
ble, un tratado a la Asamblea General en su segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado al desarme. .

A raíz de las consultas celebradas, el Presidente presentó el-9 de marzo 
de 1962 un informe exhaustivo (CD/RW/jíP.25) y formuló, o título personal, algunas . 
sugerencias en cuanto al procedimiento que debía seguirse y en cuanto a las posibles 
fórmulas de transacción para abordar los problemas que aún estaban pendientes de 
solución. .

_A propuesta del Presidente, el 15 de marzo de 1962 el Grupo de Trabajo convino, 
como hipótesis de procedimiento y sin perjuicio de las decisiones que se -adoptaran ’ 
ulteriormente, en celebrar reuniones separadas sobre la materia tradicional"*  de 
las armas radiológicas, por una. parte, y sobre la cuestión de la prohibición de efec
tuar ataques contra las instalaciones nucleares, per otra (d)/Vp.25/Add.l/Rev.l).

A este respecto se expresaron ciertas dudas. Algunas delegaciones sostuvieron 
que esa hipótesis de procedimiento no debía interpretarse .de-forma que significase el 
comienzo de negociaciones sobre él tema de la prohibición de realizar ataques con-- 
tra las instalaciones nucleares. Algunas delegaciones, aun cuando se mostraron dis
puestas a participar en las reuniones, expresaron dudas en cuanto a la competencia 
del Comité de Desarme (o la competencia del Grupo de Trabajo) de negociar la cues
tión de la protección de las instalaciones nucleares contra los ataques. Algunas 
delegaciones reservaron expresamente■su posición sobre la competencia del Comité 
para ocuparse de esta materia. Algunas otras delegaciones hicieron constar clara
mente que, a su juicio, el examen de esa cuestión sólo podía revestir un carácter 
exploratorio en la etapa actual. Algunas delegaciones estimaron que los.dos temas, 
respecto de los cuales se celebraban negociaciones de conformidad, con el proced-imiento 
propuesto, debían sef tratados de manera igual y sin discriminación alguna, con 
miras a incorporarlos al mismo instrumento jurídico. Otras delegaciones s.e reser
varon expresamente su posición con respecto .al. niñero fe los .futuros-instrumentos 
jurídicos sobre _íos tenas objeto de estudio .y. .c.on. respecto a la forma que debía darse 
a esos instrumentos.

B. Objeto "tradicional" del tema fe' la~s~ arm?S'm'd~ioTógicas~

* El Grupo’ de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas celebró tres reuniones- 
para estudiar las cuestiones relacionadas con el objeto "tradicional", del tema de' 
las armas radiológica*®.  Aun cuando se presentaron nuevas formulaciones posibles de 
transacción, las negociaciones mostraron que continuaba habiendo diferencias, en 
especial respecto de. la definición de las armas radiológicas, el ámbito de la 
prohibición, la verificación y la observancia, los usos pacíficos, la relación del 
tratado sobre las armas radiológicas’ con el desarme nuclear y algunos aspectos de 
las clausulas finales. Alguna-s delegaciones recordaron al Grupo de Trabajo su opi
nión de que tal vez fuera necesario revisar- algunos proyectos de artículo, dada su 
intención de incluir cono parte integrante del tratado la prohibición‘de los ataques 
contra instalaciones nucleares.

■' El Grupo de Trabaje convino en que, a los efectos del presente informe, 
el término "tradicional" debía utilizarse como referencia válida al alcance de la 
prohibición previsto en la propuesta conjunta que figuraba en los documentos CD/31 y 
CD/32. ‘ "
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En cuanto a la formulación do una definición de- las ancas radiológicas y dadas 
las objeciones de algunas delegaciones a la inclusion de una cláusula expresa que 
Excluyera del tratado las arias nucleares, se intento olaborar una "definición posi
tiva" que no incluyera tal cláusula. Se formularon algunas sugerencias concretas 
a este' respecto (CD/HW/VP.26, 50, 51 7 Add.l).

Aunque no se encontró una formulación que resultase enteramente aceptable, 
desde el punto do vista técnico o jurídico, el Grupo de Trabajo estimo que deberían 
continuar los esfuerzos en este sentido. Algunas delegaciones, si bien se manifes
taron dispuestas a participar en esos esfuerzos, continuaron opinando que la manera 
ma's eficaz de definir las armas radiológicas sería una cláusula de exclusion. Otras 
delegaciones mantuvieren su criterio de que esto equivaldría a legitimar las armas 
nucleares. Otras reiteraron sus dudas sobre la viabilidad de incluir determinados 
materiales radiactivos en la definición de las armas radiológicas.

Respecto del ámbito de la prohibición, algunas delegaciones estimaron que la 
utilización del concepto de guerra radiológica dependería ámbito del futuro 
tratado. Otras delegaciones sostuvieron que el concepto de guerra radiológica 
quedaba fuera de lugar en el marco de dicho tratado.

Se expresó también la opinión de que el tratado debía ocuparse no sólo de la 
prevención de la introducción de armas radiológicas en cuanto tipo concreto de 
armas, sino también de la prohibición de la utilización con fines hostiles de la 
radiación procedente de la desintegración de materiales radiactivos.

Algunas delegaciones mantuvieron que el futuro tratado sobre la prohibición 
de las armas radiológicas debería incluir el compromiso explícito de continuar con 
urgencia las negociaciones para la cesación de la carrera de armas nucleares, la 
concertación de medidas eficaces para impedir el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares y el logro del desarme nuclear. A este respecto, el Grupo de 
los 21*  propuso el texto de un artículo para su inclusión en el tratado (CD/RW/VP.56). 
Otras delegaciones estimaren que era improcedente incluir dicho artículo en un 
tratado sobre amas radiológicos.

* Argelia, Argentina, Birmania, Brasil, Cuba, Egipto, Etiopía, India, 
Indonesia, Iran, Kenya, Marruecos, Mexico, Nigeria,, Pakistán, Perú, Sri Lanka, 
Suecia, Venezuela, Yugoslavia, Zaire.

En relación con’ios uses pa'cífícos, se reconoció en general que el tratado .debe
ría incluir un artículo" adecuadamente equilibrado" que comprendiera una disposición 
relativa al fortalecimiento de la cooperación internacional en los usos pacíficos 
de fuentes de radiación procedente de la desintegración radiactiva, así como una 
cláusula que afirmara que nada de lo dispuesto en el tratado debería interpretarse 
en el sentido de que afectaba el derecho inalienable de las partes en el tratado 
de desarrollar y aplicar sus programas de utilización pacífica de la energía nuclear 
ni la cooperación internacional en esta esfera; sin embargo, el Grupo de Trabajo no 
completó su examen de la redacción exacta de estas disposiciones.

En cuanto a la cuestión del cumplimiento y la verificación, algunas delegaciones 
estimaron que el procedimiento previsto en la propuesta conjunta sobre los Estados 
Unidos y la Union Soviética correspondía al objeto y ámbito del tratado sobre prohi
bición de las amas radiológicas y debería mantenerse plenamente, incluida la dis
posición sobre la presentación de denuncias al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, en caso de que se alegara una violación del tratado. -
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Algunas delegaciones discreparon de esta opinión- y consideraron que en el 
procedimiento de presentación de denuncias con arreglo al tratado no debía hacerse 
referencia al .Consejo de Seguridad ni a otros órganos de las Naciones Unidas, ya 
que, en cualquier caso, tal procedimiento podía utilizarse en virtud de la Carta 
de las Naciones Unidas y que el Comité Consultivo de Expertos debía ser el órgano 
central en lo referente a las cuestiones de denuncia y verificación con arreglo al 
tratado. Se sugirió la conveniencia de asignar al Comité Consultivo de Expertos 
amplios poderes de investigación, incluidas, en opinión de algunas delegaciones, 
disposiciones relativas a inspecciones in situ. Algunas delegaciones propugnaron 
una. doble estructura para la verificación necesaria en virtud del tratado, según 
la cual un Comité Consultivo de Expertos actuaría como órgano encargado de la 
determinación de los hechos, y una Asamblea General de los Estados Partes como 
foro político para examinar las presuntas violaciones del tratado. Se convino en 
que los problemas de la observancia y la verificación requerían un examen ulterior.

Algunas delegaciones señalaron que la elaboración detallada de la disposición 
sobre el cumplimiento y la verificación requeriría la solución previa de las cues
tiones pendientes en relación con el ámbito de la prohibición. .

En relación con las cláusulas finales, se propuso un procedimiento más complejo 
para tramitar las enmiendas que se presentaran (CT/JW/WP.2O/Add.9/Rev.l); algunas 
delegaciones apoyaron el tenor general de esta enmienda. Aunque subsistieron algu
nas divergencias sobre los plazos que debían observarse entre la entrada en vigor 
del tratado y la celebración de una primera conferencia de examen y de conferencias 
ulteriores, se expresó la opinión de que tal vez pudieran superarse esas divergencias.

Recibió amplio apoyo la opinión de que, para la entrada en vigor del tratado, 
debería exigirse el depósito de un número de instrumentos de ratificación inferior 
al de 25 que se había examinado hasta entonces, y se sugirió en este contexto la 
cifra de 15, mientras que algunas delegaciones reafirmaron su posición de que el 
tratado debería entrar en vigor cuando fuera ratificado por 25 gobiernos, incluidos 
los Estados poseedores de armas nucleares.

C. Examen de las cuestiones relativas a la •prohibición
• de ataques contra instalaciones nucleares

’ El Grupo de Trabajo celebró también tres reuniones para estudiar algunas cues
tiones importantes relativas a la cuestión de la protección de las instalaciones 
nucleares. En esas reuniones varias delegaciones reiteraron sus reservas, ya 
expuestas en el párrafo 16 supra. Una delegación no participó en las reuniones.

Las deliberaciones sobre la prohibición de los ataques contra instalaciones 
nucleares siguieroh las líneas generales del documento de trabajo CT/SW/WP.JJ pro
puesto por el Presidente y se centraron en torno a la definición de las instala
ciones que habían de protegerse y el ámbito de una posible prohibición.

El Grupo de Trabajo escuchó las explicaciones técnicas de algunas delegaciones 
acerca de los efectos destructivos que podrían tener los ataques contra reactores 
nucleares cuya producción térmica rebasase determinado nivel, instalaciones de reuti
lización e instalaciones de almacenamiento de material y desechos irradiados. Se 
señaló que los ataques contra esas instalaciones podían tal vez provocar una- destruc
ción en masa, mientras que en el caso de otras instalaciones el ataque que sufrieran 
no tendría como consecuencia una destrucción en masa, debido a sus escasas cantida
des de material radiactivo o a la falta de ese material. Aparecieron varias diver
gencias en relación con estas cuestiones.
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Algunas delegaciones propusieron que la prohibición de los ataques contra insta
laciones nucleares fuera lo más amplia posible. Como el objetivo básico era, a su 
juicio, impedir la destrucción en masa, no había justificación para diferenciar entre 
las instalaciones civiles y las militares. Asimismo consideraron que los ataques 
contra las instalaciones de ambos tipos tendrían por resultado una destrucción en masa. 
Sin embargo, estimaron que la destrucción en masa no era él único criterio pertinente 
respecto de la cuestión. Adujeron que un objetivo importante del instrumento propuesto 
era el de establecer la confianza entre los países acerca de sus programas nucleares 
con fines pacíficos. En su opinión, esa confianza se había visto muy disminuida a raíz 
del ataque efectuado por Israel contra las instalaciones nucleares- con fines pacíficos 
de un país en desarrollo. Por lo tanto, afirmaron que el ámbito de la prohibición no 
debería comprender sólo las instalaciones nucleares mayores del ciclo del combustible, 
sino también los reactores de investigación, más pequeños, y otras instalaciones. 
Opinaron que el excluir estos últimos constituiría una grave discriminación contra los 
países en desarrollo. A este respecto, una delegación formuló una propuesta concreta 
para la definición de las instalaciones que debían protegerse (CD/W/CHP.16).

Algunas otras delegaciones creyeron que el garantizar la protección a todas las 
instalaciones nucleares crearía dificultades graves y posiblemente insuperables, y que 
en este contexto convendría introducir un umbral de emisión mínima de radiactividad 
(y de potencia térmica mínima en el caso de los reactores nucleares), a fin de eliminar 
de la protección a las instalaciones que, en caso de ataque, no causarían .'estruccióm en 
masa.. A este respecto, esas delegaciones hicieron hincapié-en que la prohibición de ' 
los ataques a instalaciones que no produjesen daños radiológicos constituiría un incen- 
t;vi. negativo a la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos en beneficio ¿e 
la humanidad. Algunas delegaciones sostuvieron que la inclusión de instalaciones ■ 
militares entrañaría problemas muy complejos. Una delegación presentó al Grupo de Traba; 
■>n documento de traba jo sobro la definición y el ámbito de la prohibición .

Sin embargo, algunas delegaciones observaron que en ese mismo documento de 
trabajo se decía que "tal vez existan razones fundadas para que todas las instala
ciones del tipo anteriormente mencionado queden protegidas en una convención sobre 
armas radiológicas, ya sean instalaciones civiles, ya militares, ya de finalidad 
doble". En su opinión una prohibición parcial podría justificar los ataques contra 
ciertas instalaciones nucleares que ocasionaran destrucción en masa, contraviniendo 
así el objetivo principal de la prohibición y aumentando las dificultades relativas 
al cumplimiento y a la verificación. Indicaron también que, por lo menos en los 
países en desarrollo, no era la opinión pública de dichos países lo que obstaculizaba 
el fomento de la energía nuclear, sino las políticas restrictivas de ciertos países 
industrializados.

Por otra parte se señaló que no podía racionalmente esperarse el éxito de las 
negociaciones sobre esa prohibición completa ni que ésta obtuviera el número de rati
ficaciones necesario para convertirla en un instrumento viable y eficaz de derecho 
internacional y alejar así el peligro de la destrucción en masa. La delegación cuyo 
documento de trabajo se cita en el párrafo anterior señaló a la atención el hecho de ■ 
que dicho documento contenía también, en este contexto, la siguiente declaración: 
"Las dificultades políticas de la protección de las instalaciones militares en un 
instrumento internacional de desarme son evidentes, por lo que parece que tales insta
laciones deben quedar excluidas de una convención".

Sin embargo, algunas delegaciones afirmaron que las dificultades políticas que 
pudieran invocarse no constituían una razón suficiente para una prohibición parcial. 
A su juicio, tal enfoque dejaría abierta la posibilidad de justificar la destrucción 
en masa en el desarrollo de la guerra.
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Algunas otras delegaciones opinaron que Duchos de los argumentos expuestos 
más arriba eran inexactos y además tenían poca relación con los problemas debatidos.

, Las divergencias no pudieron resolverse durante las tres sesiones del Grupo 
de .Trabajo.- Algunas delegaciones consideraron que esta materia requería ulterio
res aclaraciones y debates. Opinaron asimismo que, antes de que pudieran examinarse 
•detalladamente las cuestiones restantes incluidas en la lista provisional del "' 
Presidente. (CD/HU/LT.55) > debían resolverse esas diferencias básicas de criterio" 
sobre la definición de, las instalaciones y el ámbito de la prohibición.
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"AEEXD I

' LISTA

u - -ds dc-cumsnt.^s de trabaja y de sesión

I. Documentos ■, generales y de trabajo

1. CD/31 Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas;
Propuesta conjunta de les EE.UU. y la URSS * 
sobre los principales elementos de un tratado 
para la prohibición del desarrollo, la produc
ción-,- ■ el almacenamiento y el empleo de armas’

■ radiológicas.

2. CD/32 Estados Unidos de América; Propuesta conjunta
de los EE.UU. y la URSS sobre los principales 
elementos de un tratad*  para la prohibición del 
desarrolla, la producción, el almacenamiento' y 
el empleo de armas radiológicas.

3. CD/40 Hungría; Documenta de trabajo sobre el preám
bulo dél tratado para la prohibición del des
arrollo, la producción, el almacenamiento y el 

, empleo-de armas radiológicas. ’ ’

4. CD/42 República Democrática Alemana; Documento de
trabajo sobre el párrafo 3 del artículo XI y el 
párrafo 3 del artículo XII del tratado para la 
prohibición del desarrolle, la producción, el 
almacenamiento y el empleo de armas radiológicas.

5. CD/104 (también GD/RW/WP.l) Secretaría; Compilación de documentos perti
nentes sobre las armas radiológicas relativas 
al período 1979-1930.

6. CD/133 Informe al.Comité de Desarme: Grupo de Trabajo
ad hoc con miras a llegar a un acuerdo sobre una 
convención que prohíba el desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y el empleo de las armas 
radiológicas (12 de agosto de 1?8C).
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7. CD/218

S. CD/RW/WP.2/Rev.l

9. cd/jw/wp.j

11. CD/RW/WP.5

15. CD/RW/WP.9

16. cd/rw/wp.io-

17. CD/HW/WP.ll

18. CD/KW/WP.12

Informe ¿el Gruñe ad hoc sobre las amas
radiológicas (14 de agosto de 1981).

Pre sidente: Principales elementos de las nego
ciaciones de un tratado para la prohibición de 
las amas radiológicas.'

Canadá: Observaciones sobre los principales 
elementos de un tratado para la prohibición del 
itóüari'VTio, * la producción, el almacenamiento y 
el empleo de amas radiológicas.

República Federal de Alemania: Propuesta de un 
nuevo artículo V.

República Federal de Alemania: Observaciones 
sobre los principales elementos de un tratado 
para la prohibición del desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y el empleo de armas- 
radiológicas.

Suecia: Propuestas para los artículos I, II 
y III de un tratado de prohibición de la guerra 
radiológica, incluido el diseño, la producción, 
el almacenamiento y la utilización de amas ’ 
radiológicas.

Italia: Observaciones sobre los principales 
elementos de un tratado para la prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento•y 
el'empleo de amas radiológicas (CD/51 y CD/}2).

Pro.ncia: Enmiendas a la propuesta conjunta de 
los EE.UU. y la URSS sobre los principales ele
mentos de un tratado para la prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento-y 
el empleo de amas radiológicas.

Pakistán: Artículo V revisado; nuevo artículo 
siguiente al artículo V.

“Yugoslavia: Propuesta de un artículo para el 
tratado en relación con la definición de las 
amas radiológicas.

Argentina: Observaciones sobre un tratado para 
la prohibición de las amas radiológicas.

Venezuela: Enmiendas propuestas a la "Propuesta 
conjunta de los EE.UU. y la URSS sobre los prin
cipales elementos de un tratado para la prohibi
ción del desarrollo, la producción, el almacena
miento y el empleo de amas radiológicas".
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19. CD/RW/WP.14*

20. CD/RW/WP.15 •

21. CD/RW/WP.15/Add.1/Rev. 1

22. CD/RW/WP. 15 /Add . 2 •

23. CD/RW/WP. 15/Add.' 2/Supp.l

24. CD/RW/WP.15/Add.3 ■

25. CD/RW/WP.16/Rev.l

26. cd/rw/wp.17

27. CD/RW/WP.18

28. CD/RW/WP.18/Add.1

29. CD/RW/WP.18/Add.2

3 0. CD/RW/WP.18/Add.2/Supp.1

Suecia: Propuesta de un estudio general sobre 
las salvaguardias del OTEA.' •

Secretaría: Recapitulación de propuestas pre
sentadas al Grupo de Trabajo ad hoc sobre las 
armas radiológicas en relación con un tratado 
para la prohibición de las armas radiológicas.

India: Enmiendas a los artículos I, II, III, V 
y VII de los elementos del propuesto proyecto de 
tratado para la prohibición de las armas 
radiológicas. • ¡- •

Indonesia; Declaración formulada por la dele
gación de Indonesia en la cuarta sesión del 
Grujip_de Trabajo ad hoc sobre- las armas radio
lógicas, el 13 de marzo de 1981.

Indonesia: Observaciones sobre-el texto con-, 
juntó- de la URSS y los Estados Unidos que figura 
en los documentos CD/31 y CD/32 y, especialmente 
sobrá_^fil párrafo 5 ¿el artículo VIII relativo 
al cumplimiento y a la verificación, y sobre la 
propuesta de Francia contenida en el docu
mentó CD/RW/WP.8.

Yugoslavia: Enmiendas al artí-ulo II de los . 
elementos del propuesto proyecto de tratado para 
la prohibición de las armas radiológicas. •

Informe al Comité de Desarme.

ilotas del Presidente leídas en la primera sesión 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas 
radiológicas, celebrada el. 30 de febrero de 1981

Documento de trabajo preparado por el Presidente 
con variantes para el texto de los artículos- 
relativos a la definición y al alcance de la 
prohibición en un futuro tratado.

Documento de trabajo preparado por el Presidente, 
con variantes para el tex_»o de los artículos re
lativos a las actividades y obligaciones y a 
los usos pacíficos. . •

Documento de trabajo preparado por el Presidente, 
con variantes para el texto de los’artículos, 
relativos a otras medidas y acuerdos de desarme 
y a la aplicación y verificación.

Documento de trabajo preparado por el Presidente, 
con una variante para el texto del anexo. •
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51. CD/RW/WP.18/Add.5

52. CD/RW/WP.19

55. CD/RW/WP.20

54. CD/RW/WP.20/Add.1

55. CD/RW/WP.20/Add.1/Supp.1

56. CD/RW/WP.20/Add.2

57. CD/RW/WP.20/Add.5

5S. CD/RW/WP.20/Add.4

59. CD/RW/WP.20/Add.5

40*  CD/RW/WP.20/Add.6“

41. CD/RW/WP. 20/AddT. 7

42. CD/RW/WP.20/Add.8

45. CD/RW/WP.20/Add.9/Rev.1

44. CD/RW/WP.21

45. CD/RW/WP.22

Documento de trabajo preparado por el Presidente, 
con variantes para el texto de los artículos 
relativos a las enmiendas, la duración y el 
retiro;*  las conferencias de examen, la adhesión, 
la entrada en vigor y el depositario.

Suecia: Memorando sobre ciertos aspectos de
una convención para la prohibición de la guerra 
radiológica. ’ * - - •

Documento de trabajo preparado por el Presidente, 
con el texto refundido de las propuestas presen
tadas por el Presidente. .

Suecia: Propuesta para el artículo VI del
texto refundido por el Presidente.

Marruecos: Propuesta para.el artículo VI del 
-texto refundido del'Presidente.''’ " ‘ '

Japón: Propuesta de enmienda al artículo V del 
documento CD/RW/WP.20.

República Federal de Alemania: Propuesta para 
el artículo VII y para el anexo del texto re
fundido del Presidente.

Suecia: Propuesta para el artículo VIII del texto 
refundido del Presidente.

Venezuela: Enmienda al artículo IX del docu
mento CD/RW/WP.20. .

Marruecos: Enmienda al. artículo VII del docu
mento CD/RW/WP.20.

Documento de trabajo preparado por el Presidente 
sobre la definición y el alcance de la 
prohibición.

Documento de trabajo preparado por el Presidente 
sobre los usos pacíficos. *

Países Bajos: «Propuestas de enmiendas a los 
artículos VIII y IX.

Documento de trabajo preparado por el Presidente, 
con el calendario del Grupo de Trabajo para la 
segunda parte del período de sesiones de 1981 
del Comité de Desarme.

Australia: Documento de trabajo sobre el alcan
ce y la definición del futuro tratado sobre 
las armas radiológicas.
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46. - CD/RW/WP.23

47. CD/ÉW/WP.24

48. CD/RW/WP. 24/Re v. 1

49. CD/RW/WP.25

50. CD/RW/WP.25/Add.l/Hev.l

51. CD/RW/WP .-26

52. CD/RW/WP.27*

55. CD/RW/WP,28

54. CD/RW/WP.29

55. cd/rw/wp.30■

56. CD/RW/WP.31

57. CD/RW/WP.32

58. CD/hw/wp.33

59. CD/RW/WP.34

Documento de trabajo del Grupo de los 21 acerca- 
de algunos elementos de la convención sobre la 
prohibición de las armas radiológicas.

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas.

Proyecto de informe del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre las armas radiológicas.

Declaración del Presidente (9 de marzo de 1982).

Propuesta enmendada del Presidente para la orga
nización de los trabajos, formulada durante la 
sesión de' apertura (aprobada por el Grupo de 

Traca jo el 15 de marzo de 1982).

Documento de trabajo preparado por el Presidente: 
Formulaciones positivas de una definición de 
las armas radiológicas (sinopsis).

Programa -provisional de trabajo (prepuesto por 
el Presidente).

Documento de trabajo preparado por el Presidente: 
Formulación propuesta para la disposición rela
tiva- al ámbito de aplicación del Tratado sobre 
las armas radiológicas.

Documento de trabajo preparado por el Presidente: 
Formulaciones propuestas para las disposiciones 
sobre los usos pacíficos.

Yugoslavia: Definición de las armas radioló
gicas - artículo II.

Australia: Propuesta relativa a lá definición 
y al alcance de la prohibición (con dos 
variantes).

Documento de trabajo preparado por el Presidente: 
Sugerencia para un mecanismo de aplicación y 
verificación (continuación delidccumento
CD/RW/WP .-20). ’ ‘

Recapitulación del Presidente de las cuestiones 
que a primera vista revisten importancia en 
relación con la protección de las instalaciones 
nucleares y que sugiere sean examinadas durante 
las reuniones del Grupo de Trabajo el 26 de 
marzo-y el 2 de abril de 1982'. ’

Suecia: Memorando sobre ciertos aspectos de 
•ana convención para la prohibición de la guerra 
radiológica (5 de abril de 1982).
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60. CD/HW/WP.55 Proyecto de informe al Comité de Desarme con 
miras al segundo período extraordinario de se
siones dedicado al desarme: presentado por el 
Presidente (introducción) (partes A y C).

61.' CD/RW/WP.35/Add.l Debate acerca de las¿ disposiciones-déliproyecto ' 
tratado sobre las armas radiológicas (objeto 
"tradicional" del tema de las armas radioló
gicas): presentado por el Presidente (parte B),

62. CD/RW/WP, 36

II.

Grupo de los_ 21: Texto de un artículo propues
to por el Grupo de los 21 para el proyecto de 
tratado sobre las armas radiológicas (14 de 
abril de 1982). ' ’

Documentos de sesión______

1. CD/RW/CRP.l y Corr.l Definición: Propuestas de la URSS-EE.UU., los ' 
Países Bajos, Francia, Suecia, Egipto, México, 
Pakistán, Canadá e Italia.

2. CD/RW/CRP.l/Add.l y Corr.l Definición: Propuestas de Egipto, Pakistán, 
Italia y Austria.

3. •• CD/RW/CRP.l/Add.2 Definición: Propuestas de la India.’

4. CD/RW/CRP.l/Add.3 Definición: Propuesta de Yugoslavia.

5. CD/RW/CRP.l/Add.4 Definición: Propuestas de Venezuela y Argentina

6. CD/HW/CRP.l/Add.5 Definición: Propuesta de Marruecos.

7. CD/RW/CRP.2 . Alcance de la prohibición: Propuestas de.la 
DRSS-EEí’Uü., Bélgica, Suecia, Países Bajos y 
Australia.

8. CD/RW/CRP.2/Add.l Alcance de la prohibición: Propuesta de 
Francia. .

9. CD/RW/CRP.3 Actividades y obligaciones:. Propuestas de la 
' URSS-EE.UU., Italia, Canadáj Suecia,' Países

Bajos, Pakistán y la India.

10. CD/RW/CRP.3/Add.l* Actividades y obligaciones: Propuestas de 
Australia y Francia.

11. CD/RW/CRF.4 Usos pacíficos: Propuestas de la URSS-EE.UU., 
República Federal de Alemania, Italia y 
Pakistán.

12. CD/RW/CRP.4/Add.1* Utilización con fines pacíficos: Propuesta 
de Francia. .
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13. CD/RW/CRP. 4/W. 2 Utilización, con fines pacíficos: Propuesta 
deT"Pakistán.

14. CD/RW/CRP.4/Add.3 Utilización con fines pacíficos: . Propuesta 
de Rumania,

‘15. "cd/W/crp".?' Relación con otras medidas y otros acuerdos 
de desarme: Propuestas de la URSS-EE.UU., 
Pakistán, Egipto, Canadá y Francia.

16. CD/Rfi7cRP.5/Aid.T' Relación con otras medidas y otros acuerdos 
de desarme: Propuestas de Australia y 
Francia.

17. CD/RW/CRP.5/Add.2 Relación con otras medidas y otros acuerdos 
de desarme: Propuesta del Pakistán.

18. CD/RW/CRP.6 Cumplimiento y verificación: Propuestas de 
la URSS-EE.UU., Bélgica, Francia y Suecia.

19. CD/RW/CRP. 6/Add. 1 Cumplimiento y verificación: Propuesta del 
Pakistán.

20. CD/HW/CRP.7 ¿nexo: Propuestas de la URSS-EE.UU. y 
Francia.

21. CD/EW/CRP.8 Enmiendas: Propuestas de la URSS-EE.UU. y 
Francia.

22. CD/RW/CRP.9 Duración y retiro: Propuestas de la URSS-
EE.UU. y Francia. '

23. CD/RW/CRP.10 Conferencias de revisión: Propuestas de la 
URSS-EE.UU., la República Democrática Alemana 
Australia y Francia.

24. CD/HW/CRP.10/Add.l Conferencias de revisión: Propuesta de 
Marruecos.

25. CD/RW/CRP. 11 Adhesión, entrada en vigor, depositario: 
Propuestas de la URSS-EE.UU., la República . 
Democrática Alemana, Australia, Francia y 
Pakistán. •

25. CD/RW/CRP.12 Preámbulo: Propuestas de Hungría, Suecia, 
Egipto y Bélgica.

27. CD/RW/CRP.12/Add.l Preámbulo: Propuesta de Bulgaria. .

28. CD/RW/CRP. 12/Add. 2* Preámbulo: Propuestas de Suecia y la 
República Federal de Alemania.

29. CD/RW/CRP.13 Invitación al Organismo Internacional de 
Energía Atómica: Propuesta de los Países 
Bajos.
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50. CD/RW/CRP.14 Alcance de una prohibición: Propuesta de los 
Países Bajos. .

51. CD/HW/CHP.15 Enmiendas al texto del proyecto de informe.

52.--€P/RW/CRP.-16 - Definición de las instalaciones que deben ser 
protegidas: Propuesta del Pakistán.

55. CD/BW/CRP.17 Proyecto unificado de disposiciones para un 
tratado sobre las armas radiológicas? Presen
tado por el Presidente."
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70. Desde 1979» se han formulado -diversas propuestas en relación con la cuestión gene
ral de nuevos tipos de amas de destrucción en nasa y nuevos sistemas de tales ^as, 
en declaraciones hechas en sesiones plenarias y en documentos oficiales del Comité^.

71. Durante las reuniones infernales celebradas con la participación de expertos
gubernamentales calificados de algunos Estados miembros, muchas delegaciones subraya
ron la importancia de adoptar medidas urgentes para impedir la introducción de nuevas 
amas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales amas. Se hicieron declara
ciones relativas a las posibles esferas de desarrollo de nuevas amas de destrucción 
en masa y nuevos sistemas de tales amas. Se consideró en general que constituiría un 
auténtico peligro el que se utilizaran los últimos adelantes de la ciencia para la 
creación de estas amas. A este respecto, se mencionaron los siguientes ejemplos de 
posibles esferas en las que podrían introducirse nuevas.armas: medios radiológicos 
utilizados con ayuda de materiales radiactivos? medios técnicos de infligir daños causa
dos por radiación sirviéndose de partículas con carga o sin carga para atacar objetivos 
biológicos; medios infrasónicos para atacar objetivos biológicos sirviéndose de radiacio
nes acústicas; medios para atacar objetivos- biológicos sirviéndose de la radiación 
electromagnética. Se mencionó también el ama nuclear neutrónica. Sin embargo, otras 
delegaciones señalaron que las esferas mencionadas no se referían a amas de destruc
ción en masa y que no podía considerarse que el ama nuclear neutrónica se basara en 
nuevos principios científicos. Se señaló que no se habían introducido hasta la fecha 
nuevas amas. -
72. Se expresó la opinión de que el rápido adelanto de la tecnología de los armamentos 
requería con urgencia que se llegara a un acuerdo o acuerdos sobre la prohibición de 
nuevos tipos de amas de destrucción en nasa y nuevos sistemas de tales armas, Algunas 
delegaciones subrayaron la urgencia de negociar un acuerdo global sobre la prohibición 
del desarrollo y la producción de nuevos tipos y si stsnas ¿Le amas de destrucción en masa 
así como acuerdos separados para prohibir la introducción de nuevas amas concretas de - 
destrucción en masa, y señalaron a la atención el proyecto de acuerdos internacional 
presentado por la URSS en 1977 (CCD/511/Rev.l). Se sugirió también que se estableciera 
un grupo ad hoc de expertos para preparar un proyecto de acuerdos global y examinar la 
cuestión de la concertación de acuerdos especiales sobre distintos tipos de amas de

3/ Documentos CD/35» CD/118, CD/174 y CD/261.
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destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas. Otras:delegaciones sostuvieron, 
una opinion diferente. Afirmaron que no procedía negociar un acuerdo global sobre 
sistemas no identificados de armas, sino que deberían negociarse acuerdes en cada caso 
concreto según fuera necesario. Igualmente estimaron que el Comité de Desarme debía . 
prestar periódicamente atención a esta cuestión, A este respecto, se propuso que se 
celebraran reuniones informales con expertos para mantener en examen esta materia. .

-En 1980 y 1951 se formularon otras propuestas para estudiar la cuestión de muevos- 
tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. Se sugirió que un grupo de ..trabajo 
del Comité examinara a fondo esta cuestión y que elaborara una definición de tales.. • 
amas. • Se sugirió también que-la. Asamblea General de las' Naciones Unidas creara un. 
grupo de -expertos con el fin de. estudiar las tendencias recientes de la evolución • 
científica -y recomendar los medios más adecuados para impedir la introducción de .' 
nuevas armas de destrucción en masa. El Comité estimó que esta cuestión debería • ■ 
mantenerse constantemente en estudio. . •

- 74. Durante la primera parte del período de sesiones de 1982, varias delegaciones ' . 
señalaron a la atención la resolución 56/8'9 aprobada por la Asamblea General en su 
trigésimo sexto período de sesiones. Indicaron que la asamblea General., habí a exhor- .; 
tado a los Estados que eran miembros permanentes del Consejo de Seguridad, así como .
a otros Estados importantes por su potencia m-i 1 -i ta.r, a hacer declaraciones, iguales en • 
el fondo, en que expresasen su negativa a crear nuevos tipos de "armas de destrucción 
en masa y nuevos sí atañas de tales armas, como primer paso hacia la conclusión de un 
acuerde global sobre este asunto. En opinión de esas delegaciones, el enfoque flexi
ble adoptado en dicha resolución ofrecía-nuevas oportunidades para lograr progresos 
en esta esfera. Otras delegaciones expresaren reservas en relación con este enfoque. 
75» Durante la primera parte del período de sesiones de. 1982, el Comité decidió 
continuar celebrando reuniones informal es, en las que se acogería con satisfacción 
la participación de expertos, a fin de ..examinar propuestas y sugerencias relativas a 
la cuestión' de nuevos, tipos de amas de destrucción en masa y nuevos sistemas de 
tales amasT En esas reuniones podrían participar los Estados no miembros y sus 
respectivos expertos. • . .
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F. Programa Comprensivo de Desarme

76. El Comité de Desarme viene examinando este tema desde febrero de 1980, princi
palmente en el Grupo de ’Trabajo ad hoc que se estableció posteriormente para que . 
iniciara negociaciones sobre el tema.
77. El Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme concluyó 
su labor a finales de la primera parte del período de sesiones del Comité de 1982 
y presentó un informe <CD/28j) que contenía come- anexo el proyecto de programa 
comprensivo de desarme que figura incluido en el presente informe especial como 
apéndice I.
78. Durante el período de sesiones de 1980, el Embajador C,. ^deniji (Nigeria) fue 
Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc; el Embajador García Robles (i-léxico) fue 
el Presidente durante los períodos de'sesiones de 1981 y 1982. En el curso de sus 
períodos de sesiones de 1980 y 1981 y durante la primera parte de su período de 
sesiones de 1982, el Grupo de Trabajo ad hoc celebró un total de 59 reuniones. El 
Comité invitó a los representantes de los siguientes Estados no miembros del Comité, 
atendiend.o a la solicitud presentada por éstos, a participar en las reuniones del 
Grupo de Trabajo ad hoc en las diversas etapas de su labor: Austria, Dinamarca, 
España, Finlandia, Noruega, Túnez y Turquía..
79. En su 175  sesión plenaria, celebrada el 21 de abril de 1982, el Comité aprobó9
el informe del Grupo de Trabajo ad hoc, que es perte integrante del presente informe 
especial y que dice lo siguiente: ■

"I. INTRODUCCION

En su 693 sesión plenaria, celebrada el 17 de marzo de 198Or el ’Comité decidió 
establecer un Grupo de Trabajo ad hoc para que emprendiera negociaciones sobre el 
Programa Comprensivo de Desarme, previsto en el párrafo 109 del Documento Final del 
primer período extraordinario- de sesiones de la asamblea General de las Naciones 
Unidas dedicado al desarme, con miras a terminar su elaboración antes del segundo 
período extraordinario de sesiones de la asamblea General dedicado al desarme.■ En 
su IO53 sesión plenaria, celebrada el 12 de febrero de 1’981, el Comité de Desarme 
decidió que el Grupo de Trabajo ad hoc continuara su labor durante el período de 
sesiones de 1981.' En su informe sobre ese período de sesiones,'teniendo'presente 
que aún quedaba una labor considerable por hacer a fin de resolver varias cuestiones 
importantes y complejas, y que se había pedido al Comité de Desarme que concluyera 
las negociaciones sobre el Programa con tiempo para presentarlo a la Asamblea General 
en su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, el Grupo de 
Trabajo ad hoc convino en recomendar al Comité que dispusiera la reanudación de su 
labor el 11 de enero de 1982. El Comité de Desarme aprobó esa recomendación en 
SU '1483 sesión plenaria, celebrada el 20-de agosto de 1981. De conformidad con esa 
decisión, el Grupo de Trabajo ad hoc reanudó su labor el 11 de enero de 1982. En 
su I5O3 sesión plenaria celebrada el 2 de febrero de 1982, el Comité de Desarme 
confirmó que el Grupo-de Trabajo ad hoc debería continuar su labor durante la primera 
parte del período de sesiones de 1982. ■
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Durante el período de sesiones de I960 fue Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
el Embajador ülu adeniji (Nigeria); el ¿abajador klfonso García Robles (México) fue 
Presidente durante los períodos de sesiones de 1981 y 1962. El Sr. Guennady Efimovj 
del Centro de las Naciones Unidas para el Desarme, actué como Secretario del Grupo 
de Trabajo ad hoc en I960, y la Srta. ---ida Luisa Levin, del Centro de las Naciones 
Unidas para el Desarme, en 1961 y 1962. ~ '

Durante los períodos de sesiones dé I960, 1?81 y 1982, el Grupo de Trabajo ad hoc 
celebro en total 59 sesiones; 1C en I960, 24 en 1931 y 25 en 1982.

Lil Comité invitó a que participaran en las sesiones del Grupo de Trabajo ad hoc 
en diversas fases de sus tareas a los representantes de los siguientes Estados que 
no eran miembros del Comité, a petición-suya: Austria, Dinamarca, España, Finlandia, 
Noruega, Túnez y 'Turquía.

además de los documentos oficiales del Comité de Desarme distribuidos en rela
ción con el tema de la agenda tiuuladc "Programa Comprensivo de Desarme", durante 
los tres períodos de sesiones del Grupo de Trabaje ad hoc los Estados miembros presen
taron -los siguientes documentes de trabajo:

- Documento de trabajo titulado "Proyecto de texto para la sección del 
programa intitulada’"Objetivos"", presentado por México (CD/CPD/WF.J

. y Xev.l);

- Documento de trabajo que contenía un esbo-zo de un programa comprensivo de
desarme, presentado por el Pakistán (CD/CFD/UP.4); .

- Documento de trabajo titulado "Proyecto de texto de la sección- del programa 
titulada '‘Objetivos"", presentado por Checoslovaquia (CD/CPD/WP.5);

- Documento de trabajo titulado "Proyecto de texto para la sección del 
programa intitulada "Principios y directrices"", presentado por México

• (CD/CFD/WP.6); ‘

- Documento de trabajo titulado "Propuesta de ,1a delegación de China sobre 
los principios fundamentales de un programa comprensivo de desarme", 
presentado por China (CD/CPD/WP.8);

>.'■ - Documento de trabajo titulado "Proyecto de texto de ,1a sección del programa 
comprensivo de desarme relativa a la evolución general y a los esfuerzos 
para limitar la carrera de armamentos y lograr el desarme",, presentado por 
Checoslovaquia (CD/CPD/WP.9);

- Documento de trabajó titulado "Documento de trabajo relativo al programa 
comprensivo de desarme", presentado por Venezuela (CD/CPD/WP.IO);

- Dc-cumento de trabajo titulado "El programa comprensivo de desarme y el 
concepto de educación para la paz", presentado por Polonia (CD/CPD/WP.12);

- Documento de trabajo que contiene un proyecto de texto de la sección del 
Programa Comprensivo de Desarme titulada "Principios", presentado por 
•Checoslovaquia (CD/CPD/WP.lp y -idd.1);
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- Documento de trabajo sobre formas y mecanismos, presentado por Checoslovaquia
(CD/CFD/WP.15); * . .

- Documento de trabajo sobre "¿tapes de ejecución'1, preparado por el represen
tante de Nigeria, ¿abajador Clu i-.der.iji, ?. petición del Presidente 
(Cd/cPD/XjT.17); • . . ..

- Documento de trabajo relativo a la naturaleza del Programa Comprensivo de
Desarme, preparado por el representante de Nigeria, ¿abajador Clu ¿ueniji, 
a petición del Presidente (CD/CPD/WP.Io); .

- Documento de trabajo sobre las "¿tapas de ejecución", preparado por el repre
' sentante del Reino Unido, ¿abajador Summerhayes, a petición del. Presidente

• (CD/CPD/WP.19); • .

Declaración hecha por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas
• Soviéticas el 5 de ¡marzo de 1961,.en respuesta a la pregunta.formulada por 

el Presidente acerca de la posición del Gobierno de la URSo con respecto al 
"Tratado de desarme general y completo bajo estricto- control internacional", 
presentado al Comité de Desarme de Dieciocho Naciones en 19&2 (CD/CPD/WP.2O);

- Declaración hecha por el representante de los Lutados Unidos de América
el 5 de marzo de 1981, en respuesta a la pregunta formulada por, el.Presidente 
en relación con la posición-de su Gobierno respecto del "Bosquejo de las 
disposiciones básicas- de un tratado de desarme general y completo en un 
mundo pacífico", presentado al Comité de Desarme de Dieciocho Naciones 
en 1962 (CD/CPD/WP.21); ..

- Documento de trabajo sobre el Programa Coaprensivo de Desarme, relativo a 
••la sección "Objetivos", presentado por Italia (CD/CPD/WP.22);

•- Documento de trabajo sobre el Programa Coaprensivo de Desarme, que contiene 
propuestí 3 complementarias sobre las medidas, presentado por China 
(CD/CPD/VF.24); ' ' ’ ..

- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme, que contiene 
nuevas propuestas sobre las medidas-, presentado por China (CD/CPD/WP.25);

- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme-, presentado
por» él Pakistán (CD/CPD/WP.26); .

- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme, relativo a
• la sección titulada "Medidas", presentado por Bulgaria, Checoslovaquia,

• Hungría,- Mongolia, Polonia, República Democrática -Alemana y Unión de 
Repúblioas Socialistas Soviéticas (CD/CPD/WP.ZS);

- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme, presentado
por Italia (CD/CPD/WP.}0); •'

- Documento de trabajo sobre los objetivos de un programa comprensivo de
desarme, presentado por China (CD/CPD/WP.Jl); "
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- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme, presentado 
por Australia, Bélgica, Francia, Japón, Peino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y República Federal de Alemania (CD/CFD/wP.JJ);

- Documento de trabajo que contiene un texto para la sección del Programa 
Comprensivo de Desarme titulada ’’Objetivos", presentado por Bulgaria 
(CD/CPD/WP.55);

- Documento de trabajo sobre el Pm grama Comprensivo de Desarme, presentado 
por el Grupo de los 21 (CD/CPD/WP.36 y Corr.l y Add.l a j);

- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme que contiene 
propuestas sobre armas nucleares, presentado por Australia (CD/CPD/WP.57);

- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme que contiene 
propuestas sobre las zonas de paz, presentado por ^ustraliaCCD/CPD/WP.JS);

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección "Armas nucleares"
(primera etapa) del documento CD/CPD/w?«27, presentado por Francia 
(CD/CPD/WP.39); *

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección "Armas nucleares" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/WP.27, presentado por la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas (CD/CPD/vJr.40);

- Documento de trabajo sobre el Programa Comprensivo de Desarme, presentado 
por Polonia (CD/CPD/WP.42);

- Documento de trabajo que contiene un proyecto de texto para la sección del 
Programa Comprensivo de Desarme titulada "Mecanismo y procedimientos", 
presentado por la República Democrática Alemana y Venezuela (CD/CPD/WP.43);

- Documento de trabajo sobre la primera etapa de las medidas de desarme nuclear 
del Programa Comprensivo de Desarme, presentado por China (CD/CPD/WP.44);

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección titulada "Armas 
nucleares" (primera etapa) del documento CD/CPD/UP.27, presentado por 
Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática 
Alemana y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (CD/CPD/WF»45)í

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a las secciones "Armas conven
cionales y fuerzas armadas" y "Medidas tendientes a lograr la reducción de 
la tirantez internacional" (primera etapa) del documento CD/CPD/WP.27, 
presentado por la República Democrática Alemana (CD/CFD/WP.46);

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección titulada "Armas
nucleares" (primera etapa) del documento CD/CPD/WP.27, presentado por la 
República Democrática Alemana y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (CD/CPD/WP.47); . •

- Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección "Otras medidas" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/WF.27, presentado por Polonia 
(CD/CPD/WP.48);
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Documento de trabajo que contiene una enmienda a la sección "Otras medidas" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/Wt,27, presentado por Bulgaria 
(cd/cpd/wp.49);

Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección "Otras medidas" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/V.T.27, presentado por Iiongolia 
(CD/CPD/WP.50);

Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección "Otras medidas" 
(primera etapa) del documento CD/CPU/l/P^27, presentado por la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas (CD/CPd/uP.51):

Proyecto de Programa Comprensivo de Desarme, presentado por Alemania, 
República Federal de, Australia, Bélgica, Japón y Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte (CD/CPD/WP.52);

Documento de trabajo que contiene enmiendas a la sección "Otras medidas" 
(primera etapa) del documento CD/CPD/WP.27, presentado por Nigeria, 
Polonia y Venezuela (CD/CPD/WP«53); . . . -

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Principios", presentado por el Grupo de los 21 (CD/CPD/w?.55);

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Objetivos", presentado por el Grupo de los 21 (CD/CPD/WP.56);

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Prioridades", presentado por el Grupo de los 21 (CD/CPD/WP.57);

Documento de trabajo, sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Objetivos", presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
iiongolia, Polonia, República Democrática alemana y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (CD/CPD/UP.58);

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Prioridades", presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Iiongolia, Polonia, República Democrática alemana y Unión de Repúblicas ' 
Socialistas Soviéticas (CD/CFD/WP.59);

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Principios", presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática -lemana y Unión de Repúblicas' 
Socialistas Soviéticas (CD/CFD/WP.6O);

Documento de trabajo que contiene una adición al capítulo del Programa 
Comprensivo de Desarme titulado "Principios", presentado cor China 
(CD/CPDAjP.61); *

Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Mecanismos y procedimientos", oresentado oor el Grupo de los 21 
(CD/CPD/WP.63); * *

Proyecto de texto para la sección del Programa Comprensivo de Desarme 
titulada "Armas convencionales y fuerzas armadas", presentado por 
Yugo slavia (CD/CPD/VP.64);



Documento de.trabajo sobre el capítulo del Programa Comprensivo de Desarme 
titulado "Medidas", presentado por Bulgaria, Checoslovaquia*  Hungría, 
Mongolia," Polonia, República Démocrática Alemana y Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas (CD/CFD/WF.67):

Documento de trabajo sobre verificación, presentado por los Estados Unidos 
de ¿.mérica (CD/CPD/WP .69); ' .

Documento de trabajo sobre verificación, presentado por la República . 
Democrática .-.lemana (CD/CxD/eT.7C).

demás, la Secretaría preparó los siguientes documentos:

Lista de documentos (CD/CPD/WP.l); .

Compilación de documentos presentados ti Comité de Desarme de Dieciocho 
Daciones por la .Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los Estados 
Unidos de ¿sérica en 1962 (EiíDC/2/Rev.l y Corr.l, LHDC/5, LKDC/lS, 
EEDC/JO y Corr.l), (CD/CPD/lT.T y .-.dd..l); . .

Lista de medidas concretas contenidas, en el Documento Final-del décimo 
período extraordinario de sesiones y en los informes de la Comisión de 
Desarme 1979 y 1980 (CD/CPD/W?.11); ’ '

Lista de medidas concretas previstas en el proyecto-de tratado de desarme 
general y completo, presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, en’1962 (LEDC/2/Rev.l), y en el bosquejo de las disposiciones 
básicas de un tratado de desarme general y completo en un mundo pacífico, 
presentado por los Estados Unidos de américa en 1°62 (EKDC/jO), 
{CD/CFD/WP.14);

Lista de medidas, que no están explícitamente comprendidas en las listas 
contenidas en los documentos CD/CPD/WF.ll y 14 (CD/CFD/UT.23);

Resultados del examen preliminar de los capítulos V ("Hedidas") y VI 
("Etapas de ejecución") del Programa Comprensivo de Desarme (CD/CPD/WP.27);

Recapitulación de los principios contenidos en el Documento Final del primer 
período extraordinario de sesiones de*la  .asamblea General dedicado al 
desarme (CD/CED/WP.29); ..

•Recapitulación de los objetivos contenidos en el. Documento Final del primer 
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al 
desarme (CD/CED/WP.J2); ’

Recapitulación de las disposiciones sobre "Mecanismo y procedimiento" conte
nidas en el Documento Final del primer período extraordinario de sesiones 
de la .-.samblea General dedicado al desarme (CD/CFD/V.:F.34)i '

Compilación de algunas propuestas sobre "Mecanismos y procedimiento" enume
radas en el párrafo 125 ¿el Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la asamblea General xCD/CFD/LT.41);

Resultados del examen de las medidas de la primera etapa contenidas en el, 
documento CD/CFD/Ut.2? y de las propuestas escritas y orales formuladas 
al respecto (CD/CPD/WP.54). '
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III. LaJJÜR SOííRE- CUESTIONES 5US.l/í7lIV./í

En 1980 el Grupo de Trabajo ad hoc aprobó un bosquejo del Programa Comprensivo 
de Desarme (CD/CPD/WP.2/Rev.l) compuesto de los capítulos siguientes: Introducción 
o preámbulo; Objetivos; Principios; Prioridades; Medidas; Etapas de ejecución; y 
Mecanismos y procedimientos*.  Ese bosquejo constituyó la base para el examen del 
programa en 1981 y 19S2.

* El informe del Grupo de Trabajo al Comité de Desarme, que es parte integrante 
del informe del Comité correspondiente a 1980, contiene una indicación completa de la 
labor realizada en I960 (CD/1J9, párr. 68).

21 informe del Grupo de Trabajo al Comité de Desarme,, que es parte inte
grante del informe del Comité correspondiente a 1981, contiene una indicación 
completa de la labor realizada en 1981 (CD/228, párr. 127).

En 1981 el Grupo de Trabajo ad hoc concluyó el examen preliminar de los capítulos 
sustantivos del Programa. Decidió aplazar el examen de la introducción o preámbulo 
hasta que concluyera la elaboración de dichos capítulos en vista de que la forma y el 
fondo de éstos determinarían su carácter y contenido. En el caso de los capítulos 
relativos a las medidas y etapas de ejecución, que se examinaron conjuntamente, el 
Grupo de Trabajo ad hoc también pudo celebrar una segunda serie de debates más 
detallados- sobre las medidas para la primera etapa**.

En 1982 el Grupo de Trabajo ad hoc centró su atención en la tarea de elaborar 
los textos de los diversos capítulos sustantivas del Programa. • -

En cuanto a los objetivos del Programa, en su 49a sesión, celebrada el 8 de 
febrero de 1982, el Grupo de Trabajo ad hoc estableció un grupo *de  contacto para 
que preparara el capítulo correspondiente y designó coordinador del mismo al 
Embajador Franpois de la Gorce (Francia). El grupo de contacto presentó al Grupo 
de Trabajo un texto en el que se exponían diferentes opiniones sobre algunas cues
tiones. En su 56a sesión, celebrada el 18 de marzo de 1982,. el Grupo de Trabajo 
ad hoc adoptó ese texto (CD/CPD/WP.66).- , -

En su 50a sesión/celebrada el 11 de febrero de 1982, el Grupo de Trabajo ad hoc 
estableció un grupo de contacto para que elaborara los principios del Programa y en 
su 51a sesión, celebrada el 15 le febrero de 1932, designó coordinador del mismo al 
Embajador Gerhard Herder (Republica Democrática /Lemana). Como en el caso de los 
objetivos, no fue. posible llegar a un acuerdo sobre todas las cuestiones sustantivas, 
además, se manifestaron diferentes puntos de vista.en cuanto a lo apropiado de 
incluir ciertos párrafos en el capítulo relativo a les principios. El grupo de 
contacto convino en que las cuestiones relacionadas con el lugar en que deberían 
introducirse esos párrafos se resolvería en una etapa ulterior, en el contexto del 
Programa en su conjunto, teniendo presente que debería evitarse la duplicación. 
En su 58a sesión, celebrada el 18 de marzo de 1982, el. Grupo de Trabajo ad hoc 
adoptó el texto presentado por el grupo de contacto (GD/CPD/WP.65). • .



En cuanto a las prioridades, en su 49a sesión, celebrada el 8 de febrero de 1982 
el Grupo de Trabajo ad hoc estableció un grupo de contacto para cue preparara el 
capítulo correspondiente del Programa y designe coordinador del mismo al 
Embajador Celso .-.¿tonio de Souza e Silva (Brasil). El grupo de contacto presentó 
un texto convenido. que el Grupo de Trabajo ad hoc adoptó el l2 de.marzo de 1982, en 
su 55a sesión (CD/CPD/WP.62).*  '

En cuanto a las medidas y etapas de ejecución que, como en.ocasiones anteriores, 
se examinaron conjuntamente, en su 54a sesión, celebrada el 25 de febrero de 1982, 
el Grupo de Trabajo ad hoc estableció un grupo de contacto para que preparara la 
parte correspondiente del Programa y pidió al Presidente’que actuara como coordinador 
de ese grupo de contacto. 11 grupo de contacto preparó un texto en el cual se agru
paban las medidas correspondientes.a las etapas inicial, intermedia y final, en el 
entendimiento de que ello se hacía sin perjuicio de la posición de las delegaciones 
con respecte a las cuestiones relativas a las etapas de ejecución. Se convocó un 
grupo de redacción oficioso, del que fue coordinador el Sr. Tariq ¿.Itaf (Pakistán), 
con el fin de que conciliar? las diversas formulaciones contenidas en ese texto. 
11 grupo de redacción redujo las esferas de desacuerdo y, en la medida posible, . 
unificó y aligeró algunas.variantes de texto que hebíe examinado el grupo de contacto 
Este adoptó el 14 de abril de 1982 el texto elaborado por el grupo de redacción, con 
algunas modificaciones. En su p85 sesión, celebrada-el 15 de abril de 1982, el 
Grupo de trabajo adoptó el texto que presentó el grupo de contacto, en su forma 
enmendada oralmente en esa sesión (CD/CPD/UPE?!)•

Se encomendó la tarea de .elaborar el capítulo sobre mecanismo y procedimientos 
al mismo grupo de contacto.. Este presentó al Grupo de Trabajo ad hoc un texto en 
el que se reflejaban las discrepancias de opinión sobre algunos puntos. En su 579 
sesión, celebrada el 8 de abril de 1982, el Grupo de Trabajo ad hoc adoptó ese texto, 
con algunas adiciones y enmiendas (CD/CED/WP«o8).

En diversas etapas del examen del Programa Comprensivo de Desarme, el Grupo de 
Trabajo ad hoc centró su atención en la cuestión de los plazos y la naturaleza del 
Programa. Desde el primer momento se expresaron diferentes opiniones, como se 
indica en el informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre su período de sesiones de.1980 
(CD/159, párrafo 68, párrafos 15 y 15. del informe). En 1982, esas dos cuestiones se 
examinaron en las reuniones del Grupo de Trabaje y del grupo de contacto que se 
menciona en los párrafos 12 y 15 supra. En cuanto a la cuestión de los plazos, hubo 
acuerdo general en que el Programa debería, ejecutarse en el plazo más breve posible. 
Con respecto a otros puntos, seguía habiendo discrepancia de opiniones, ’ Por otra 
parte, se volvió a hacer.hincapié de varias formas en que debía fijarse un plazo 
para la ejecución de cada una de las etapas, así como del Programa, en su totalidad. 
Se estimó que, de no ser así, no habría ninguna pauta que permitiera juzgar si se 
realizaban progresos para lograr la plena aplicación ¿el Programa. También se alegó 
que la aceptación de plazos sería una expresión de la voluntad política de aplicar 
las medidas contenidas en el Programa. Se adujo además que la ejecución del Programa 
en un plazo convenido generaría la confianza’neceáaria de la comunidad internacional 
y tendría un efecto positivo en el clima de las relaciones internacionales al intro
ducir un elemento predecible.en el.proceso de desarme general y completo. ¿1 mismo 
Tiempo, se reconoció que no podría.establecerse sino un plazo indicativo, pues 
curante la ejecución del Programa la evolución de las circunstancias podría requerir 
reajustes. Por otra parte, se siguió argumentando que sería improcedente establecer 
un plazo, fuera o no indicativo, para la ejecución de las etapas comprendidas en 
el Programa, porque el establecimiento de esos plazos no era compatible con las 
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condiciones de una negociación, ni a fortiori, con las necesidades de una serie de 
negociaciones interdepend!entes. Conforme a este criterio, los exámenes periódicos 
previstos como parte del mecanismo y los procedimientos del Programa Comprensivo de 
Desarme darían impulso a. un progreso constante en la ejecución del Programa, esta
blecerían una norma conforme a la cual evaluar ese progreso y permitirían su evalua
ción y el reajuste del Programa, si era necesario. En cuanto al carácter del 
Ptv>grama. Comprensivo de Desarme, se expusieron diversas opiniones. Una de ellas era 
que el Programa quedara consagrado en un instrumento jurídicamente vinculante. Se 
propuso que la aprobación del Programa Comprensivo de Desarme fuera acompañada ae 
una declaración solemne. Se formuló una propuesta concreta en el sentido de que 
después los Jefes de Estado o de Gobierno de todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas firmasen la declaración y el Programa Comprensivo de Desarme, del cual por 
último tomaría nota el Consejo de Seguridad en una resolución aprobada conforme a las 
disposiciones de la Carta ideadas para crear obligaciones a los Estados. Otra opinión 
fue que el Programa Comprensivo de Desarme no quedara consagrado en un instrumento 
jurídicamente vinculante, pues los Estados no pueden obligarse al éxito de unas nego
ciaciones antes de que se hayan iniciado esas negociaciones. Pero se consideró que 
un compromiso político firme de los Estados de ejecutar el Programa, por ejemplo 
en forma de una resolución aprobada por consenso en el período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General, crearía el impulso necesario para que la ejecución 
del Programa quedare, terminada lo antes posible. Hubo otra opinión, en el sentido 
de que el Programa Comprensivo de Desarme debería representar un conjunto convenido 
de medidas encaminadas al desarme y a poner freno a la carrera de armamentos, y 
debería servir de incentivo para el desarrollo amplio de esfuerzos constructivos 
colectivos en la esfera del desarme. Se señaló que, conforme a la Carta de las 
Naciones Unidas, la Asamblea General puede hacer recomendaciones con respecto a los 
principios que rigen el desarme y la regulación de los armamentos, y que el Documento 
Final del primer período extraordinario de sesiones-dedicado al desarme puede servir 
de precedente para la aprobación del Programa, aunque nc se llegó a conclusiones 
sobre estos dos asuntos, se reconoció que los debates habían servido para aclarar 
las cuestiones en estudio, y por consiguiente facilitarían la búsqueda de soluciones 
generalmente aceptables.

Se sostuvo en general la opinión de que las deliberaciones durante el segundo < 
período extraordinario de sesiones de la asamblea General dedicado al desarme 
contribuirán a la armonización de las posiciones divergentes reflejadas en el 
proyecto de Programa Comprensivo de Desarme. Algunas delegaciones opinaron también 
que su posición definitiva con respecto a las fórmulas contenidas en el proyecto de 
Programa no podrían determinarse sino a la vista del contenido del Programa como un 
todo. Otros consideraron que los progresos realizados en el Grupo de Trabajo debe
rían influir en la labor futura y que su posición definitiva respecto de todo el 
Programa se determinaría a la luz del acuerdo a que se llegara sobre las disposi
ciones especificáis del Programa, los plazos y un compromiso vinculatorio de ejecutar 
el Programa. 

IV. CONCLUSIONES

El Grupo de Trabajo ad hoc convino en someter al Comité de Desarme el proyecto 
de Programa Comprensivo de Desarme que figura como anexo al presente informe con
la recomendación de que se presente a la Asamblea General para que lo examinara en . 
su segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme." .

2/ Véase el apéndice I del presente informe especial.
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G. Prevención de la carrera de armamentos eh el 
' espacio ultraterrestre .

cv. Ln marzo de 1979 se formuló en el Comité de Desarme una propuesta relativa a 
un protocolo adicional al "¿ratado sobre los principios cue deben regir las activi- ■ 
da-áes de los Estados en la exploración-y utilización ¿el espacio ultraterrestre, 
incluso la Duna y otros cuerpos celestes'1, de 1967 (CD/9). Posteriormente, en 
diciembre de 1981, la --samblea General aprobó en su trigésimo sexto período ordi
nario de sesiones dos resoluciones en las que pedía al Comité de Desarme que exami
nara ciertos aspectos relativos a la prevención de la carrera de armamentos en el 
espacio ultraterrestre (resoluciones 56/97 C y 58/99)» 
El. _n la primera parte de su período de sesiones de 1982, el .Comité de Desarme 
incluyó en su agenda un tema, apropiado (tema 7), que fue examinado en-el curso de 
sus sesiones plenarias y reuniones informales. Se reconoció generalmente la nece
sidad de lograr que el espacio ultraterrestre se utilizare exclusivamente con fines 
pacíficos. • •
32. Se hizo una propuesta para concertar un tratado sobre la prohibición del empla
zamiento de armas de cualquier tipo en el- espacio ultraterrestre (CD/274), como el 
procedimiento más adecuado para resolver el problema de impedir la carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre. Otra de las propuestas fue que'el Comité 
negociara acuerdos eficaces y verificadles-para prevenir una carrera de armamentos 
en el espacio ultraterrestre y que, en ese contexto, examinara como asunto priori
tario la cuestión de la prohibición de los sistemas antisatélites.
£>. ..Igunos miembros propusieron que el Comité estableciera un grupo de trabajo 
a¿ hoc encargado de iniciar- negociaciones sobre este tema. este respecto, se hizo 
oficialmente una propuesta acerca del mandato de un grupo de trabajo (CD/272), Se 
dijo que la decisión de establecer un grupo de trabajo- ad hoc sobre esta cuestión 
debería adoptarse a la luz de' las prioridades que tuviera ante sí el Comité. El • 
Comité piensa continuar el examen dé las propuestas formuladas durante la segunda 
parte de su'período de sesiones de 1982, así cono de cualesquiera otras sugerencias 
acerca del tratamiento ulterior de este tema. '

. E. Consideración de otras cuestiones relacionadas con la 
cesación de la carrera de armamentos y el desarme 

nuclear y otras medidas -pertinentes ■

84» Durante su período de sesiones de 1979, el Comité tuvo ante sí un documento 
de trabajo sobre nuevas medidas en la esfera del desarme para impedir una carrera 
¿e armamentos en los fondos marinos y oceánicos, que, si bien no se examinó en 
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relación con los temas de la agenda anual, se refería a la cesación de la carrera 
de armamentos y al desarme y a otras medidas pertinentes en otras esferas (CD/lj).

I. Examen y aprobación del informe especial del Comité a la 
asamblea General de las Naciones Unidas en su segundo 
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme

85. iül presente informe especial es transmitido por el Presidente en nombre del
Comité de Desarme.

(Firmado): Yoshio Ckawa
Japón 

Presidente del Comité
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PROYECTO DE PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME

I. Introducción o Preámbulo

(Se preparará más adelante)

II. Objetivos

1. 'Los objetivos inmediatos del Programa Comprensivo de Desarme deben consistir’ 
en [prevenir el estallido de una guerra nuclear] [eliminar el peligro de una [guerra, 
en especial de una] guerra nuclear], aplicar medidas para detener e invertir la 
carrera de armamentos, en particular la carrera de armamentos nucleares, y despejar 
el camino conducente a una paz duradera. Con este fin, el Programa tratará 
asimismo de:

- mantener y promover el impulso dado por el primer período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme;

[- consolidar y desarrollar los resultados positivos que se han logrado hasta.
. . la fecha, especialmente en lo referente al control de la carrera de arma

mentos y a las medidas para fomentar la confianza y la_ distensión;]

- [iniciar [,] [o] reanudar] [prever la iniciación de] y [acelerar] [la 
iniciación y la aceleración dé] negociaciones urgentes sobre la cesación de 
la carrera de armamentos en todos sus aspectos, en especial la carrera de - 
armamentos nucleares;

- emprender y acelerar el proceso de un auténtico desarme sobre una base inter
nacionalmente convenida. '

2. [El objetivo final del programa comprensivo consiste en legrar que el desarme , 
general y completo bajo un control internacional eficaz pueda hacerse realidad en un 
mundo en que prevalezcan la paz y la seguridad internacionales y en el que se
realice plenamente el Nuevo Orden Económico Internacional.] [El objetivo último ■ 
del programa comprensivo debe consistir en lograr el desarme general y completo bajo 
un control internacional eficaz, evitar el peligro de la guerra y crear condiciones 
para la paz y la seguridad internacionales justas y estables y el establecimiento 
del Nuevo Orden Económico Internacional.]

3. Durante toda la ejecución del Programa encaminado a la reducción gradual y la 
eliminación final de los armamentos y las fuerzas armadas deben perseguirse los 
siguientes objetivos:

- fortalecer la paz y la seguridad internacionales, así como la seguridad 
de los distintos Estados, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas [, teniendo en cuenta que sólo podrá lograrse ’una auténtica segu
ridad mediante la limitación, la reducción y la eliminación de les arma
mentos, es decir, mediante el desarme] [, teniendo en cuenta que una paz 
genuina y duradera sólo puede crearse a través de la aplicación eficaz, 
del sistema de seguridad previsto en la Carta de las Naciones Unidas y la 
reducción acelerada y sustancial de les armamentos y de las fuerzas armadas, 
mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo que se traduzcan, por último, 
en el desarme general y complexo baje un control internacional eficaz 
(párrafo 1J del Documento Final)];
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- contribuir a la salvaguardia de la soberanía y la independencia de todos 
los Estados;

[- aportar, mediante la ejecución del Programa, una contribución efectiva al 
progreso económico y social de los países, en particular de los países 
en desarrollo;]

- aumentar la confianza internacional y la distensión internacional;

' - [[consolidar los fundamentos dé la coexistencia pacífica de los Estados 
con regímenes sociales diferentes y] fortalecer el desarrolle de la coope
ración entre todos los Estados ccn objeto de fomentar condiciones favo
rables para la ejecución del Programa] [establecer relaciones inter
nacionales basadas en la coexistencia pacífica y la confianza entre todos 
les Estados y- fomentar una cooperación y un entendimiento internacionales 
amplios con objeto dé promover condiciones favorables a la ejecución del 
Programa (basado en el párrafo 12 del Documento Final)];

- [estimular en todos los países la contribución que la opinión pública 
puedé aportar a la causa del desarme] [movilizar la opinión pública mundial 
en favor del desarme].

' • III. Principios ••

1. [Los Miembros de las Naciones Unidas tienen plena conciencia de la convicción 
de sus pueblos de que la cuestión del desarme general y completo es de suma impor
tancia y de que la paz, la seguridad y el desarrollo económico y social son indivi
sibles y, en consecuencia, han reconocido que las correspondientes obligaciones y 
responsabilidades tienen carácter universal.]

2. El fin de la carrera de armamentos y el logro del desarme real son tareas de 
importancia y urgencia fundamentales.

3. El progreso en materia de distensión y el progreso en materia de desarme se 
complementan y fortalecen mutuamente.

4. Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas reafirman su plena adhesión 
a los propósitos de la Carta de las Naciones Unidas y su obligación de observar 
estrictamente sus principios, así como otros principios pertinentes y generalmente 
aceptados del derecho internacional relativos al mantenimiento dé.la paz y la>segu
ridad internacionales. Subrayan la importancia especial de  recurrir 
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad territorial

abstenerse.de

c la independencia política de cualquier Estado, c centra los pueblos bajo dominación 
colonial o extranjera que tratan do ejercer su derecho a la libre determinación y 
alcanzar la independencia; de la no intervención y la no injerencia en los.asuntos 
internos de otros Estados; de la inviolabilidad de las fronteras internacionales y 
del arreglo pacífico de las controversias, teniendo en cuenta =1 derecho inmanente 
de les Estados a su legítima defensa individual y colectiva, de conformidad con 
la Carta.

abstenerse.de
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5. [A fin de crear condiciones favorables para el éxito del proceso de desarme, 
todos los Estados deberían cumplir estrictamente las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas, abstenerse de acciones cue de alguna manera pudiesen afectar 
adversamente los esfuerzos en la esfera del desarme y mostrar una actitud construc
tiva ante las negociaciones y la voluntad política de lograr acuerdos.] [A fin de 
crear condiciones favorables para el éxito del proceso de desarme, todos los Estados 
deberían cumplir estrictamente las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas 
y abstenerse de acciones que de alguna manera pudiesen afectar adversamente los 
esfuerzos en la esfera del desarme.]

6. [Se debe reconocer que la voluntad política de los Estados es un factor decisivo 
para el logro de medidas reales de desarme. Por consiguiente, los Estados deben
dar muestras de que enfocan constructivamente las negociaciones y de que tienen la 
voluntad política de lograr acuerdos.]

7. [La carrera de armamentos, especialmente en materia nuclear, se opcne a los 
esfuerzos para lograr una mayor atenuación de la tirantez internacional, establecer 
relaciones internacionales basadas en la coexistencia pacífica y la confianza entre 
todos los Estados y fomentar una cooperación y un entendimiento internacionales 
-amplios. La carrera de armamentos obstaculiza la realización de los propósitos
de la Carta de las Naciones Unidas y es incompatible con sus principios, especialmente 
los del respeto a la soberanía, la abstención de recurrir a la amenaza o al uso de 
la fuerza contra la integridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, el arreglo pacífico de las controversias y la no intervención y no injerencia 
en los asuntos internes de los Estados.]

8. El logro de progresos significativos en materia de desarme, incluido el desarme 
nuclear,, se facilitaría mediante la adopción paralela de medidas que fortaleciesen 
la seguridad de los Estados y mejorasen la situación internacional en general.

9. El desarme, la atenuación de la tirantez internacional, el respeto del derecho 
a la libre determinación y la independencia nacional, el arreglo pacífico de las 
controversias conforme a la Carta de las Naciones Unidas y el fortalecimiento de la 
paz y la seguridad internacionales están directamente relacionados entre- sí. El pro
greso en cualquiera de esas esferas tiene un efecto beneficioso sobre todas ellas; del 
mismo modo, el fracaso en una esfera tiene efectos negativos sobre las otras.

10. [La paz y la seguridad internacionales duraderas nó pueden basarse en la acumula
ción de armas por las alianzas militares ni conservarse mediante un equilibrio precario 
de disuasión o doctrinas de superioridad estratégica. Una paz genuina y duradera sólo 
puede crearse-mediante la aplicación eficaz del sistema de seguridad previsto en la 
Carta de las Naciones Unidas y la reducción acelerada y sustancial de los armamentos y de las 
fuerzas amadas, mediante acuerdo internacional y ejemplo mutuo de que se traduzcan, por úl
timo, en el desarme general y completo bajo un control internacional eficaz. Al mismo tiempo, 
se deben reducir las causas de la carrera de armamentos y las amenazas a la paz y, a 
este fin, se deberían adoptar medidas eficaces para eliminar las tensiones y resolver 
las controversias por medios pacíficos.]

11. El progreso en materia de desarme debería ir acompañado de medidas destinadas a robuste
cer las instituciones para el mantenimiento de la paz y el arreglo pacífico de las contro
versias internacionales.

12. Las negociaciones deberían basarse en la estricta observancia de los propósitos 7 prin
cipios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, con pleno reconocimiento del 
papel que desempeña la Organización en la esfera del desarme y de modo que refleje
el interés vital que tienen todcs los pueblos del mundo en esta esfera.
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.J5. -Cone al nroceso ds desarme afecta a los intereses vitales de seguridad de todos fes Estados, todos ellos deoen participar activamente en las medidas de desame y 
de limitación de armamentos, que desempeñan un papel esencial en el manteninri anto 
y el fortalecimiento de la seguridad internacional, y contribuir a ellas.
I4-. Todos los pueblos del mundo tienen un interés vital en el éxito de las negocia
ciones sobre desame. En consecuencia, todos los Estados tienen el deber de contri
buir a los esfuerzos que se.bagan en la esfera del desame. Todos los Estados tie-' 
sen derecho a participar en las negociaciones sobre desarme. .■.Tienen derecho a parti
cipar en pie de igualdad en las negociaciones multilaterales sobre- desamé que -ten
gan relación directa con su seguridad nacional. Aunque la responsabilidad,dol desar
me incumbe a todos los Estados, los Estados poseedores de amas nucleares en par- ■ 
-leudar aquellos que poseen les arsenales nucleares más importantes,] tienen la res
ponsabilidad principal del desame nuclear, y, junta con otros Estados mili tómente 
importantes, la de detener e invertir el curso de la carrera de ornamentos. Es im
portante, per ecusiguiente, legrar su. participación activa. ¿Todos los Estados es
tán obligados a promover los esfuerzos en la esfera del desame. Esto se aplica 
ante todo a los Estados poseedores de amas nucleares y a otros Estados militarmen
te importantes. En todas las etapas debe mantenerse inalterado el equilibrio exis
tente en materia de poderío nuclear, con una reducción constante de su nivel.j

15. En un mundo de recursos finitos, hay una estrecha relación entre los gastes 
de armamentos y el desarrolle económico y social. [Por consiguiente, debe recono
cerse que la continuación de la carrera de armamentos eo perjudicial al estableci
miento del Huevo Orden Económico Internacional, basado en. la justicia, la equidad 
y la cooperación, y es incompatible con él.J •

1G. Existe también una estrecha relación entre el desame y el desarrollo. El pro
greso respecto del primero contribuiría en grado sume al logro del segundo. Por 
consiguiente, los recursos liberados como resultado de la aplicación de medidas de 
desame deberían dedicarse al desarrollo económico y social de todas las naciones y 
a ayudar a al i minar el desnivel económico entre los países desarrollados y loe países 
ai desarrollo. ' 

1?. El desame y la limitación de armamentos, especialmente en la esfera nuclear, 
son esenciales para la prevención del peligro de guerra nuclear, el fortalecimiento 
¿e la paz y la seguridad internacionales y el adelanto económico y social de tcdoc 
los pueblos L, facilitando as?*  le. realización del Huevo Orden Económico Internacional

16. Las amas nucleares plantean el mayor peligro para la humanidad y la supervi
vencia de la civilización. .

1$. 21 proceso de la i i mi tac i ór de. armamentos y del desame ha de llevarse a cí/üo 
sin interrupciones y con rapidez, a fin de adelantarse al desarrollo cualitativo y a 
la acumulación de los armamentos que constituyen el objeto de las negociaciones y 
conjurar en lo posible el desarrollo de nuevos tipos y sistemas de amas,. en parti
cular de amas de destrucción en masa.

ZG. L“- rrcgrama Com-jionsiv^ de Desame se ¿ole llevar ~ cabo ¿o ccmfcrmidc.d cor 
¿los principios fundamentales consagrados en] [.las disposiciones pertinentes delj 
el Documento Final y en fema equilibrada y equitativa, a fin de garantizar el dere
cho ¿e cada Estado a la seguridad, mediarte lo adopción c.e medidas adecuadas, tenien
do en cuenta la importancia dol desame nuclear y del convencional, la especial res
ponsabilidad de los Estados que poseer, les arsenales militares más grandes, las 
st-gencias concretas de las situaciones regionales y la necesidad de adoptar medidas 
de verificación adecuadas. En cada etapa, el objetivo debe ser lograr que no dismi
nuya la seguridad con el menor nivel posible de armar.-en too y fuerzas militares. _¡



21. La adopción de medidas de desarme debería llevarse a cabo de una manera equi
tativa y equilibrada que garantizase el derecho de cada Estado a la seguridad y no 
permitiese que ningún Estado ni grupo de Estados obtuviese ventajas sobre otros en 
ninguna etapa [, teniendo en cuenta la situación existente en cuanto a los diferen
tes tipos de armamentos, y en particular la situación en materia de armamentos nu- . 
oleares y convencionales, con objeto de evitar efectos'desestabilizadoresj. En cada 
etapa, el objetivo debería ser el mantenimiento de la seguridad al nivel más bajo 
posible de armamentos y fuerzas militares. ¿En las negociaciones entre partes que 
tienen aproximadamente el mismo poderío militar debe observarse estrictamente el 
principio de igualdad e igual seguridad.]

22. Conforme a la Carta, las Naciones unidas tienen un papel central y responsabi
lidad primordial en la esfera del desarme. Para que puedan desempeñar en forma efi
caz ese papel, y facilitar y fomentar toda clase de medidas en esta esfera, habrá 
que mantener adecuadamente informadas a las Naciones Unidas de todas las medidas 
tomadas-en ella, ya sean unilaterales, bilaterales, regionales o multilaterales, sin 
perjuicio del progreso de las negociaciones.

23. En la tarea de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de armas nucleares, en particular a los que 
poseen los arsenales nucleares más importantes.

24. El proceso de desarme nuclear se debería efectuar en forma tal que se garantice 
la seguridad de todos los Estados a niveles progresivamente inferiores de armamento 
nuclear, y exige la adopción de medidas para asegurar tal fin, teniendo en cuenta
la importancia relativa, cualitativa y cuantitativa, de los arsenales existentes de 
los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados interesados. ,

25. El logro de progresos significativos en materia de desarme nuclear se vería 
facilitado tanto por medidas políticas o jurídicas internacionales paralelas desti
nadas a reforzar la seguridad de los Estados cono por progresos en la limitación
y la reducción de las fuerzas armadas y los armamentos convencionales de los Estados 
poseedores de armas nucleares y otros Estados de las regiones interesadas.

26. Junto con negociaciones sobre medidas de desarme nuclear, deberían proseguirse 
resueltamente la limitación y la gradual reducción de las fuerzas armadas y de las 
armas convencionales en el warr-n de los avances hacia el desarme general y completo. 
Los Estados que poseen los arsenales militares más importantes tienen una responsa
bilidad especial en lo que respecta a proseguir el proceso de reducción de los arma
mentos convencionales. ¿Al celebrar las negociaciones acerca de la reducción 
[equilibrada] de las fuerzas armadas y de los armamentos convencionales, habría que 
hacer especial-hincapié en las fuerzas armadas y los armamentos convencionales de 
los Estados poseedores de armas nucleares y otros países militarmente importantes.]

27. [A los Estados que poseen los arsenales militares más importantes incumbe la 
responsabilidad primordial del desarme. Deberían detener inmediatamente su carrera 
de armamentos y tomar la iniciativa en lo concerniente a la reducción de sus arma
mentos nucleares y armamentos convencionales. Una vez que hayan reducido sustan
cialmente sus armamentos, los demás Estados poseedores de armas nucleares y los . 
Estados militarmente importantes deberían sumarse a ellos para reducir sus 
armamentos. ]
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23. Debería respetarse estrictamente un equilibrio aceptable de responsabilidades 
y obligaciones mutuas entre los Estados poseedores de armas nucleares y los Estados 
que no las poseer. ' 

29. En los acuerdos en materia de desarme y limitación de armas se deberían prever 
medidas' adecuadas de verificación que satisfagan a todas las partes interesadas ‘a 
fin de crear la confianza necesaria y garantizar que todas las partes observen 
dichos acuerdos. La forma y las modalidades de verificación que se prevean en cada 
acuerdo particular dependerán de los propósitos, el alcance y la naturaleza del 
acuerdo y deberían determinarse en función de ellos. Los acuerdos deberían prever la 
participación de las partes, directamente o per conducto del sisteme, de las naciones 
unidas, en el proceso de verificación. Cuando procediese se debería emplear una 
combinación de diversos métodos de verificación y otros procedimientos en materia de ■. 
•cumplimiento. Debería hacerse todo lo posible por elaborar métodos y procedimientos 
adecuados que no sean discriminatorios y no constituyan una injerencia indebida en 
los asuntos internos de otros Estados o pongan en peligro su desarrollo económico 
y social. todos los acuerdos de control de los armamentos y de desarme debo ’ 
estipularse una verificación internacional eficaz, para crear la indispensable 
confianza entre los Estados y para garantizar su respeto por todas las partes.] 

30. Las negociaciones sobre medidas parciales de desarme se deberían celebrar 
conjuntamente con negociaciones sobre medidas más amplias e ir seguidas de negocia
ciones encaminadas a la celebración de un tratado de desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz partiendo de. que no hay ningún tipo de
armas que no pueda el winarst» sobre una base mutuamente convenida].

Jl. Las medidas cualitativas y cuantitativas de desarme tienen igual importancia 
para detener la carrera de armamentos. En los esfuerzos tendientes a dicho fin 
deben figurar las negociaciones sobre la limitación y la cesación del perfeccionamiento 
cualitativo de los armamentos, en especial de las amas de destrucción en masa, y el 
desarrollo de nuevos métodos bélicos, a fin de que finalmente los adelantos cientí
ficos y tecnológicos se utilicen exclusivamente con fines pacíficos.

52. La universalidad de los acuerdos de desame ayuda a crear confianza entre los 
Estados. Al negociar acuerdos multilaterales en la esfera del desame debe hacerse 
todo lo posible por asegurar que sean univercalmente aceptables. El cumplimiento 
pleno por todas las partes de las disposiciones de esos acuerdos contribuiría tam
bién al logro de ese objetivo.

33. Todos los Estados, y en particular los Estados poseedores de armas nucleares, 
deberían considerar diversas propuestas destinadas a lograr la no utilización de 
armas nucleares y la prevención de la guerra nuclear. En este contexto, sin dejar 
de tomar nota de las declaraciones formuladas por Estados poseedores de armas 
nucleares, la concertación de arreglos eficaces, según procediese, a fin de dar 
garantías a los.Estados nc poseedores de.armas nucleares contra el uso o la amenaza 
del uso de armas nucleares podría fortalecer la seguridad de eses Estados y la paz 
y la. seguridad internacionales.

54. Lá creación de zonas libres de armas nucleares sobre la base de acuerdes o 
arreglos libremente concertados por los Estados de la región do que se trate, y la 
pls:a observancia de esos acuerdos o arreglos, asegurándose así que las zonas están 
realmente libres de armas nucleares, así como el respeto de dichas zonas por parte 
de los Estados poseedores de armas nucleares, constituye una importante medida de



CB/292
Apéndice I
página 7

35. 2n "J2 mundo de recursos finitos, hay una estrecha relación entre los gastes 
en armaríantea y el desarrollo económico y sccial. L-or consiguiente, debe recono
cerse que la continuación de la carrera de armamentos es perjudicial al estableci
miento del Luevo Orden Económico Internacional, basado en la justicia, la equidad 
y la cooperación, y es incompatible con él.] 

36. Existe también una estrecha relación enure el desarme y el desarrollo. ' El 
progreso respecto del primero contribuiría en grado sumo al logro ¿el segando. Por 
consiguiente, los recursos liberados cono resultado de la aplicación de medidas de 
desarme deberían dedicarse al desarrollo económico y social de todas las naciones y 
a ayudar a ir.ina.-r si desnivel económico entre les países desarrollados y los 
países en desarrollo.

37» La no proliferación de las armas nucleares es 'una cuestión de interés universal. 
Las medidas de desarme deben ser compatibles con el derecho inalienable de todos los 
Estados, sin discriminación, a desarrollar, adquirir y utilizar tecnología, equipo y 
materiales nucleares para la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos y 
a establecer sus propios programas nucleares con fines pacíficos de conformidad con 
sus prioridades, necesidades e intereses nacionales, teniendo presente la necesidad 
de evitar la proliferación de las armas nucleares. La cooperación internacional en la 
esfera de la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos se debería 
realizar conforme a salvaguardias internacionales convenidas y adecuadas que se 
aplicasen sin discriminación.

38. [La plena aplicación de todas las disposiciones de los instrumentos vigentes 
en materia de no proliferación, como el Tratado sobre la no proliferación de las 
armas nucleares c el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la 
América Latina (Tratado de Tlatelclco), o ambos, por los Estados partes en esos 
instrumentos constituirá una importante contribución. En los últimos años ha 
aumentado el número de adhesiones a esos instrumentos y las partes han manifestado 
la esperanza de que se mantenga esa tendencia.j 

39♦ |_Como la seguridad y la estabilidad deben garantizarse en todas las regiones 
habida cuenta de las necesidades y las exigencias concretas de sus respectivas 
situaciones, las negociaciones bilaterales regionales sobre el desarme pueden 
desempeñar también una importante función y podrían facilitar la negociación de 
acuerdos multilaterales en la esfera del desarme.]

40. Deberían proseguirse resueltamente, a escala bilateral, regional y multilateral, 
la concertación de acuerdes y la adopción de otras medidas ccn "i-ras a fortalecer la 
paz y la seguridad a un nivel inferior de fuerzas mediante la limitación y la 
reducción de las fuerzas armadas y las armas convencionales, tomando en consideración 
la necesidad de los Estados de proteger su seguridad, teniendo presente el derecho 
inmanente de legítima defensa consagrado en la Carta de las Ilaciones Unidas y sin 
perjuicio del principio de la igualdad de derechos y de la libre -le tamización de 
los pueblos conforme a la Carta, y teniendo en cuenta la necesidad de asegurar el 
equilibrio en cada etapa y de que no disminuya la seguridad de ningún Estado.

41. Deberían celebrarse consultas y conferencias bilaterales, regionales y multila
terales para considerar diferentes aspectos úel desarme convencional, cuando exis
tiesen las condiciones apropiadas y con la participación de todcs les países intere
sados, tales como la iniciativa prevista en la Declaración de Ayacucho, suscrita 
el 9 úe diciembre de 1974 por ocho países latinoamericanos.
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42. Es esencial que no solo les gobiernos, sino .también los pueblos del mundo ' 
adviertan y comprendan los peligros'de 2a actual situación. Para que se forme 
una conciencia internacional y la opinion pública mundial ejerza una influencia 
positiva, las Ilaciones Unidas deberían aumentar la difusión de información sobre 
la carrera de armamentos y el desarme con la plena cooperación de los Estados -
Miembros.

45. Los proyectos de convenciones multilaterales sobre desarme deberían someterse 
a los procedimientos normales aplicables en el derecho de los tratados. Los pro
yectos presentados a la Asamblea General para su aprobación deberían quedar someti
dos a un examen completo per parte de ésta. •

44. [Habría que tomar medidas colaterales, tanto en materia de armas nucleares como 
•convencionales, junto con otras medidas destinadas expresamente a fomentar la con
fianza, a fin de contribuir a crear condiciones favorables para la adopción de medi
das adicionales de desarme y a promover la atenuación de la tirantez internacional.]

45. [A fin de facilitar el proceso de desarme, es necesario adoptar medidas y 
aplicar políticas encaminadas a fortalecer la paz y la seguridad internacionales
y a fomentar la confianza entre los Estados. El compromiso de adoptar medidas que 
fomenten la confianza podría contribuir en forma significativa a la preparación 
para progresos futuros en el desarme.]

46. [Se facilitaría la adopción de nuevas medidas en la esfera del desarme y de 
otras medidas encaminadas a promover la paz y la seguridad internacionales si el 
Secretario General realizase estudios en esta esfera con asistencia apropiada de - 
expertos gubernamentales o consultores.]

47. i.En particular, se debería dar publicidad a las decisiones tomadas por la 
Asamblea General en sus períodos extraordinarios de sesiones dedicados al desarme.]

48. [Como deberían adoptarse en breve medidas para detener e invertir la carrera
de-armamentos, los Estados declaran que respetarán los principios indicados [y reali
zarán todos los esfuerzos posibles para llevar a cabo rigurosamente lo dispuesto en 
el Programa, en estricta aplicación de esos principios] [llevando cabalmente a la 
práctica lo dispuesto en el Programa Comprensivo de Desarme].]
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IV. Prioridades

1. En la aplicación del Programa Comprensivo de Desarme para lograr el desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz como meta última, las 
prioridades que reflejan la urgencia asignada a Las medidas objeto de las negocia
ciones son las siguientes:

- armas nucleares;

- otras armas de destrucción en masa, incluso las armas químicas;

- armas convencionales, incluso las que se puedan considerar excesivamente 
nocivas o de efectos indiscriminados; y

- reducción de las fuerzas armadas»

2. Las medidas eficaces de desarme nuclear y la prevención de la guerra nuclear 
tienen la más alta prioridad» Paralelamente a 1a. negociación de esas medidas, 
deberían negociarse medidas eficaces para prohibir o impedir el desarrollo, la 
producción p la utilización de otras armas de destrucción en masa, así como sobre 
la reducción equilibrada de las fuerzas armadas y de los armamentos convencionales.

Nada debería impedir que los Estados celebrasen negociaciones sobre todos los 
temas prioritarios en forma simultánea. Teniendo en cuenta dichas prioridades, 
deberían celebrarse negociaciones sobre.todas las medidas encaminadas al desarme 
general y completo bajo un control internacional eficaz. '
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V. Hedidas y etapas Ge ejecución

i ¡T¿D x^AS SIS hTH 1ju

A. Arcas nucleares*

(1. Prohibición ¿e los ensayos de amas nucleares

[La celebración de un tratado equitativo y no'discriminatorio sobre la prohi
bición de los ensayos de amas nucleares contribuiría de nodo importante a poner 
fin a la mejora cualitativa de las amas nucleares y al desarrollo de nuevos tipos 
de tales amas, y a prevenir la proliferación de las amas nucleares.

i) 21 Comité de Desame debería entablar [sin más demoraJ negociaciones mul
tilaterales sobre un tratado de prohibición de los ensayos de amas nucieres 
Dicho tratado debería tener por finalidad la cesación completa y general de 
los ensayos [de amas] nucleares por todos los Estados en todos los medios 
y para siempre. Debería ser concebido de manera que pudiera recoger la 
adhesión universal. El tratado debería comprender un sistema de verifi-

• cación que satisfaga a todas las partes interesadas y que prevea la parti
cipación de las partes en el proceso de verificación, directamente o por 
conducto del sistema de las Ilaciones Unidas. .

ii) Las partes que han participado en las negociaciones trilaterales sobre 
"un tratado de prohibición de los ensaj'os de amas nucleares, y un proto
colo que abarque las explosiones nucleares con fines pacíficos, que cons
tituiría porte integrante del tratado" deberían ¿reanudar inmediatamente 
e intensificar sus negociaciones, [y presentar una información completa 
sobre la marcha de sus deliberaciones al Comité de Desame, a fin de] 
contribuir y coadyuvar a las negociaciones multilaterales sobre el 
tratado]. ])'"■*

2. Cesación de la carrera de armamentos nucleares y Cesarme nuclear

[La realización de progresos considoraclcs haciaj la cesación de la carrera de 
armamentos nucleares en todos sus aspectos y [la realización de progresos conside
rables haciaj el desame nuclear al comenzar la ejecución del Programa serían una 
contribución importante para lograr rápidamente el desame general y completo. 
[En la consecución de los objetivos del desame nuclea?-1 incumbe una responsabilidad 
especial a todos los Estados poseedores de amas nucleares, en particular a aquellos 
que poseen los arsenales nucleares más importantes. El proceso de desame nuclear 
debe llevarse a cabo de manera y con medidas tales que quedo garantizada la seguridad 
de todos los Estados a niveles cada vez más bajos de armamento nuclear, habida cuenta 
de la relativa importancia, cualitativa y cuantitativa, de los actuales arsenales de 
los Estados poseedores de armas nucleares y de otros Estados interesados.]

Algunas delegaciones se reservaron su posición con respecto do la división 
del capitule titulado "Armas nucleares" en subcapítulos separados.

Este tentó aparece entre paréntesis por haber objeciones a que se incluya 
en esta etapa.
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[También deberían examinarse con carácter urgente en la primero etapa medidas 
para prevenir la guerra nuclear.]

Las medidas ¿integradas] para poner fin a.l desarrollo y c-1 perfeccionamiento- 
cualitativo de los sistemas de amas nucleares, suspender la producción de todos los 
tipos de amas nucleares y de sus sistemas vectores y reducir las existencias de 
amas nucleares y de sus*  sistemas vectores deberían incluir:

i) Cesación del desarrollo y del perfeccionamiento cualitativo l;-s sistema 
de amas nucleares: •

Negociaciones, durante la primera etapa del Programa Comprensivo de Desame, 
para lograr uno o varios acuerdos cor. miras a suspender: [el perfeccionamiento 
cualitativo] [la investigación, el desarrollo, la producción y el ensayo] 
[la investigación, el desarrollo, el ensayo y el perfeccionamiento cualitativo] 
de las amas nucleares [y de los vehículos para su lanzomiento] ¿paralelamente 
a las medidas para reducir las amas nucleares y, cuando proceda, integradas en 
esas medidasj.

Esas negociaciones deberían ¿tratar sobre] [minina? en uno o varios acuerdos 
con miras a prohibir]:

a) [El desarrollo, la producción, el emplazamiento y el almacenamiento de 
vehículos de reentradas multiples dirigidas independientemente, y la 
completa  sus arsenales;]destruccion.de

b) Las actividades de ¿investigación,] desarrollo ¿, ensayo] y emplazamiento, 
[incluidas las destinadas a la sustitución] de todos los nuevos tipos y 
nuevos sistemas de amas nucleares;

c) [El desarrollo, el ensayo y el emplazamiento de sistemas de amas
antisatélites;] .

d) [El desarrollo, el ensayo y el emplazamiento de sistemas de proyectiles 
antibalísticos;] •

e) ¿El desarrollo, la producción, el emplazamiento, el almacenamiento de 
proyectiles de alcance intermedio y medio, así cono de amas nucleares 
fécticas;]

f) [El desarrollo, el ensayo y el emplazamiento de la capacidad de guerra
antisubmarina que pudiera poner en peligro la estabilidad estratégica 
fundamenta1;] '

g) [La concertacicn de una convención sobre la prohibición del desarrollo, 
el almacenamiento, el emplazamiento y el empleo de amas nucleares
neutrónicas.] .

ii) Cesación de la producción de todos les tipos de amas nucleares y áe sus 
sistemas vectores, y de la producción ¿a material fisionable ¿y fusionable] paro
amas

destruccion.de
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[Comienzo L, con la participación de todos los Estados poseedores de amas 
nucleares,] de las negociaciones [sobre un acuerde] ¿para suspender la producción 
de todos los tipos de armas nucleares y de sus vectores, junto con la cesación de 
la producción de material fisionable [y fusionable] para armas.]

[Ese acuerdo podría negociarse por etapas de la siguiente manera:] [Esas nego
ciaciones podrían tratar sobre:]

[a) [Declaraciones por todos los Estados poseedores de armes nucleares, en 
una fecha convenida de mutuo acuerde, de sus arsenales existentes de 
armas nucleares y sus medios vectores y de sus instalaciones existentes 
y previstas para la producción de [todas las] amas nucleares, de sus 
sistemas vectores y de material fisionable [y fusionable] para armas, 
que se presentarían al Secretario General de las Naciones Unidas;]

b) Negociaciones sobre medidas de verificación, utilizando medios técnicos 
nacionales y medidas internacionales, incluidas las inspecciones in situ, 
como parte ¿del acuerdo] [de los acuerdos] que [ha] ¿han] ¿s negociarse, 
a fin de establecer la base sobre la cual se [aplicaría el acuerdo] 
[aplicarían los acuerdos] de prohibición de 1?. producción de armas nuclea
res, de sus sistemas vectores y de material fisionable ¿y fusionable] 
para armas;

c) ¿Medidas destinadas a lograr [finalmente] la cesación completa y general 
de la producción de materiales fisionables_para armas, junto con ¿la cesa
ción de la producción de armas nucleares] ¿medidas para reducir las armas 
nucleares y, cuando proceda, en el marco de dichas medidas], que entrañen 
la aplicación de salvaguardias [internacionales] ual ciclo completo del 
combustible] [bajo los auspicios del Organismo Internacional de Energía 
Atómica] a [todas] las instalaciones nucleares en todos los Estados para 
impedir la desviación de material fisionable ¿y fusionable] hacia la 
producción de amas. Esas salvaguardias internacionales se aplicarían 
[como primera medida a los programas nucleares para fines civiles de todos 
los Estados] [a todos los Estados con un criterio universal y no 
discrimonatorio].]]

[a) La cesación de la producción de todos los tipos de armas nucleares debería 
incluir la cesación de la producción de medios vectores y de materiales 
fisionables para armas;

b) La reducción gradual de las existencias de todos los tipos de armas 
nucleares;

c) La destrucción completa de las armas nucleares.

Paralelamente a esas medidas deberían adoptarse otras a fin de reforzar las 
garantías políticas y de derecho internacional para la seguridad do los Estados.]

[iii) Reducción progresiva"y equilibrada de los arsenales de armas nucleares y 
sus sistemas vectores, que lleve lo antes posible a su eliminación completa y 
definitiva:
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Esas medidas incluirían, en el neníente oportuno y poralolamentc a la aplicación 
de medidas adecuadas de verificación satisfactorias par?, los Estados interesados, la 
reducción progresiva y equilibrada de todas los amas nucleares y ¿ie sus sistemas 
vectores.

a) Cene piante de partida, esfuerzos urgentes y enérgicos para terminar con
éxito las negocia cienes ¿ya comenzadas] [entre l:s dos Estados que poseen 
los arsenales nucleares ñas importantes] sebru los fuerzas nucleares de 
alcance intermedio y sobre el proceso de reducción de- los ases 
estratégicas: ... ....

- continuación del proceso encaminado a lograr reducciones convenidas 
importantes de las amas nucleares estratégicas ¡^pertenecientes n esos 
dos Estados] y establecer limitaciones cualitativas a esas amas;

• - continuación de las negociaciones sobre la limitación y la reducción
de [sus] fuerzas nucleares de alcance intermedio, basa'ndose en el 
principio de la igualdad, en el marco de los esfuerzos para controlar 
las amas estratégicas;

b) (Una vez que [esas reducciones hayan alcanzado un nivel convenido] [las 
reducciones de los arsenales nucleares de las dos partes interesadas hayan 
alcanzado un nivel que justifique la aceptación por los dema's Estados 
poseedores de armas nucleares del principie de una limitación o reducción 
de sus propias fuerzas nucleares], iniciación de nuevas negociaciones 
entre todos los Estados poseedores de amas nucleares, con miras a llegar 
a un acuerdo sobre la reducción progresiva y equilibrada de los arsenales 
de amas nucleares y de sus medios vectores,])*

* Este texto aparece entre paréntesis per haber objeciones a que se incluya 
en esta estapa.

J. Limitación y reducción de las amas estratégicas

Continuación [de las negociaciones sobre"]’ ¿del proceso’de] nuevas' limitaciones 
y reducciones de -armamentos estratégicos ¿entre la URSS y los Estados Unidos]:

. [a) Ratificación inmediata mor la URSS y los Estados Unidos del acuerdo
SALT II;] ’

b) ¿Iniciación sin demora de nuevas negociaciones ¿sobrej ¿destinadas al logro 
de]] ¿medidas para la limitación y reducción ulteriores del número de armas 
estratégicas, así como paro, au ulterior limitación co?.Litativa , ccmprendi-

■ das las restricciones al desarrolle, al ensayo y al emplazamiento de nuevos 
tipos do- amas estratégicas ofensivas y a la modernización de las amas

' estratégicas ofensivas existentes] [la limitación y reducción de amamentcs 
estratégicos entre la URSS y los Estados Unidos con miras a lograr de mutuo 
acuerdo reducciones considerables y limitaciones cualitativas le las amas 
estratégicas. [Estas negociaciones deberían culminar lo entes posible,

■ en la primera etapa, en un tratado qua estableciera:
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- una reducción del 2C$, al nenes, ¿el minoro de ojivas nucleares y 
vehículos vectores  de los arsenales de la UBSS y los 
Estados Uhid's;

estrategi.es

- limitaciones generales de la mejor?, cualitativa de los armamentos
• estratégicos, comprendidas las restricciones al desarrollo, al ensayo

y al emplazamiento de nuevos tipos de armamentos estratégicos.]]

4. [Fuerzas nucleares de alcance intermedio]

[Concertacion sin demora de un acuerdo- negociado entre los Estados participantes 
en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa con miros a lograr, 
tomando como base el principio de no menoscabar la seguridad, [entre otras cosas,] 
una reducción importante de los sistemas vectores de armas nucleares de Lm«dianc 
alcance y] alcance intermedio y de otros tipos, así como de los ojivas desplegadas 
con respecto a Europa.] .

[Como punto de partida, la continuación urgente y enérgica, hasta su conclusión 
con éxito, de las negociaciones bilaterales ya iniciadas sobre fuerzas nucleares de 
alcance intermedio y sobre- la reducción de las armas estratégicas:

Celebración de negociaciones sobre la limitación y la reducción de sus fuerzas 
nucleares de alcance intermedio sobre la base del principio de igualdad en el marco 
de los esfuerzos por lograr el control de armas estratégicas.]

[Concertacion en fecha temprana de un acuerdo para limitar y reducir las armas 
nucleares de alcance intermedio en Europa, conforme al principio de la igualdad y le 
seguridad igual. El primer paso en este sentido podría ser el establecimiento de 
una moratoria convenida respecto de esas armas en Europa.]

5. Medidas para -¡vitar el emnleo de armas nucleares y la cierra nuclear

Hasta que se logre el desarme nuclear, para lo que deberían proseguir con vigor 
las negociaciones, y teniendo presentes los resultados devastadores que una guerra 
nuclear podría tener tanto para los beligerantes como para los no beligerantes, debe
rían negociarse con urgencia medidas para impedir el estallido de una guerra nuclear 
e impedir el empleo de las armas nucleares. En este contc-xtc, en la primera etapa 
[las negociaciones deberían encaminarse a] [deberían adoptarse sin demora las siguien
tes medidas]: ■

a) [üh instrumente internacional obligatorio para dar seguridades a los Estados 
no poseedores de armas nucleares, [que se comprometan a no poseer armas 
nucleares,] sin ninguna condición, reserva ni restricción, contra el empleo 
o la amenaza del empleo de las armas nucleares.] disposiciones inter
nacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas.] 
uLa concertacion de una convención sobre el fortalecimiento de las garantías 
de seguridad a los Estados no poseedores de armas nucleares y, como primera 
medida, declaraciones, idénticas en cuanto al fondo, de las Potencias ' 
nucleares, en las que éstas renuncien al empleo de armas nucleares contra 
Estados que renuncien a la producción y adquisición de esas -axilas y que 
no las tengan en sus territorios, con aprobación de talos declaraciones 
por el Consejo de Seguridad de las Raciones Unidas.J

estrategi.es
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. b) ¿La renuncia de los Estados poseedores de amas nucleares a ser les prime— 
' res en utilizar esas :zx2.]

c) ¿Un acuerdo internacional que prohíba el empleo o le amenaza del empleo de 
aneas nucleares.] ¿Medidas para asegurar la prevención del empleo le amas 
nuclearas, lo. prevención de lo guerra nuclear y objetives conexos, cuando 
sea posible mediante- un acuerdo internacional, teniendo presentes las 
diversas propuestas desainadas a lograr dichos objetivos 7 de conformidad 
como les párrafos 57 7 52 del Documento Final, par.?- garantizar ?.sí que la 
supervivencia de 1?. humanidad nj este' er. peli.gr'....

d) Medidas para mejorar las comunicaciones entre l.s gobiernes, particular
ícente en zonas y períodos -ie tensión, mediante ol establecimiento de líneas 
de comunicación directa y otros métodos para reducir el peligro de conflicto 
especialmente ds conflicto nuclear, comprendido el empleo ¿no autorizado]
o accidental de armas nucleares. A este respecto, deberían aclararse las 
respectivas funciones da los Estados poseedores de amas nucleares y de los 
no poseedores en los esfuerzos para impedir el estallido de una guerra 
nuclear, especialmente por accidente, error o fallo de las comunicaciones. 
¡.También deberían adoptarse medidas para prevenir la posibilidad de un 
ataque per sorpresa.]

6. ¡No proliferación nuclear] [Suevas medidas para impedir la proliferación de 
las amas nucleares, de conformidad con las disposiciones de los pá’rrafos 55 
a 71 del Documento Final 1

Los Estados poseedores de amas nucleares y los no poseedores, deberían temar 
conjuntamente nuevas medidas para lograr un consenso internacional sobre medios de 
impedir, sobre una base universal y no discrimcnataris, la proliferación de las arcas 
nucleares, como parte de los esfuerzos por detener e invertir la carrera de armamentos 
El propósito de la no proliferación nuclear consiste, por una parte, en impedir que 
lleguen a poseer amas nucleares ctroz Estados .'.paróc- L.-s cinco- Estados que ya 
las poseen ¿-(proliferación horizontal)-] y, por la otra, en reducir progresivamc-nte 
y a la larga eliminar del todo las amas nucleares [-(proliferación vertical)]. 
El consenso internacional sobre 1?. nc proliferación nuclear debe incluir medidas 
eficaces a nivel nacional y mediante acuerdos internacieno les para impedir la prolife
ración de las amas nucleares sin menoscabo del suministro de energía ni del 
desarrollo de energía nuclear con fines pacíficos. Esas medidas deberían incluir; 
¿a) las medidas destinadas a la cesación de la carrera le nucleares y
el desame nuclor mencionadas surra ■ ] b) [el pleno ejercicie de los derechos 
inalienables de todos los Estados a aplicar y desarrollar sus programas de utiliza
ción de la energía nuclear con fines pacíficos para el desarrolle económico y social, 
de conformidad con sus prioridades, intereses y necesidades] [la adhesión universal 
a todas las disposiciones de los instrumentos vigentes en materia de no proliferación, 
y en particular al Tratado sobre la no urolifc-ración de las amas nucleares, y la 
plena aplicación de tales disposiciones] ¿la adopción de otras medidas para prevenir . 
la proliferación de las amas nucleares y, a tal efecto, la adhesión universal de 
los Estados al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, junto con 
el desarrollo de la cooperación internacional para la utilización pacífica de la 
energía nuclear]; c) [el acceso de todos los Estados, sin obstáculos, a la tecno
logía nuclear, incluidos los avances, más recientes, el equipo 7 los materiales 
para la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, teniendo en cuenta las
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necesidades especíeles de les países en desarrolloJ [í- plena aplicación e intensifi
cación de unas salvaguardias internacionales convenidas y apropiadas, aplicadas por 
conducto del Organ_smo Internacional de Energía ¿tónica sobre una base no discrimina
toria]; d) [el respeto per la preferencias y decisiones de cada país en la esfera 
de la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, sin poner en peligro 
sus políticas respectivas c-n ratería del ciclo del combustible ni la cooperación ni 
los acuerdos o contratos internacionales referentes a los usos pacíficos de la energía 
nuclear]; y e) [medidas convenidas de verificación aplicadas sobre una base univer
sal y no discriminatoria]. .

7. Establecimiento de zonas libres de amas nucleares •

El establecimiento de zonas libres de amas nucleares mediante acuerdos o dis
posiciones libremente concertados entre los Estados de la respectiva región es una 
importante medida de desame y debe fomentarse para lograr el objetivo final de lograr 
un mundo totalmente libre de armas nucleares,' teniendo on cuenta las características 
de cada región. Los Estados participantes de tales zonas deben comprometerse a 
realizar plenamente con todos los objetivos, propósitos y principios de los acuerdos 
o disposiciones que establezcan tales zonas, asegurando así que estén realmente libres 
de armas nucleares. Les Estados poseedores de armas nucleares deben asumir compro
misos, cuyas modalidades han de negociarse, cuyo objeto sería, en particular: 
i) respetar estrictamente la condición de zona libre de armas nucleares; ii) abste
nerse de emplear o de-amenazar con emplear arma-s -nucleares contra los Estados de la 
zona. -

a) Adopción por los Estados interesados de todas las medidas pertinentes para 
garantizar la aplicación plena del Tratado para la Proscripción de las 
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlateloloo), teniendo en 
cuenta las opiniones expresadas en cuanto a la adhesión a ese instrumento 
en el décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
en las conferencias generales del OPANAL y en otros foros pertinentes, 
incluida la ratificación del Prozocole Adicional I per parte de todos los 
Estados interesados;

b) En Africa, la Organización de la Unidad Africana ha afirmado la desnuclea- 
rización del continente. La Asamblea General do las ilaciones Unidas ha 
apoyado, en sucesivas resoluciones, la iniciativa africano en pro de la 
desnuclearización del continente, y en su décimo período extraordinario
de sesionc-s la Asamblea General, por consenso, encareció al Consejo de 
Seguridad que temara medidas eficaces adecuadas para evitar que se frus
trase el logro de ese objetive. ¡.La amenaza para la proliferación 
nuclear en Africa y para la paz y seguridad del continente surge de la 
capacidad nuclear de Sudáfrica. A fin de facilitar la aplicación de la 
Declaración sobre la desnuclearización de Africa, todos los Estados debe
rían, por lo tanto:

i) mantener una vigilancia constante sobre la capacidad nuclear de 
Suda'frica;

ii) abstenerse de toda cooperación con Suda’frica en el terreno nuclear 
que pueda ayudar al régimen basado er. cl apartheid a fabricar armas 
nucleares. !



CD/292
Apéndice I
página 17

c) La creación de una z-'ha Libre ie armas nucleares en el Oriente Medio, de 
conformidad con la resolución 55/147 0.3 la- asamblea General, realzaría 
sobremanera la paz 7 4a seguridad internacionales, ¿asta que se estacle- 
ciera esa zona en el Oriente Medio, los asmados de la región deoerian

■ proclamar solemnemente cue se ebstenurrn, score una case de reciprocidad, 
de producir, adquirir o poseer de cualquier otro modo armas nucleares y 
artefactos explosivos nucleares y ce permitir ei empiazamiento de armas 
nucleares en su territorio por cualquier tercera parte, y deberían convenir 
en someter todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del 
Organismo Internacional de Energía Atómica. Debería considerarse la 
función que tendría el Conseje de Seguridad en la promoción del estable
cimiento de una zona libre de armas nucleares en el Oriente Medio;

d) Todos los Estados de la región del Asia meridional han expresado su deci
sión de mantener sus países libres de armas nucleares. Eses Estados nc 
deberían tomar ninguna medida que se apartara de ese objetivo. En este 
contexto, la cuestión de la creación de una zona libre de armas nucleares 
en el Asia meridional se ha tratado en varias resoluciones de la Asamblea 
General, que mantiene el tema en examen;

e) i.El establecimiento de zonas libres de armas nucleares en diversas partes 
del continente europeo i por iniciativa de los Estados que se propongan 
integrarse en la zona];]

f) El realizar esfuerzos con miras al establecimiento de zonas libres de armas 
nucleares en otras regiones del mundo upor iniciativa de los Estados que se 
propongan integrarse en las zonas];

g) El lograr que las zonas estén realmente libres de armas nucleares, así como 
el respeto de dichas zonas por los Estados poseedores de armas nucleares, 
constituye una importante medida de desarme.

3. I No emplazamiento de armas en el territorio de Estados en los que actualmente 
nc existan esas armas

La concertación de un acuerdo sobre la abstención de emplazar armas nucleares en 
el territorio de Estados en los que actualmente no existan esas armas; y la renuncia 
por los Estados poseedores de armas nucleares a adoptar medidas destinadas al emplaza
miento de armas nucleares en el territorio de otros Estados.]
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Otras armas de destrucción en.masa

1. ¡.Fomento d® "a] adhesión universal al -y estricto cumplimiento del- Protocolo 
relativo a la prohibición ¿el emplee en la ¿ucrra ce ¿rases asfiziantes, tóxicos c 
similares y Ge medios bacrcriolójices, fincado en Ginebra el 17 de junio de 1?25.

2. ¡.Ponente do la j adhesión universal a,-7 estricto cumplimiento de- la Convención 
sobre la prohibición ¿el desarrollo, la producción y el alnaccnanionto de armas 
bacteriológicas (biológicas) y tozínicas y sobro su destrucción.

j. ■ a> (.Denuncia a la producción y emplazamiento de armas Químicas binarias y 
de otros nuevos tipos ¿c armas Químicas, así cono al emplazamiento de amas Químicas 
en les países en los nue actualmente no existan osas armas.

b) Concertación ¿e una convención internacional sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción, ¿y_ el almacenamiento ¡.y el empleo; de todos los tipos 
de amas Químicas y sobre su destrucción.

Concertacion de un tratado internacional sobre la prohibición del desarrollo, 
la producción, el almacenamiento 7 el empleo de [amas radioló¿picas_ umedios Ge 
yuerra radiolójicaj (.y el empleo de material radiactivo con fines hostiles'.

;. Comienzo Ge negociaciones , cuando procedan,] para concertar rápidamente un 
acuerdo ¡.¿lobal] o acuerdos específicos sobre ¡.la prevención Ge la aparición Ge 
nuevos tipos Ge arcas ¿e destrucción en nasa y nuevos sistemas Ge] tales armas 
¡_de destrucción en masa, aue puedan identificarse;, teniendo en cuenta los líltimos 
adelantos de la ciencia y la tecnología. ¡.Como primera medida para la concertación 
de un acuerdo global, los Listados miembros permanentes del Consejo Ge Seguridad y 
otros listados militarmente importantes deberían hacer declaraciones idénticas en 
cuanto al fondo, sobre la renuncia a la producción do*nuevos  tipos y sistemas de 
amas de destrucción en masar esas declaraciones se aprobarían mediante una 
decisión Gol Consejo Ge Seguridad."



CD/292
Apéndice' I
página 19

C. Armas convencionales y fuerzas armadas

Deberían concertarse acuerdos y otras medidas con una base bilateral, regional 
y multilateral para la limitación y reducción de las fuerzas armadas y de las armas 
convencionales durante todo el Programa, teniendo presenté el derecho de todos los 
Estados a proteger su seguridad, habida cuenta del derecho inherente de legítima 
defensa incorporado en la Carta de las Naciones Unidas y sin menoscabo del principio 
de la -igualde derechos y de la libre determinación de los pueblos, de conformi
dad con la Carta y con la necesidad de lograr un equilibrio en cada etapa y de que 
no disminuya la seguridad de ningún Estado.

i_l. La renuncia a aumentar las fuerzas armadas y las armas convencionales, por 
•parte de Las Potencias que sean miembros permanentes del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas y de los países relacionados con ellas por acuerdos militares, como 
primer paso para la ulterior reducción de las fuerzas armadas y de los armamentos 
convencionales.] •

1. Los Estados con los mayores arsenales militares tienen una responsabilidad 
especial en la tarea de nonti miar el proceso de la reducción de armamentos y de 
desarme y, por lo tanto, al terminar la primera etapa [la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y los Estados Unidos] [los miembros permanentes del Consejo 
de Seguridad y los países relacionados con ellos por acuerdos- militares] deben 
negociar para reducir [considerablemente] sus respectivos armamentos convencio
nales y fuerzas armadas [al menos en un 257®].

2. Otros Estados militarmente importantes deben [negociar para] proceder a reduc
ciones convenidas [menores] en los niveles de sus armamentos convencionales y 
fuerzas armadas.

[2. a) Durante el proceso de desarme convencional debería darse especial impor
tancia a la reducción de las fuerzas armadas y los armamentos convencionales desti
nados primordialmente a fines ofensivos, y sobre todo tanques, aviones, fuerzas de 
asalto aerotransportadas, fuerzas anfibias y fuerzas de despliegue rápido.]

Al terminar la primera etapa debe lograrse mediante negociaciones, con un 
nivel inferior de fuerzas armadas y armamentos, una situación más estable en Europa, 
basada en una igualdad y paridad aproximadas. Esto entrañará [además de las 
mencionadas reducciones por parte de la Unión de Hepuclicas Socialistas Soviéticas 
y los Estados Unidos] reducciones mutuas de las fuerzas armadas y de los armamentos 
[convencionales] de [otros] países miembros de la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte y de la Organización del Tratado de Varsovia, con el fin de llegar 
a niveles convenidos de las fuerzas armadas y los armamentos. Ello se lograría 
mediante las negociaciones que actualmente se celebran en Viena ¡.y] [o] mediante 
una ¡.conferencia europea más amplia sobre seguridad, desarme y medidas para fomentar 
la confianza] [conferencia sobre distensión militar y desarme] [conferencia sobre 
desarme en Europa]*.  [Negociaciones, según proceda, sobre la elaboración de medidas 

* La mención de las negociaciones de Viena y la conferencia europea en el 
epígrafe titulado "Armas convencionales y fuerzas armadasno prejuzga el contenido 
de las negociaciones que se celebren en esos foros.
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efectivas de seguridad, medidas para fomentar la confianza y medidas de desarme 
basadas en el Documento-Final de la Conferencia sobre-±e~Seguridad y la Cooperación 
en Europa, teniendo en cuenta todos los demás aspectos de esa Conferencia. Con esta 
finalidad, se debe decidir la celebración de una conferencia sobre desarme en Europa 
en el documento final de una reunión posterior de la Conferencia sobre la Seguridad 
y la Cooperación en Europa.]

¡.Las mencionadas medidas de desarme en la esfera de las armas convencionales 
entrañarán:

a) La desmovilización del personal.y la retirada de las fuerzas de los terri
torios extranjeros y el desmantelamienta de las bases militares extranjeras;

b) La destrucción de categorías convenidas de armamentos y otros equipos mili
tares, especialmente de armas de gran capacidad destructora; •

c) Medidas de fomento de la confianza y de seguridad, incluyendo restricciones
a lo movilidad de las fuerzas.] .

4. indicadas medidas deben incluir también acuerdos para una reducción de la
producción de’armas convencionales proporcional a la .reducción de fuerzas armadas y 
armas convencionales acordada.] ¡.Los mencionados acuerdos deben incluir medidas 
apropiadas para la reducción gradual de la producción de armas convencionales.] 
kLa reducción de los armamentos convencionales y de las fuerzas armadas facilitaría 
la reducción convenida de la produccion.de los armamentos convencionales.]

5., Durante la primera etapa deben celebrarse también entre los- Estados consultas ; 
y conferencias bilaterales, regionales y multilaterales para examinar las diversas 
iniciativas y propuestas encaminadas a fomentar la confianza y a lograr el control, 
la limitación o la reducción de l*'s  armamentos convencionales, sobre todo en regiones 
de concentración de armas,’ zonas de tensión-, etc. •

i En este contexto], podrían también llevarse, a cabo consultas entre los [princi
pales] países proveedores • de armas y los países: que las reciben con miras a concer
tar acuerdos sobre la limitación de todos los tipes de transferencia internacional 
de armas convencionales, basadas, en particular en el principio de que no disminuya
la seguridad de las partesj con' miras a promover o fortalecer la estabilidad en un 
nivel militar inferior’, teniendo en cuenia la necesidad de todos los Estados de 
proteger su seguridad, así como ’el derecho!inalienable a la libre determinación y 
la independencia de los pueblos bajo dominación colonial o extranjera, y la obliga
ción de los Estados de respetar ese derecho, de conformidad con la Carta de las -
Naciones Unidas y la Declaración sobre los principios do derecho internacional refe
rentes a las relaciones $e amistad y a la cooperación entre los Estados.

6. Prohibición’o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales, inclui
das las que puedan causar sufrimientos innecesarios o tener efectos indiscriminados:

i) Firma y ratificación por todos los Estados del acuerdo adoptado en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo- 
de Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse Excesivamente Nocivas o 
de Efectos Indiscriminados;

produccion.de
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ii) Ampliación de las prohibiciones o restricciones del emplee de ciertas armas 
convencionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi
nados, bien mediante enmiendas.a los proto.colos existentes o bien concertando otros 
protocolos, de conformidad con el artículo 8 de la Convención sobre Prohibiciones o 
Restricciones del Enpleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan considerarse 
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados; .

iii) L^°áos los Estados, y especialmente los Estados productores deberían exami
nar los resultados de dicha Conferencia en relación con la cuestión de la transfe
rencia de esas armas a otros Estados.] .

7. I " acuerdo para la cesación del desarrollo, la producción y el despliegue de11
nuevos tipos de armas convencionales de gran potencial destructivo.] [Acuerdos para 
la limitación y la cesación del perfeccionamiento cualitativo de armamentos y del 
desarrollo de nuevos medios de guerra, en particular de armas convencionales de gran 
poder destructivo.] .
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D. Gastos militares

Reducción de los gastos militares

1. ¿La reducción gradual de los presupuestos militares sobre una base convenida 
recíprocamente, por ejemplo, en cifras absolutas o en porcentajes, particularmente 
por los Estados poseedores de armas nucleares y por otros Estados'-militarmente impor
tantes, sería una medida que contribuiría a contener la carrera de armamentos y aumen
taría las posibilidades de reasignar los recursos que actualmente se usan para fines 
militares al desarrollo económico y social, particularmente en beneficio de los países 
en desarrollo. Las bases para la aplicación de esta medida deberán, convenirse entre 
todos los Estados, participantes y se requerirán medios y arbitrios a esos efectos que 
deberán ser aceptables para todos' ellos teniendo en cuenta los problemas que entraña 
la evaluación de la importancia relativa  de las reducciones en los- distintos Estados*
y prestándose debida consideración á las propuestas de los Estados sobre todos los 
aspectos de la reducción de Itos presupuestos militares.]

2. [¿1 iniciarse este Programa, [la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
los Estados Unidas] [los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados mili
tarmente importantes] deben aceptar una congelación inmediata en los niveles actuales 
de sus presupuestos militares. [Se invita a todos los demás Estados poseedores de 
armas nucleares a que sigan ese ejemplo.] [Durante Ia P-imera etapa, esos Estados 
deben reducir sus presupuestos militares en términos tanto absolutos como 
porcentuales].]

¡_- Mayor transparencia de las actividades militares mediante el establecimiento, 
entre otras cosas, de un sistema normalizado y verificable de información 
sobre los gastos militares que permita la comparación de esos gastos, como 
medida para su reducción equilibrada a nivel multilateral;

- Establecimiento en las Naciones Unidas de registros para consignar los datos 
que requieren la transparencia y la comparabilidad de las actividades 
militares.]

>• Durante la primera etapa, los Estados poseedores de armas nucleares [,] [y] 
otros Estados militarmente importantes [y otros Estados, efectuarán reducciones de sus 
gastos militares [proporcionales a] [teniendo en cuenta] las reducciones de sus armas 
nucleares, convencionales y de otro tipo, [a] las reducciones de la producción de esas 
armas, [a] las reducciones de sus fuerzas armadas y [al] Lel] dcsmantelamiento de 
instalaciones y bases militares, etc.] [Reducción multilateral, gradual y equilibrada 
de los presupuestos militares sobre una base mutuamente convenida, que asegure la 
transparencia y comparabilidad de las actividades militares mediante el estableci
miento de un sistsaa normalizado y verificable de información sobre los gastos 
militares.]

[Otros Estados] [Los Estados] [pueden] (.deben] efectuar también reducciones de 
sus gastos militares en el contexto de acuerdos bilaterales, regionales o multilate
rales de desarme, [o] [y] llegar a un acuerdo para congelar sus gastos militares a 
ciertos niveles.

[5« aos mencionados Estados deben presentar a la autoridad internacional apropiada 
informes detalladcB sobre las reducciones de sus gastos militares con una indicación 
pormenorizada de las varias categorías de gastos reducidos.
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6. Los acuerdos sobre la reducción de los gastos militares deben elaborarse basándose 
en métodos aceptados de comparación de los gastos militares entre diversos períodos 
de tiempo y entre diferentes países e incluir, como parte integrante, disposiciones 
para la verificación que satisfagan a todas las partes. Todos los Estados miembros 
y en particular los que tengan más armamentos, deben intentar [, siempre que . 
sea posible,] usar el instrumento de presentación de informes contenido en el do
cumento a/35/479 al comunicar sus gastos militares, como medio para aumentar la 
confianza entre los Estados contribuyendo a una mayor franqueza en las cuestiones 
militares. A la luz de la experiencia que se obtenga en el futuro gracias a una 
mayor participación, el sistema de presentación de informes puede perfeccionarse 
aún más.] [La base para aplicar las medidas mencionadas deber:', acordarse entre todos 
los Estados participantes y la aplicación requerirá procedimientos y medios aceptables 
para todos ellos, incluyendo la continuación, dentro del marco de las ilaciones Unidas, 
de los esfuerzos para determinár y formular los principios que deben regir las nuevas 
actividades de los Estados en cuanto a la congelación y reducción de los gastos 
militares.]*  ’ 

* Este texto se ha propuesto como variante para sustituir a los párrafos 5 y

[1. La reducción gradual de los presupuestos militares sobre una base convenida 
recíprocamente, por ejemplo, en cifras absolutas o en porcentajes, particularmente por 
los Estados poseedores de armas nucleares y por otros Estados militarmente importantes, 
sería una medida que contribuiría a contener la carrera de armamentos y aumentaría las 
posibilidades de reasignar los recursos que actualmente se usan para fines militares 
al desarrollo económico y social, particularmente en beneficios de los países en 
desarrollo. Las bases para la aplicación de esta medida deberán convenirse entre todos 
los Estados participantes y se requerirán medios y arbitrios a esos efectos que deberán 
ser aceptables para todos ellos teniendo en cuenta los problemas que entraña la 
evaluación de la importancia relativa de las reducciones en los distintos Estados y 
prestándose debida consideración a las propuestas de los Estados sobre todos los 
aspectos de la reducción de los presupuestos militares.

2. Al iniciarse este Programa, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y los 
Estados Unidos deben aceptar una congelación inmediata en los niveles actuales de 
sus presupuestos de defensa. Se invita a todos los Estados poseedores de armas nuclea
res a que sigan su ejemplo.

J. Durante la primera etapa, Los Estados poseedores de armas nucleares y otros 
Estados militarmente importantes efectuarán reducciones de sus gastos militares propor
cionales a las reducciones de sus armas nucleares, convencionales y de otro tipo, a 
las reducciones de la producción de esas armas, a las reducciones de sus fuerzas 
armadas y al desmantelamiento de instalaciones y bases militares, etc.

4. Otros Estados pueden efectuar también reducciones de sus gastes militares en el 
contexto de acuerdos bilaterales, regionales o multilaterales de desarme, o llegar 
a un acuerdo para congelar sus gastos militares a ciertos niveles.
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5. Los mencionados Estados deben presentar a la autoridad internacional apropiada in
formes detallados sobre las reducciones de sus gastos militares con una indicación 
pormenorizada de las varias categorías de gastos reducidos. •

6. Los acuerdos sobre la reducción de los gastos militares deben elaborarse basándo
se en métodos aceptados de comparación de los gastos militares entre diversos perío
dos de tiempo y entre diferentes países e incluir disposiciones para la verificación 
que satisfagan a todas las partes.

7. La Asamblea General de las Ilaciones Unidas estableció y adoptó en su trigésimo ' 
quinto período de sesiones un sistema internacional normalizado de presentación de 
informes, como se había recomendado en el documento A/55/479  En consecuencia, todos 
los Estados, y en particular los poseedores de armas nucleares y otros militarmente 
importantes, deben intentar hacer uso del instrumento de presentación de informes y- 
comunicar anualmente sus gastos militares a las Naciones Unidas. A la luz d$ la ex
periencia que se obtenga en el futuro gracias a una mayor participación, el instru
mento de presentación de informes puede perfeccionarse aún más.]

*
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conenas

1. Nuevas cedidas para prohibir las técnicas de codificación ambiental con fines 
militares o cualesquiera otros fines hostiles:

Examen de la necesidad de una nueva prohibición de la utilización de técnicas 
de modificación ambiental con fines militares o cualesquiera otros fines hosti
les, con miras a adoptar nuevas medidas a fin de eliminar los peligros que 

 entraña esa utilización para la humanidad.

(2. Nuevas cedidas para impedir la carrera de armamentos en los fondos marinos y ' 
oceánicos y su subsuelo:

[Formulación y adopción] [Estudio] de nuevas medidas en la esfera del desame 
para impedir una carrera de armamentos en los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo, con objeto de promover el uso pacífico de ese medio y de evitar la 
carrera de armamentos en él [, teniendo en cuenta el régimen que surge de la 
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar].)*

* Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a que se incluya 
en esta etapa.

(j. Nuevas medidas para impedir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre

Para evitar la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, deben adop
tarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas en 
consonancia con el espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes. Durante la primera etapa 
debe negociarse un acuerdo internacional que prohíba a los Estados [desarrollar, 
ensayar y] emplazar armas [de ningún tipo] [comprendidos] [en particular] 
[sistemas de armas antisatélites] en el espacio ultraterrestre.

[3. Nuevas medidas para impedir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

a) Para mantener la utilización del espacio ultraterrestre exclusivamente con 
fines pacíficos, y para impedir una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, 
deben adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas 
en consonancia con el espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ’ultraterrestre, 
incluso la Luna y otros cuerpos celestes. En particular, esas negociaciones deben 
orientarse a impedir, por medios verificables, el desarrolle de capacidades para

-armas antisatélites y proyectiles antibalísticos;

b) Nuevas negociaciones entre los Estados Unidos de América y la Unión de 
Hepúblicas Socialistas Soviéticas encaminadas a la concertación, en la primera etapa, 
de un acuerdo de prohibición de las armas antisatélites;

c) Nuevas negociaciones a fin de concertar un acuerdo de creación de un orga
nismo internacional de vigilancia mediante satélites;

d) Un acuerdo entre los Estados interesados para facilitar por adelantado -- - -
informacio'n sobre el lanzamiento de vehículos espaciales a fin de permitir la 
inspección;
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e) Hedidas para fomentar la cooperación internacional en la exploración del 
espacio ultraterrestre con fines pacíficos.])*

* Este- texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a que se incluya 
en esta etapa.

4. Establecimiento de zonas de paz, de conformidad con las disposiciones pertinentes 
del Documento Final?

a) El Océano Indico

[Deben tomarse urgentemente medidas para crear condiciones de paz y seguridad 
en la región y para el pronto establecimiento de la Zona de Paz prevista en la 
Declaración del Océano Indico como zona de paz, y habida cuenta de las decisiones 
del Comité Especial del Océano Indico.] [a este respecto, la Conferencia sobre el 
Océano Indico debe celebrarse, a más tardar, en el primer semestre de 19CJ.]

b) El Asia Sudoriental

{Los Estados de la región interesados deben tonar medidas para precisar más el 
concepto de "zona de paz, libertad y neutralidad", con miras a concertar un acuerdo 
sobre su establecimiento.] [la creación de una zona de paz y estabilidad en el Asia 
sudoriental.]

c) [la creación de una zona de paz [y cooperación] [estable] en el Mediterráneo.]

5. [[La promoción de] la adhesión de todos los Estados cue todavía no lo hayan hecho 
a los acuerdos existentes sobre limitación de la carrera de ^i-mament»s y desarme.]

oto A.9 MEDIDAS

1. Medidas de fomento de la confianza [y de seguridad] .

a) Todos los Estados [, y en especial los militarmente importantes,] deben 
adoptar medidas de fomento de la confianza [y de seguridad], cono las que se indican 
a continuación y otras que se acordarán, a modo de contribución para preparar nuevos 
progresos en materia de desarme: • 

i) .a) La prevención de ataques por accidente, error de cálculo o fallo en las 
comunicaciones, mediante la adopción de medidas para mejorar las comunica
ciones entre los gobiernos, especialmente en las zonas en que haya tirantez, 
mediante el establecimiento de líneas directas de emergencia y otros métodos 
que sirvan para reducir el peligro de conflicto;

b) Medidas sobre prevención de un ataque por sorpresa.

ii) Los Estados deberían evaluar las posibles consecuencias de sus actividades 
de investigación y desarrollo militares en relación con los acuerdos

’ vigentes y con los nuevos esfuerzos en la esfera del desarme;
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iii) El Secretario General presentará periódicamente a la Asamblea General, 
informes sobre las consecuencias económicas y sociales de la carrera de 
armamentos y sus efectos profundamente perjudiciales sobre la paz y la 
seguridad del mundo; ■

b) Los Estados procurarán llegar a un acuerdo sobre medidas [eficaces] para 
fomentar la confianza a nivel mundial y regional, teniendo en cuenta las condiciones ' 
y necesidades particulares de cada region, [por ejemplo:'

- Publicación e intercambio de información sobre las medidas relacionadas con 
la seguridad, incluidas las cuestiones referentes [al control] [a la limi
tación] de armara ntos y al desarme;

[- Consultas periódicas bilaterales y/o regionales de representantes guberna
mentales sobre esas cuestiones relacionadas con la seguridad;]

[- Provisión de becas en las escuelas militares para el personal militar de 
otros Estados;]

[- Intercambio de delegaciones militares y de agregados militares;]

- Indicación de la conducta militar normal e información sobre el alcance y la 
extensión de determinadas actividades militares, como maniobras, movimientos 
especiales, etc., según procedimientos previamente establecidos;

- Limitación de ciertas actividades y movimientos militares;

- Establecimiento de procedimientos para la contención de conflictos, incluido 
el establecimiento de líneas directas de emergencia;]

- Negociaciones [según proceda] sobre la elaboración de medidas [eficaces de
seguridad y] para fomentar la confianza [en la esfera militar] [que figuran 
en] [sobre la base de] el Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y 
la Cooperación en Europa [y el logro de acuerdos sobre nuevas medidas desti
nadas a fomentar la confianza y el desarme] [, habida cuenta de todos los 
demás aspectos de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa]. Para tal fin, [debe decidirse en un documento final de una reunión 
complementaria de la CSCE] la reunión de una conferencia sobre [distensión 
militar y] desarme en Europa. .

. [- La ajmpliación a la región del Mar Mediterráneo de las medidas destinadas a
fomentar la confianza en la esfera militar, la reducción convenida de las 
fuerzas armadas, la evacuación de los buques porteadores de armas nucleares, 
la renuncia al emplazamiento de armas nucleares en el territorio de los 
Estados no nucleares de la región del Mediterráneo, la renuncia por los Estados 
poseedores de armas nucleares a la utilización de armas nucleares contra ningún 
país de la región del Mediterráneo que no permita el emplazamiento de esas 
armas en su territorio.]

[- La elaboración de medidas destinadas a fomentar-la confianza en el Lejano , 
Oriente y la celebración de negociaciones a tal fin entre todos los países 
interesados.] .
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¿1 adoptar esas medidas para fomentar la confianza, los Estados tendrán presente 
el estudio preparado por el Grupo de Expertos IntergubemTime'?t',2?s de las Ilaciones 
Unidas.

Entre esas nedidas deben incluirse acuerdos que prevean la notificación previa 
de los movimientos y maniobras militares más importantes. L^ntre esas medidas deben 
incluirse acuerdos que prevean la notificación previa de las maniobras militares en 
gran [y pequeña] escala, [y de las maniobras en que participen tropas anfibias y/o 
aerotransportadas].] .

Medidas tendientes a lograr la reducción de la tirantez internacional

¿demás de las medidas tendientes a fortalecer la paz y la seguridad internacio
nales a niveles inferiores de fuerzas mediante la limitación y la reducción de las 
fuerzas arcadas y los armamentos, deberían emprenderse durante la primera etapa las 
siguientes medidas, que contribuirían a la reducción de la tirantez internacional.

a) Retirada de todas las fuerzas [de ocupación] [agresoras] extranjeras de los 
territorios de otros Estados, de acuerdo con las resoluciones pertinentes L^el Consejo 
de Seguridad] de las Ilaciones Unidas y el respeto de los principios de no injerencia
y no intervención en los asuntos internos de los Estados.

b) [Concertación de un acuerdo internacional para el desmantelamiento de las 
bases militares extranjeras, la retirada y la eliminación de la presencia militar 
,y ¿e la rivalidad] de las Potencias extranjeras en diversas regiones del mundo] 
.incluidas las zonas marítimas y en especial el Océano Indino, el Océano Atlántico, 
el Océano Pacífico, el Mar Mediterráneo y el Golfo Pérsico"!.

c) [Limitación mutua de las actividades de las marinas de guerra de los Estados 
miembros de la OTZJT y de la Organización del Tratado de Varsovia. Concertación de un 
acuerde a fin de que los submarinos portacohetes de ambas partes se retiren de sus 
vastas zonas de patrulla militar actuales, y de que la navegación de estos submarinos 
se limite mediante unas líneas mutuamente convenidas. Negociaciones con objeto de 
ampliar a las aguas de los mares y océanos, en particular a las regiones por las
que transcurren las rutas marítimas más frecuentadas, las medidas destinadas a fomen
tar la confianza, de mañera que ya en un futuro cuy próximo la mayor extensión posible 
de los océanos del mundo se convierta en zona de paz.]

d) [El compromiso de no ampliar las alianzas militares existentes ni establecer 
otras nuevas.]

e) [El fin de la división de Eurcpa en alianzas noliticomilitares y, como pri
mera medida, la supresión de las- actividades militares."]

f) [La concertación de una nueva convención sobre no agresión mutua y abstención 
de emplear la fuerza en las relaciones entre los Estados de Asia y del Océano Pacífico.]

3. I~o utilización de la fuerza en las relaciones internacionales

[[Un acuerdo internacional o un compromiso solemne] [Compromisos jurídicos] de 
todos los Estados, y especialmente de los Estados militarmente importantes, a fin de 
lrespetar estrictamenteJ [reforzar la observancia de] los principios de la Carta de 
las Naciones Unidas y del derecho internacional referentes al respeto de la soberanía, 
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la integridad territorial y la independencia política do los Estados 7 a la no inje
rencia en sus asuntos internos, de establecer las relaciones entre los listados sobre 
la base de la igualdad soberana y de abstenerse de recurrir a la amenaza o al uso de 
la fuerza en las relaciones internacionales.]

[Concertación de un tratado mundial sobre la no utilización de la fuerza en las 
relaciones internacionales.]

[Concertación por todos los Estados participantes en la Conferencia sobre la 
Seguridad y la Cooperación en Europa de un tratado por el que se comprometan a no 
ser los primeros en utilizar arcas nucleares o armamentos de tipo corriente centra 
los demás.]

4. [Movilización de la opinión pública mundial en pro del desame] [Fomento de la 
conciencia pública acerca del desame p

a) ¿ fin de [movilizar la opinión pública mundial] [fomentar la conciencia 
pública acerca del] [en favor del] desarme, deberían adoptarse las medidas concretas 
que se exponen a continuación y que están destinadas a aumentar la difusión de infor
mación acerca de la carrera de armamentos y los esfuerzos para detener e invertir 
su curso.

■ b) Por lo tanto, durante toda la ejecución del Programa, los órganos de infor
mación gubernamentales y no gubernamentales de los Estados miembros y los de las 
Naciones Unidas y sus organismos especializados, así como de las organizaciones no 
gubernamentales, deberán emprender, cuando proceda, nuevos programas de información 
referentes al peligro, de la carrera de armamentos y a les esfuerzos y negociaciones 
dedicados al desarme y sus resultados, en particular mediante actividades anuales 
llevadas a cabo en relación con la Semana del Desarme. Esas medidas deben [consti
tuir un programa en gran escala] servir para que la opinión pública mundial aprecie 
mejor el peligro de la guerra en general y de.la guerra nuclear en particular. ,

c) A fin de contribuir a una mejor comprensión y a una conciencia más clara 
de los problemas creados por la carrera de armamentos y de la necesidad del desarme, 
se exhorta a los gobiernos y a las organizaciones internacionales, gubernamentales y 
no gubernamentales, a que adopten medidas a establecer programas de
educación para el desarme y estudies sobre la paz a todos los niveles.

Es importante poner de relieve las funestas consecuencias que la guerra, y espe
cialmente la guerra nuclear, tendría para la hura ni ¿i gd. Para ello [debería estable
cerse un comité internacional competente que demostrase] [es preciso demostrar] la 
necesidad vital de conjurar una catástrofe nuclear [o convencional]• [1 ese respecto 
tendría también gran importancia la organización de una campaña mundial en pro del 
desarme, la reunión de firmas en apoyo de medidas para prevenir la guerra nuclear, 
limitar la carrera de armamentos y lograr el desarme, en cumplimiento de los princi
pios de la Declaración de las Ilaciones Unidas sobre la preparación de las sociedades 
para vivir en paz.] [Todos los Estados deben adoptar medidas para prohibir la propa
ganda belicista en cualquier forma.]-

* Este texto es provisional. El texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Ilaciones Unidas sobre 
una campaña mundial de desarme.
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Como parte del proceso de facilitar el examen de problemas en la esfera del 
desarme, deberán emprenderse estudios sobre cuestiones concretas, por decisión de 
la Asamblea General, cuando sea necesario, a fin de preparar el terreno para celebrar 
negociaciones o para llegar a un acuerdo. [Asimismo, los estudios que se llevan a 
cabo bajo los auspicios de las Naciones Unidas, en especial ios que realice el 
Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, establecido 
mediante la resolución 54/^5 N de la Asamblea General, de 11 de .diciembre de 1979, 
dentro del marco del Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e 
Investigaciones, podrían aportar una contribución útil al conocimiento y la explo
ración de los problemas de desarme, sobre todo a largo plazo.]

DEoANI'ÍE Y TirS i. PPPj T,T,CY-- 

[1. La-paz y el desarrollo son indivisibles. Para asegurar qué' él “pro ceso de 
desarme previsto en el programa comprensivo’aporte una’ Contribución’eficaz al des
arrollo económico y social en especial de los países en desarrollo, y a la plena 
implantación del [lijuevo [o]rden [Ejconómico [l]ntemacional, será preciso adoptar 
las medidas siguientes:

[Existe una estrecha relación mutua entre el desarme y el desarrollo. El desarme 
puede y debe aportar una contribución efectiva a la reestructuración de las relaciones 
económicas internacionales sobre bases justas y democráticas y al establecimiento de 
un nuevo orden económico internacional, en particular mediante la transferencia de 
recursos de objetivos militares a actividades de desarrollo, especialmente en los 
países en desarrollo.] .

i) [Los Estados militarmente importantes adoptarán medidas concretas a nivel 
nacional para reasignar al desarrollo económico y social, sobre todo en 
beneficio de los países en desarrollo, los recursos destinados a fines 
militares, e informarán a las Naciones Unidas y/o a la autoridad interna
cional de desarme acerca de las medidas que se adopten o se piense adoptar.] 
[Todos los Estados, especialmente los militarmente importantes, crearán las 
condiciones necesarias, incluidos los preparativos y, cuando corresponda, 
la planificación, a fin de facilitar la conversión de los recursos que se 
liberen gracias a medidas de desarme a fines civiles, en especial para 
satisfacer necesidades económicas y sociales urgentes, sobre todo de’ los 
países en desarrollo. Considerarán la posibilidad de dar a conocer los 
resultados de las experiencias en sus respectivos países, presentando para 
ello de vez en cuando a la Asamblea General de las Naciones Unidas informes 
sobre posibles soluciones para los problemas de la conversión.]

ii) [Una parte importante de las economías resultantes de la reducción de los 
gastos militares, especialmente por los Estados que poseen armas nucleares 
y por otros Estados militarmente importantes, vendrá a incrementar la 
corriente de recursos destinados al desarrollo económico y social de los países 
en desarrollo. Inmediatamente después de la aprobación del Programa Comprensivo

* Este texto es provisional. El texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las’ conclusiones y recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas sobre 
el desarme y el desarrollo.
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se establecerá, bajo los auspicios del Programa de las Daciones Unidas para 
el Desarrollo, una cuenta separada para la transferencia de las economías 
resultantes del desarme.] [Los recursos que se liberen al cesar la produc- 
cio'n de armas nucleares y al reducirse sus arsenales, no deberían dedicarse 
a otras partidas de los presupuestos militares de los Estados nucleares. 
La distribucio'n de recursos en beneficio de los países en desarrollo debe 
basarse en criterios jüsoos, teniendo en cuenta las necesidades y exigencias 
más inaplazables de los países que reciben la ayuda, y sin ninguna, discri
minación. A tal fin podría crearse un comité especial encargado de distri
buir esos recursos.]

Al elaborar las medidas previstas en los incisos i) y ii) sunra se prestará la 
debida atención a las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Ilaciones 
Unidas sobre el desame y el desarrollo.

[2. Todos los Estados adoptarán medidas concretas para reforzar la cooperación inter
nacional con miras a fomentar la transferencia y la utilización de la tecnología 
nuclear para el desarrollo económico y social, sobre todo en los países en desarrollo, 
teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en todos los párrafos pertinentes del 
Documento Final, en particular para asegurar el éxito de la Conferencia de las Ilaciones 
Unidas para el Fomento- de la Cooperación Internacional en la Utilización de la Energía 
Suelear con Fines Pacíficos, que se celebrará en principio en 1985, como se dispone 
en la resolución 34/65 de la Asamblea General, de 29 de noviembre de 1979» así como de 
otras actividades de promoción en esta esfera dentro del sistema de las Daciones Unidas 
incluso las realizadas por el Organismo Internacional de Energía Atómica.]]

DESARME Y SEGURIDAD U1TERKACIONAL*

* Este texto es provisional. El texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Daciones Unidas sobre 
una campaña mundial de desarme y la relación entre el desarme y la seguridad 
internacional.

[El desarme representa una garantía material de la seguridad internacional y 
debe desempeñar un papel decisivo para prevenir la guerra y ofrecer a los pueblos 
una verdadera seguridad. Esa verdadera seguridad sólo puede garantizarse mediante 
la limitación, reducción y eliminación de los armamentos - mediante el desarme.]

1. Todos los Estados [contraerán un compromiso solemne de apoyar] [apoyarán] [todas] 
las medidas para el fortalecimiento de la estructura, la autoridad y el funcionamiento 
de las Ilaciones Unidas a fin de mejorar su capacidad en el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales. A este respecto, se prestará plena consideración a 
las conclusiones del estudio de las Daciones Unidas sobre la relación entre el desarme 
y la seguridad internacional.

2. Todos los Estados se comprometerán a utilizar todos 
Carta de las Daciones Unidas para el arreglo pacífico de

les medios previstos en la 
las controversias.
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Etaoa intermedia

HEDIDAS DE DESALE

. L. ~mas nucleares

(1. Prohibición de los ensayos de arcas nucleares

[La concertación de un tratado equitativo y nc discriminatorio de prohibición 
de los ensayos de arcas nucleares contribuiría de nodo inportante a que se pusiera 
fin a la mejora cualitativa de las armas nucleares y al desarrollo de nuevos tipos 
de tales arcas, y a. que se previniera la proliferación de las arcas nucleares.

i) El Comité de Desarme debería entablar [sin más demora] negociaciones multi
laterales sobre un tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares. 
Dicho tratado debería tener por finalidad la cesación completa y general de 
los ensayos [de armas] nucleares por todos los Estados en todos los medios 
para todos los tiempos. El tratado debería comprender un sistema de verifi
cación satisfactorio para todas las partes interesadas y disponer la parti
cipación de las partes, directamente o por conducto del sistema de las 
Naciones Unidas en el proceso de verificación.

ii) ■ Las partes que han participado en las negociaciones trilaterales sobre 
"un tratado de prohibición de los ensayos de armas nucleares, y un proto
colo que abarque las explosiones nucleares cón fines pacíficos, que cons
tituiría Darte integrante del tratado" deberían [reanudar inmediatamente 
e intensificar sus negociaciones [y someter una información completa sobre 
la marcha de sus deliberaciones al Comité de Desarme, a fin de] coadyuvar 
a las negociaciones multilaterales sobre el tratado].])*

. * Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en
esta etapa.

2. Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear

i) a-) ([Continuación de las negociaciones, si fuera necesario, para concertar 
uno o varios acuerdos para lograr la suspensión [de la mejora cualita
tiva] de las actividades de investigación, desarrollo, producción y 
ensayo]- [de las actividades de investigación, desarrollo, ensayo y 
mejora cualitativa] de sistemas de arcas nucleares y de vectores de 
armas nucleares, [paralelamente a las medidas encaminadas a reducir 
las armas nucleares e integradas adecuadamente con esas medidas] [así 
como la reducción gradual de los arsenales de armas nucleares con 
miras a su destrucción completa].])'  '*

b) Aplicación efectiva del acuerdo o los acuerdos que se concierten [para 
asegurar la suspensión completa y universal de la mejora cualitativa 
y del desarrollo de las armas nucleares y los sistemas de esas armas.]

i) a) ([Hedidas encaminadas a la suspensión de la producción de todos loa  
tipos de armas nucleares y sus medios de lanzamiento;])*  
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b) [Conclusion de las negociaciones sobre un acuerdo para lograr la 
cesación de la producción de amas nucleares y sus medios de lanza
miento , así como [sobre un acuerdo nara cesar] la nroducción de 
material, fisionable i_y fusionablej para armamentos de conformidad 
con el proceso descrito en la primera etapa;]

- [Negociaciones sobre medidas de verificación, tanto por medios 
técnicos nacionales como con medidas internacionales, incluida 
la inspección in situ, como parte del acuerdo o los acuerdos que 
se deben negociar, para establecer la base de aplicación del 
acuerdo o los acuerdos que prohíban la producción de armas 
nucleares, sus medios de lanzamiento y la producción de material 
fisionable para armamentos.]

iii) Nueva reducción, mediante une o varios acuerdos internacionales, de los 
arsenales de amas nucleares y sus medios de lanzamiento, incluidas:

a) [una nueva reducción del 50$ de las amas nucleares estratégicas, 
tácticas y de otros tipos y de los sistemas de lanzamiento de- la

. Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y de los Estados Unidos;]

b) una reducción [proporcional] convenida de las armas nucleares y los
sistemas de ianzamíonto de [otros] Estados poseedores de armas 
nucleares; o

c) [la destrucción de los componentes rio nucleares y las partes montadas 
de armas nucleares que resulten de la reducción o desmantelamiento 
efectuados por los Estados poseedores de armas nucleares, y la trans
ferencia de los excedentes de materiales que se pueden calificar 
como amas para fines pacíficos.]

[Al final de la etapa intemedia, los Estados poseedores de- armas nucleares 
registrarán y numerarán las armas nucleares que sigan en su poder y registrarán el 
resto de los materiales fisionables que puedan utilizarse para esas amas.]

[iii) Reducción de los arsenales de amas nucleares y de sus medios de lanza
miento con miras a lograr lo antes posible su eliminación definitiva y 
completa: '

a) (cuando [estas reducciones hayan alcanzado una fase convenida] ¿las 
reducciones de los arsenales nucleares de las dos partes interesadas 
hayan alcanzado una dimensión que justifique la aceptación por otros' 
Estados poseedores de armas nucleares del princinio de una licitación 
o una reducción de sus propias fuerzas nucleares"], iniciación de 
nuevas negociaciones entre todos los Estados poseedores de amas 
nucleares con miras a lograr un acuerdo sobre una reducción progre
siva y equilibrada de los arsenales de amas nucleares y sus sistemas 
de lanzamiento.)*

* Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión 
en esta etapa.
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b) la destrucción efectiva y verificable de determinados componentes 
particulares de las amas nucleares.]

(iv) Concertacion -j aplicación de- [un acuerdo] [o acuerdes] internacional [es], 
comprendidas las medidas adecuadas de verificación satisfactorias para 
todas las partes al término de la etapa intermedia, y que estipularía:

’ ' a) la eliminación de todas las amas nucleares y todos los vehículos 
portadores de que sigan disponiendo los Estados poseedores de armas 
nucleares;

b) el desmantelamiente o la reconversion para usos pacíficos de todas 
las instalaciones de producción de amas nucleares;

c) la transferencia de todos los materiales fisionadles [y fusionables] 
de que sigan disponiendo los Estados poseedores de amas nucleares o 
cualesquiera otros Estados a usos con fines pacíficos.)*

* Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión' 
en esta etapa.

p. Limitación y reducción ce amas estratégicas - .

Continuación [de las negociaciones sobre] [del proceso de] nuevas limitaciones 
y reducciones de armas estratégicas [entre la LESS y los Estados Unidos].

[ivo proliferación nuclear] [lluevas medidas o ara impedir la proliferación de 
amas nucleares, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 65 a 71 
del Documento Final I

Aplicación universal del consenso internacional para impedir la proliferación 
de las amas nucleares, elaborado conjuntamente por los Estados poseedores de amas 
nucleares y los Estados no poseedores de amas nucleares durante la primera etapa.

[Adopción de nuevas medidas para la prevención de la proliferación de amas" 
nucleares y, con eso objetivo, lograr la participación universal de Estados en'el 
■Tratado sobre la no proliferación de las amas nucleares, con el desarrollo de la 
cooperación internacional en la utilización pacífica de la energía nuclear.] '• ’

[La plena aplicación y fortalecimiento de las salvaguardias internacionales 
convenidas y adecuadas, por conducto del Organismo Internacional de Energía Atómica, 
con carácter no discriminatorio.] .

5- Establecimiento de zonas libres de armas nucleares

i) Medidas para consolidar las zonas libres de amas nucleares ya estable
cidas y las que se pudieran establecer durante la primera etapa;

ii) Establecimiento de nuevas zonas libres de armas nucleares.
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D. Otras armas de destrucción en nasa

1. Adhesión universal a -y estricto cumplimiento de- la convención internacional 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento [y el empleo] 
de todas las armas químicas y sobre su destrucción.

2. Adhesión universal al -y estricto cumplimiento del- tratado sobre la prohi
bición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de [armas 
radiológicas] ¿medios de guerra radiológica] [y del empleo de materiales radiac
tivos con fines hostiles].

5. a) [Adopción de] ¿Adhesión universal a -y estricto cumplimiento_de-] ¿cual
quier acuerdo concreto] [un acuerdo internacional global] o ¿acuerdos] 
¿sobre la prevención de la aparición de nuevos tipos y sistemas de armas 
de destrucción en nasa] [sobre armas de destrucción en masa que se hayan 
identificado].

b) Huevos esfuerzos con miras a identificar y prohibir [otras] nuevas armas 
de destrucción en masa.
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C. Amas convencionales y fuerzas amadas

1, Negociación y concertación de uno o varios acuerdes multilaterales que 
establezcan:

■■ a) Nuevas reducciones [del 5Cyj] de las fuerzas amadas y amas convencio
nales de [las dos Potencias principales] [los Estadas militarmente itspor-

• tantes] [les miembros permanentes del Consejo de Seguridad y los países 
relacionados con ellos por acuerdos multilaterales] durante la etapa 
intermedia. . .

b) Nuevas reducciones [proporcionales] de las armas convencionales y de las 
fuerzas amadas de otros Estados militarmente importantes durante la 
etapa intermedia.

c) [De conformidad con las reducciones hechas per los Estados mencionados, 
una congelación de los amamentos y fuerzas amadas convencionales de 
otros Estados a niveles convenidos durante la etapa intermedia.]

d) Reducciones [proporcionales] de las fuerzas amadas y armamentos conven
cionales de todos los demás Estados durante la etapa intemedia.

e) Reducciones [proporcionales] por los Estados mencionados de su producción 
de armamentos convencionales durante la etapa intemedia.

2. Según los resultados de las consultas celebradas durante la primera etapa, se 
negociarán y concertarán entre los países proveedores y los países receptores de
amas acuerdos apropiados sobre la limitación de todos los tipos de transferencia 
internacional de amas convencionales [a un nivel que asegure las limitaciones y 
el equilibrio relativo convenidos en el párrafo 1 surra].

3. [Negociación de medidas destinadas a la] [Conclusión de un acuerdo multilateral 
sobre] la cesación del desarrollo cualitativo de [todos] los tipos y sistemas de 
amas convencionales [de gran potencia destructiva] [paralelamente con los acuerdos 
artes mencionados sobre las reducciones de las amas convencionales y fuerzas armadas 
e integrados, según proceda, con esas medidas].
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D. Gestos militares

Reducción de los ¿gastes militaros

1. Durante la etapa intermedia, los Estados poseedores de armas nucleares y otros 
Estados militarmente importantes hara'n en sus gastos militares nuevas reducciones 
[proporcionales a] [teniendo en cuenta] [o conducentes a] la reducción de sus 
armamentos, fuerzas armadas, producción de armamentos y [cualesquier] desmantela- 
miento de instalaciones militares.

2. [En el curso de] [durante toda] la etapa intermedia, LlosJ demás Estados [harán] 
[podrán hacer] reducciones de.sus gastos militares [proporcionales a] [teniendo en 
cuenta] [o conducentes a] las reducciones de sus armamentos, fuerzas armadas, produc
ción de armamentos y [cualesquier] desmantelamiento de instalaciones militares.

[j. [Los Estados mencionados] debera'n presentar a la autoridad internacional apro
piada informes detallados sobre las reducciones hechas en sus gastos militares, in
cluyendo una descripción de las diversas categorías de gastos que se hayan reducido.

4. Todos los Estados, especialmente los Estados poseedores de amas nucleares y 
otros Estados militarmente importantes, debera'n continuar presentando anualmente a 
las Naciones Unidas y/o a la autoridad internacional adecuada informes completos y 
detallados sobre sus respectivos gastos militares,]

[Durante todo el Programa, las medidas relativas a los gastos mil i tarps se 
aplicara'n con. arreglo a lo convenido por todos los Estados participantes durante 
la primera etapa.]*

* Este texto se propuso como alternativa a los pa'rrafos 5 y .
** Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 

esta etapa.

5. Los recursos [humanes y materiales] liberados gracias a la reducción de los
presupuestos militares debera'n reasignarse al desarrollo económico y social, espe
cialmente (.en beneficio] de los países en desarrollo. ■

([Reducción gradual y equilibrada multilateral de los presupuestes militares 
sobre una base mutuamente convenida, que garantice la transferencia y la compara- 
bilidad de las posiciones militares, mediante el establecimiento de un sistema 
normalizado y verificable de presentación de informes sobre los gastos, militares.])**
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E. Medidas conexas

1. (lluevas medidas para impedir una carrera de armamentos en los fondos cariños
y ocea'nicos y en su subsuelo. •

[Elaboración y adopción] [Examen] de nuevas Hedidas en la esfera del desame 
para prevenir una carrera de armamentos en los fondos marinos y ocea'nicos y en su 
subsuelo a fin de promover la utilización con fines pacíficos de ese medio y evitar 
en el la carrera de armamentos ¡_, teniendo en cuenta el régimen que se esta' esta
bleciendo en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.])*

* Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 
esta etapa.

2. ((2) lluevas cedidas para inpedir una carrera de amanantes en el espacio
ultraterrestre; .

Para evitar una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre deberán 
adoptarse nuevas cedidas y celebrarse negociaciones internacionales apropiadas en 
consonancia con el espíritu del Tratado sobre los principios que deben regir las 
actividades de los Estados en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre, 
incluso 1?. Duna y otros cuerpos celestes. Durante la etapa intercedía se deberá' 
negociar un acuerdo internacional_[o acuerdos internacionales] por el cual_[los 
cuales] se prohíba a los Estados [desarrollar, ensayar y] desplegar amas [de cual
quier tipo] ■ L incluyendo] [en particular] [sistemas de amas antisatélites] en el 
especio ultraterrestre.)*  ■

b) ¿Nuevas cedidas para iepedir una carrera de armamentos en el espacio 
ultra terrestre:

i) Un acuerde entre los Estados interesados para facilitar por adelantado 
infamación sobre el lanzamiento de vehículos espaciales a fin de permi
tir la inspección;]

ii) Medidas para fenentar la cooperación internacional en la exploración [y en 
la utilización] del especio ultraterrestre con fines pacíficos;

iii) LUn acuerdo internacional entre los Estados para someter- a supervisión 
internacional todas las actividades, en la exploración [y en la utiliza
ción] del espacio ultraterrestre con fines pacíficos;j

iv) [Mayor atención a la prevención de una carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre.] ’

J. Nuevas íedidas para crear y consolidar zonas de paz e impedir la competencia  
militar [en los mares]: establecimiento de zonas de paz en [otras] regiones apro
piadas del mundo.

4. Nuevas medidas para impedir la competencia militar uen alta mar y en el espacio 
aéreo internacional].

5. [[Fomento de] la adhesión de todos los Estados a los acuerdos internacionales 
sobre limitación de la carrera de armamentos y ¿asarme concertadas durante la 
primera etapa.]
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OTRAS MEDIDAS

1. Medidas de fomento de la confianza [y de seguridad]

Todos los Estados deberán esforzarse por desarrollar y difundir medidas para 
fomentar la confianza, especialmente en las regiones en que haya concentraciones de 
armamentos y donde existan tensiones y controversias internacionales.

2. Medidas tendientes a lograr la reducción de la tirantez internacional

([Un acuerdo internacional para desmantelar todas las bases militares extranjeras 
y eliminar cualquier presencia militar extranjera en todas las regiones del mundo al 
final de la etapa intermedia.])*

* Esto texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusion en 
esta etapa. .

•• Este texto es provisional. El texto definitivo se preparará teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas sobre 
una campaña mundial de desarme.

3. [Movilización de la opinion pública mundial en pro del desarme] [Fomento de lá
conciencia pública acerca del desarme]**  •

Continuación por los gobiernos y las organizaciones gubernamentales y no guberna
mentales internacionales de los programas para [movilizar la opinion pública mundial 
en favor del] [fomentar la conciencia pública acerca del] desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz.
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DESARME Y DESARROLLO3

3 Este texto es provisional. El texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las ilaciones Unidas sobre 
desarme y desarrollo.

[[1. (Todos los Estados interesados, y especialmente los Estados militarmente impor- 
tantes< presentarán periódicamente a las Naciones" Unidas;.'informes completos y deta
llados "sobré las medidas que hubieran adoptado para-reasi-gnar los recursos liberados^ ; 
de los fines militares a finés económicos y 'sociales?; ■especialmente en beneficio .de ■-.? 
los países en desarrollo;] [Todos los Estados, y especialmente los Estados militar
mente importantes ,.._PQHSÍd§.rará.n la posibilidad de dar a conocer los _resültados de 
las experiencias y los preparativos en sus respectivos países, presentando para ello 
de tiempo en "tiempo informes a la Asamblea General-sobre posibles soluciones para 
los problemas dé la conversión.] .

2. Se establecerá bajo los auspicios de las Naciones Unidas un Fondo Internacional 
de Desarmé pa¿¿_er Desarrollo al..\flue_ principalmente^los Estados con mayores_armamen- 
tos harán contribuciones [proporcionales a sus gastos militares, como medio ~_de obtener 
una corriente adicional importante de recursos para el desarrollo económico y social 
dé 'lós- países en desarrollo].]

" [Los recursos que se-liberan al cesar la producción de armas nucleares y al 
reducirse sus arsenales, no deberán dedicarse a otras partidas de los presupuestos 
militares de los Estados poseedores de armas nucleares. La distribución de recursos 

.en beneficio de los países en desarrollo deberá basarse en criterios justos, teniendo 
en cuenta las necesidades y atenciones más inaplazables de los países que reciben la 
ayuda, y sin ninguna discriminación. El comité especial que se establezca durante 
la primera etapa deberá distribuir esos recursos.]

3. [Los Estados se comprometerán a apoyar una cooperación internacional plena y 
sin obtáculos en todas las esferas de la investigación científica para promover 
el desarrollo económico y social, particularmente en los países en desarrolló y, 
en este contexto, a proceder a un intercambio libre de información científica y 
técnica, así como de opiniones-entre el personal científico y-técnico,'y a facilitar 
el pleno acceso a 1_ tecnología.]

4. [Una parte sustancial de las economías resultantes de las diversas medidas de 
desarme previstas en esta etapa del programa se pondrá a disposición de un Fondo 
Internacional de Desarme para el Desarrollo, como aoortación adicional de recursos 
para el desarrollo económico y social de los países en desarrollo.]]
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DESARME Y SEGURIDAD INTERNACIONAL:'

1. [Los Estados deberán concertar con las Naciones Unidas los acuerdos adecuados 
a fin de establecer fuerzas de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 43 de la Carta de las Naciones Unidas.]

2. Comienzo de negociaciones entre los Estados y las Naciones.Unidas con miras a 
concertar acuerdos a fin de [poner, si es necesario, sus fuerzas de seguridad interna, 
una vez logrado el desarme general y completo, á disposición de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz] [proporcionar los efectivos convenidos para una 
fuerza de paz de las Naciones Unidas].

s Este texto es provisional. El texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas sobre 
la relación entre el desarme y la seguridad internacional.
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Ultima etapa

MEDIDAS 'E DESARME

A. Armas nucleares'

(Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear

Concertacidn y aplicación de [un acuerdo internacional] [b acuerdos internacio
nales], incluidas medidas adecuadas de verificación satisfactorias oara todas*  las : 
Partes al término de la última etapa donde se dispondría: '' ■

9 Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 
esta etana.

a) La eliminación de todas las armas nucleares y todos los sistemas vectores 
de que sigan disponiendo los Estados poseedores de armas nucleares;

b) El desmantelamiento o la reconversión para usos pacíficos de todas las 
instalaciones de producción de armas nucleares;

c) La transferencia de todos los materiales fisionables.,£y fusionablesj de 
que sigan disponiendo los Estados poseedores de armas nucleares o cuales
quiera otros Estados para fines pacíficos.)5

B. Otras armas de destrucción en masa

(Deben proseguirse los esfuerzos encaminados a identificar y prohibir [otras] 
armas de destrucción en masa.)-*

C. Armas convencionales y fuerzas armadas

1. Negociación y concertación de uno o varios acuerdos sobre la eliminación de los 
armamentos y fuerzas armadas convencionales, incluyendo la desmovilización de fuerzas 
armadas, la destrucción de todo tipo de armamentos por todos los Estados, la cesación
de la producción militar y el desmantelamiento de instalaciones de producción, la aboli
ción de las fuerzas militares permanentes, del reclutamiento y del servicio militar 
obligatorio, de la planificación y de la instrucción militar, y la prohibición de asig
nación de fondos para fines militares.

2. En el transcurso de estas negociaciones, deberá llegarse a un acuerdo sobre el 
nivel de un personal estrictamente limitado, equipado con armas ligeras y de las 
instalaciones de apoyo necesarias para el mantenimiento del orden interno, que 
incluiría el servicio de fronteras y la salvaguardia de la seguridad personal de 
los ciudadanos. El nivel de ese personal e instalaciones deberá ser también sufi
ciente para que los Estados cumplan sus obligaciones relativas al mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales en el marco de la Carta de las Naciones Unidas. 9
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D. Gastos militares

Reducción de los gastos militares

1. Al final de la ultima etapa, todos los Estados suspenderán todos sus gastos 
militares y prohibirán la asignación de fondos para fines militares. Las asignacio
nes que se hayan convenido expresamente permitirán el mantenimiento de las fuerzas 
encargadas de la seguridad interna [dentro de sus propios territorios] y con objeto
de cumplir las• Obligaciones relativas al mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales en el marco dé la Carta de las Maciónés”Unidas. " '

2. [Durante la última etapa, todos los Estados presentarán anualmente informes deta
llados sobre las- reducciones progresivas efectuadas en sus gastos militares y sobre sus 
planes de nuevas reducciones que,.-al final de la etapa,, conduzcan a la supresión com
pleta de los gastos militares.] ■

E. Medidas conexas

[Los Estados se comprometerían a informar a la autoridad internacional apropiada 
acerca de todo descubrimiento científico y de toda innovación tecnológica que pueda 
tener importancia militar. La autoridad internacional formularía las recomendaciones 
pertinentes después de examinar y estudiar «sos informes y progresos.]

. - . . . 1 ' , 1 • ■ ■
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OTRAS MEDIDAS

(1. Medidas de fomento de la confianza [y de seguridad]

Todos los Estados deberán esforzarse por desarrollar y difundir medidas para 
fomentar la confianza, especialmente en las regiones en donde puedan existir ten
siones y controversias internacionales.

2. [Movilización de la opinion pública mundial en favor del desarme], [Fomento 
de la conciencia pública acerca del desarme]*

* Estetexto.es provisional. El texto definitivo se preparará teniendo én 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas sobre 
una campaña mundial de desarme.

*- 'Este texto aparece entre paréntesis por haber objeciones a su inclusión en 
esta etapa.

Continuación por los gobiernos y las organizaciones gubernamentales y no guber
namentales internacionales de los programas para [movilizar la opinión pública mun
dial en favor del] '[fomentar la conciencia pública acerca del] desarme géneral y com; 
pleto bajo un control internacional eficaz.)**

Estetexto.es
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DESARME Y DESARROLLO*

* Este texto es provisional. El texto definitivo será preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones y. recomendaciones del estudio de las daciones Unidas sobre 
desarme y desarrolla. -

.C[Una parte considerable de] las nuevas economías resultantes de la realización 
del desarme general .y. completoal final del. Programa Comprensivo, se pondrá a dispo
sición de un Fondo Internacional de Desarme para.el Desarrollo.]
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DESARME Y SEGURIDAD INTERNACIONAL*

- Este texto es provisional. El texto definitivo sera preparado teniendo en 
cuenta las conclusiones y recomendaciones del estudio de las Naciones Unidas sobre 
la relación entre el desarme y la seguridad internacional.

Concertación de acuerdos por los Estados con las Naciones Unidas con objeto de 
Eponer sus fuerzas de seguridad interna a disposición de las Naciones Unidas para 
el mantenimiento de la pazl rProPorcionax los efectivos convenidos para una fuerza 
de paz de las Naciones Unidas].
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VI. Mecanismo y procedimientos

1. Con. el fin de asegurar la ejecución más eficaz posible del Programa Comprensivo 
de Desarme, seguirán siendo necesarios dos tipos de órganos en la esfera del desarme: 
los deliberantes y los de negociación. En los primeros deberían estar representados 
todos los Estados Miembros, mientras que los segundos, por razones de eficiencia, 
deberían tener un-número de- miembros relativamente pequeño.

2. De conformidad con la Carta, debería seguir correspondiendo a las Naciones 
Unidas un papel central y una responsabilidad primordial en la esfera del desame. 
(Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones sobre la función especial de las 
Naciones Unidas en los diversos•aspectos del proceso de desarme previsto en el • 
Programa Comprensivo de Desarme, incluida la relación entre el desarme y el desarrollo 
y sus consecuencias prácticas.)

J. La Asamblea General ha sido y debe seguir siendo el principal órgano deliberante 
de las Naciones Unidas en la esfera del desarme y debería hacer todo 1c posible para' 
facilitar la aplicación de.las medidas de desarme.

4. La Primera Comisión de la Asamblea General debe continuar ocupándose exclusiva
mente de las cuestiones de desarme y las cuestiones de seguridad internacional conexas. 
(Podrán elaborarse ulteriormente nuevas disposiciones sobre la manera en que la
Primera Comisión debería examinar anualmente el Programa Comprensivo de Desarme.) '

5. La Comisión de Desame seguirá siendo un órgano deliberante subsidiario de la 
Asamblea General.' La Comisión de Desarme informará anualmente a la Asamblea General. 
(Se  elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones sobre las funciones concretas de 
la Comisión de Desame en relación con el Programa Comprensivo de Desame y sus 
procedimientos.)

*

6. ET Comité de Desame continuará siendo el único órgano multilateral de negocia
ción en la esfera del desame. (Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones sobre 
el Comité de Desame.) .

7. Las negociaciones bilaterales y regionales sobre el desame pueden desempeñar .
también un papel importante y podrían facilitar la negociación de acuerdos multilate
rales en materia de desame. ’

8. En cuanto fuese oportuno y a la mayor brevedad posible, debería celebrarse una',
conferencia mundial, de desame con la participación de todos los Estados y una prepa
ración adecuada. .

9. Con el proposito de permitir que las Naciones Unidas sigan desempeñando su papel
en materia de desame y realicen de la manera más eficaz las tareas adicionales -’on- 
fiadas a ellas, [el rendimiento de] los servicios, de la Secretaría de las Naciones 
Unidas asignados al desame [mejorarán más] [se fortalecerán y desarrollarán, a la luz 
del estudio de los arreglos institucionales relativos al proceso de desame (4/^6/592).] 
(Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones sobre, este aspecto.) -

10. (Él presente capítulo ¡relativo al mecanismo y los procedimientos del Progra?a 
Comprensivo de Desame■debería incluir disposiciones sobre la movilización de la opinión 
pública, que-se elaborarían teniendo en cuenta lo dispuesto en los párrafos 15, 99 ■> 100, 102, 
105, 104, 105, 106yl29 del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones 
dedicado al desame y el hecho de que, en cumplimiento de la resolución’5é/?2 C, la 
Asamblea General, en su segundo período extraordinario dé sesiones dedicado al desame, 
ha de tomar decisiones para la iniciación de la Campaña Mundial de Desame.)
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11. [Como parte del proceso de facilitar el examen de problemas en la esfera del 
desarme, deben emprenderse estudios sobre cuestiones concretas, por decision de la 
Asamblea General, cuando sea necesario para preparar el terreno para negociaciones o 
para llegar a un acuerdo. (Se elaborarán ulteriormente nuevas disposiciones acerca 
de los estudios realizados bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de la posible 
función del Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme.)]

[Deberían emprenderse estudios sobre cuestiones concretas, como parte del proceso 
de facilitar y preparar el pyamen de los problemas en la esfera del desarme, siempre 
que pudiera esperarse que sus resultados tuvieran una influencia positiva sobre la 
marcha y el resultado de las negociaciones. Deberían preverse estudios sobre todo con 
objeto de identificar esferas de prioridad para las medidas de control de armamentos y 
de desarme, en las que pudieran considerarse necesarias las negociaciones debido a una 
desestabilizacicn presente o inminente de la relación de fuerzas, y esferas en que las 
negociaciones parecieran oportunas en vista de la situación existente en materia polí
tica y de seguridad. Además, también se pueden emprender estudios para examinar el 
contenido y el alcance de las medidas colaterales y de otra índole.

Las decisiones de preparar estudios deberían adoptarse con ocasión del examen 
periódico de la aplicación del programa. Esas decisiones deberían ser respaldadas 
por la Asamolea General a fin de establecer el vínculo necesario coh otras actividades 
en la esfera del control de armamentos y de desarma.

Los estudios deberían emprenderse bajo los auspicios de las Naciones Unidas, 
bien por el Secretario General, de ser necesario con la asistencia de un grupo de 
expertos gubernamentales calificados nombrados por él conforme al principio de una 
distribución geográfica equitativa, o bien por el Instituto de las Naciones Tin-i das de 
Investigación sobre el Desarme. En caso necesario podrían preverse otros procedi
mientos, tales como encomendar estudios concretos o partes de ellos a otros organí smng,

Los estudios que se emprendan en el marco del programa comprensivo de dasarma 
deberían estar temunados a tiempo para que en el araman pudieran tenerse:en cuanta 
sus resultados y basarse en ellos las nuevas recomendaciones para celebrar negocia
ciones. Siempre que fuera posible, los estudios deberían contener- propuestas y 
sugerencias concretas para la celebración de negociaciones o la adopción de otras 
medidas. ] '

12. (Se elaborarán ulteriormente disposiciones acerca de la Junta Consultiva en . 
Estudios sobre el Desarme.)

13. [Con el fin de asegurar unos progresos constantes hacia la plena aplicación del 
programa comprensivo de desarme, se convocará [quinqúenalmente] un período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General [al térm-i nn de cada etapa del programa], 
para examinar su ejecución. El primer período extraordinario de sesiones dedicado
al examen de la ejecución del programa se celebrará en [junio/julio de 1967]. En estos 
períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea General se evaluará la ejecución 
de las medidas incluidas en la etapa objeto de examen. Si la evaluación pus-faya de 
maniiiesto que no se había logrado ejecutar plenamente esas medidas, se estudiaría la 
posioilidad de introducir los reajustes necesarios y adoptar las mani das precisas 
para estimular los progresos en la ejecución del programa., Por otra parte, el evamen 
servirá también para elaborar en términos más concretos las medidas que ha de ejecutarse 
en las etapas segunda, tercera y cuarta del programa, teniendo en cuenta la situación 
existente, incluidos los adelantos de la ciencia y la tecnología. [Los estudios 
realizados por las Naciones Unidas podrían aportar una oontribución importante a la 
tarea de elaborar las medidas concretas que han de negociarse en la segunda etapa 
y en las ulteriores.]] ~
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[En la tarea de mantener la viabilidad y eficacia de la aplicación de los acuerdos 
sobre limitación de armamentos y desarme desempeñan un papel esencial las conferencias 
encargadas de exanrinar la aplicación de los respectivos acuerdos. Teniendo en cuenta 
esa experiencia útil, convendría prever la posibilidad de un examen periódico de la 
aplicación del Programa Comprensivo de Desarme.

Cuando sea necesario, pueden convocarse períodos extraordinarios de sesiones de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas dedicados al desarme.]

[El Programa Comprensivo de Desarme se basa en un enfoque gradual. Las negocia
ciones sobre las medidas de desarme y el control de los armamentos indicadas en el 
programa -se celebrarán en una serie de etapas sucesivas. Cada etapa comprenderá - 
negociaciones sobre diversas medidas interdependientes que, habida cuenta la situación 
internacional en la esfera política yen la de la seguridad, tengan por finalidad 
lograr nuevos progresos en la reducción del nivel de los armamentos y de las fuerzas 
mili tares.,, asegurando al mismo tiempo que no disminuya la seguridad de ningún Estado 
durante esa etapa. En ella, las medidas colaterales y de otra índole, y en particular 
las medidas para fomentar la confianza,' reforzarán y consolidarán los resultados 
obtenidos durante las etapas anteriores y al mismo tiempo prepararán el terreno para 
el éxito de las negociaciones en la etapa siguiente, a fin de fomentar y reforzar más 
la confianza entre los Estados. Se realizarán estudios con objeto de facilitar la 
formulación de recomendaciones, para lo-cual deberán incluirse en la etapa siguiente 
medidas colaterales y de desarme. ' -

La ejecución del Programa Comprensivo de Desarme se ovan-ina-ra periódicamente hasta 
que se haya logrado el desarme general y completo bajo control internacional. El 
primer examen -podría efectuarse al concluir el Segundo Decenio para el Desarme.

El examen debe realizarse en .uno de los actuales foros competentes de las 
Naciones Unidas, con la participación de todos los Estados Miembros. Las recomenda
ciones resultantes del examen.'deben aprobarse por consenso. En ellas deben tenerse 
en cuenta los progresos realizados, en la ejecución de las medidas convenidas anterior
mente, el estado de las negociaciones en curso y acontecimientos externos.

Los objetivos de esos exámenes serán estudiar la aplicación de las medidas conve
nidas en las etapas anteriores y, cuando sea necesario, proponer los medios para ; 
asegurar o reforzar su estricta observancia, decidir cuándo puede declararse concluida 
una etapa en ejecución y si puede comenzar la siguiente, así como examinar las medidas 
que sería más apropiado aplicar a continuación. También se estudiará la fecha del . 
próximo examen.] .

14. Además de los' exámenes periódicos [que- se realizarían■al término de cada etapa] 
del Programa Comprensivo de Desarme, debería procederse a un examen constante de la 
ejecución del Programa. Por consiguiente, debería incluirse anualmente en el programa 
de los períodos ordinarios de sesiones de la Asamblea General un tema titulado "Examen 
de la ejecución del Programa Comprensivo de Desarme". Para facilitar la labor de la 
Asamblea General a este respecto, el Secretario General, con ayuda de los servicios
de la-Secretaría de las'Naciones Unidas asignados ái desarme, debería presentar 
anualmente un.informe a--la Asamblea General sobre los progresos realizados en la 
ejecución del Programa.- '

15. En su examen anual, o en sus períodos extraordinarios de sesiones na.-a■'na- 
la ejecución del Programa Comprensivo de Desarme, la Asamblea General podrá disponer, 
según corresponda la adopción de ulteriores medidas y procedimientos para promover 
la ejecución del Programé [, incluida.-la verificación de las medidas convenidas]. A 
este respecto, se tendrán en cuenta, -entre otras cosas, las-propuestas enumeradas - 
en el párrafo 125 del Documento Final del primer período extraordinario de sesiones 
de la Asamblea General dedicado al desarme. (Podrán elaborarse ulteriormente nuevas 
disposiciones pertinentes sobre esta cuestión.) [La creación bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas de una organización internacional encargada, entre otras cosas,
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de las siguientes tareas con respecto a los acuerdos existentes y futuros de control de 
armamentos y desarme:

- aplicación
verificación, incluida la detenainación de los hechos

- organización de conferencias de examen y modificación
- suministro de información]. [La creación de un organismo internacional de 

vigilancia mediante satélites constituiría una importante aportación a la 
verificación de los acuerdos sobre ejecución del desarme. Deberían continuar 
las negociaciones con miras a la concertación de un acuerdo para la creación de 
un organíswn internacional de vigilancia mediante satélites.]

([La verificación es un factor capital para avanzar en la esfera del desarme y del 
control., de los armamentos. Las medidas de control de los armamentos y de desarme, por 
cuanto afectan a los intereses vitales de la seguridad de los Estados participantes, ’ 
deben ser verificables. Por otra parte, deberían hacer más transparente la situación 
en cuanto a ’los armamentos restantes y contribuir a reforzar la confianza entre los 
Estados interesados. No puede lograrse un grado suficiente de confianza en la obser
vancia de los acuerdos por parte de los Estados sin medios estrictos, internacionales 
y nacionales, según convenga, de verificación.

La verificación eficaz tiene una importancia suprema.para el mantenimiento de la 
seguridad de los Estados durante el procesó de desarme. En consecuencia, los Estados 
deben considerar positivamente la elaboración de las medidas de verificación indispen
sables y adecuadas en cada acuerdo de control de los armamentos y de desarme, y estar 
dispuestos a aceptar esas medidas sin exagerar las dificultades que entrañe su ejecución

Por consiguiente, en las negociaciones sobre medidas concretas de desarme- se debe 
tratar de incluir disposiciones adecuadas de verificación, y los Estados deben aceptar 
las disposiciones pertinentes para una verificación adecuada. Cuando el alcance de los 
acuerdos y su verificación se influyan mutuamente, las cuestiones concernientes a la 
verificación deberán examinarse y negociarse al mismo tiempo. Durante las negociaciones 
sobre un tratado, loo progresos respecto de las medidas de verificación pueden tener 
efectos positivos en la negociación de otros elementos del tratado.

_ Las formas y las modalidades de la verificación que se establezcan en cada acuerdo 
dependerán de los fines, el alcance y el carácter de éste, y estarán determinadas 
por ellos.

En los acuerdos se debe estipular que las partes participarán directamente o, 
cuando proceda, por conducto del sistema de las Naciones Unidas, en el proceso de 
verificación. Debe emplearse una combinación de los diversos métodos de verificación y 
otros procedí mí entos de aplicación. Es, pues, necesario prever p-m^adí^-i antns adecuados 
incluida la inspección in situ.])*  '

* Este texto se incluye provisionalmente en el capítulo titulado '’Mecanismo y 
proceoimientcs”, en el a-nra-rd-ím-i antr de que se debe seguir as-rn. íarón =1 lugar que ha de 
ocupar.

(|_Los acuerdos sobre la limitación de armamantns y el desarme deben prever un 
control adecuado y fiable de su aplicación, a fin de garantizar el cumplimiento de los 
acuerdos por todas las partes. Las formas y las condiciones de la vigilancia dependen 
de los objetivos, del ámbito y del carácter de cada acuerdo concreto. Los problemas de 
la vigilancia deben examí narse y resolverse simultáneamente y en relación orgánica con 
el estudio de los problemas concretos de desame, y no independientemente de ellos.

La experiencia adquirida hasta ahora demuestra que los medios técnicos nacionales 
ofrecen una base sólida para la vigilancia" del cumplimiento, de los acuerdos. Cuando 
sea necesario, deben combinarse diversos métodos de verificación y otros procedimientos 
de vigilancia, incluidos pr^cadím-i internacionales, con carácter voluntario. El 
fomento de la confianza crearía condiciones favorables para la aplicación de medidas 
complementarias de vigí i arní a.
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Una condición de importancia primordial para la aplicación de las medidas 
concretas de 1 imitación de armamentos y de desarme acordadas es la voluntad política 
de los gobiernos; las referencias a los problemas técnicos de verificación no ■ 
deben emplearse como pretexto para renunciar a concertar acuerdos sobre medidas 
encaminadas a la cesación de la carrera de armamentos.])*  .

* Este texto se incluye- provisionalmente en el capítulo titulad» ’"Mecanismo y 
Procedamíentos", en el entendimiento de que se debe seguir estudiando el lugar que 
ha de ocupar. ’

(¡_La verificación adecuada y eficaz es un requisito clave de todo avance hacia 
el control de los armamentos y el desazme. Por lo. tanto, la aceptación de este . .
principio y su aplicación a las medidas específicas que se adopten con miras al 
desarme facilitará el progreso general hacia un desarme general y completo. El papel 
de la verificación en el programa, comprensivo de desarme es triple: como principio 
en el que se basa el progreso hacia el desarme, como parte de las medidas específicas 
que deben adoptar los Estados y como objetivo que lograr mediante el mecanismo y 
los pmcgHimi antes generales que se piden en un programa comprensivo de desarme.

Las marii Has de control de armarnantns y desarme afectan a los intereses vitales 
de seguridad de los Estados que intervengan en ellas, y los beneficios que corres
ponderían a todo.Estado parte en un acuerdo, de- control de armamentos y desarme se 
obtendrían gracias al cumplimiento por las partes.en un acuerdo de ese tipo de las 
obligaciones y responsabilidades que el .acuerdo implicaría. Por ende, los .Estados 
deben :tener la seguridad de que esas- obligaciones y responsabilidades se cumplen, 
y la-.¿verificación es el medio por el que se logra esa seguridad. Si no existe una 
verificación efectiva, no podrá.desarrollarse entre los Estados suficiente confianza 
en que se están observando los acuerdos. Además, como todo acuerdo debe estar 
ideado de modo que garantice la seguridad de los Estados que sean partes en él, y 
como las medidas de verificación son el vehículo de que los Estados puedan adquirir 
confianza en que se está cumpliendo ese acuerdo, de ello se desprende que la 
verificación efectiva tiene una importancia suprema para el mantenimiento sin 
menoscabo de. la seguridad de los Estados durante el proceso- de desarme.

En la práctica, el principio de la verificación, efectiva debe verse reflejado 
en la inclusión en acuerdos específicos de desarme y de control de armamentos de las 
medidas y los acuerdos de verificación necesarios- y adecuados. Por consiguiente, 
las negociaciones deben comprender el estudio de las medidas efectivas de verifi
cación, que formarán parte del acuerdo o los acuerdos que se negocien. Esas 
medidas de verificación deben abarcar, cuando proceda, tanto los medios nacionales 
como los internacionales y comprender las disposiciones que sean necesarias sobre 
inspección in situ. Gracias a la inclusión de medidas adecuadas de verificación 
se sentará una base sólida para la ejecución de los acuerdos de control, de armamentos 
y desarme. -

En la negociación de acuerdos específicos de control de armamentos y desarme, 
cuando el ámbito del acuerdo y el de las medidas de verificación tengan una . .
influencia recíproca, las cuestiones del ámbito y de la verificación deben estudiarse 
y negociarse simultáneamente. Y como las medidas de verificación son parte vital 
de todo acuerdo de control de armamentos y desarme, el legro de progresos en materia 
de medidas de verificación durante las negociaciones puede tener un efecto positivo 
en las negociaciones sobre otros elementos de los acuerdos. La forma, las condi
ciones y las modalidades de verificación que se establezcan en acuerdos específicos 
dependen de los .objetivos, del ámbito y el carácter de los acuerdos y deben verse 
determinadas por ellos.
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Como ya se ha señalado, las medidas ideadas para garantizar la verificación ■ 
efectiva del cumplimiento de los acuerdos contribuirán al aumento de la confianza 
por parte de los Estados. Además, esas medidas también deben hacer que la situación 
con respecto a los armamentos restantes sea más transparente. Bor lo tanto, los 
Estados deben enfocar de manera positiva la elaboración de las medidas necesarias 
y adecuadas de verificación de cada uno de los acuerdos de control de armamentos 
y de desarme y demostrar que tienen la voluntad de aceptar esas medidas, sin 
exagerar las dificultades que su aplicación entraña.

Debe emplearse una combinación de varios métodos de verificación, así como 
otros procedimientos relacionados con el cumplimiento. En consecuencia, deben 
preverse procedimientos adecuados, comprendida la inspección in situ.

Los aspectos multilaterales de las negociaciones sobre desarme han adquirido 
más importancia, y la experiencia ha demostrado cada vez más que-es necesario 
prestar una atención más estrecha a la elaboración por las partes en los acuerdos de . 
tn mecanismo y unos procedimientos adecuados a fin de asegurar la verificación del 
flinnpiim-ien-hn de los acuerdos multilaterales. Por lo tanto, debe estudiarse la 
posibilidad de establecer unos requisitos y unos criterios de carácter institucional 
y de procedimiento que tengan aplicación general con objeto de que exista un 
mecanismo eficaz que asegure la ejecución de los distintos acuerdos multilaterales 
de desarme, en especial su verificación. En este contexto, en el Programa Comprensivo 
de Desarme se debe prever el examen de las diversas posibilidades disponibles a 
este respecto. En el estudio de las diversas posibilidades, debe resultar provechosa 
la experiencia acumulada por organismos ya existentes, pues aportan prototipos de 
trabajo a partir de los cuales podría establecerse una organización eficaz. - .

Los procesos de examen de acuerdos ya vigentes varían mucho, y muchos de ellos, 
como es lógico, se basan hasta cierto punto en las evaluaciones nacionales. Sin 
embargo, es posible que muchos Estados no posean la capacidad nacional para realizar 
efectivamente evaluaciones nacionales del cumplimiento de acuerdos en los que pueden 
ser partes. La consideración arriba esbozada puede servir para promover un proceso; . 
perfeccionado de verificación al prever la evaluación de la ejecución de los 
acuerdos y la presentación de informes a las partes que intervengan en conferencias. 
periódicas de examen.])*  .

(¿La verificación forma una parte importante de las medí das relativas a la 
1 i mi tación de armamentos y el desarme está indisolublemente vinculado a esas medidas 
y debe basarse en un acuerdo exacto y preciso a su respecto. En consecuencia, el 
Programa Comprensivo de Desarme debe contener disposiciones básicas sobre verificación, 
a partir de las cuales debe pasar a los principios consagrados en el Documento Final 
del primer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme. Esos princi
pios deben hallar su aplicación concreta en la elaboración- de medidas de verificación 
del cumplimiento de cada acuerdo específico sobre limitación de.rarmamentos y 
desazme que se concierte y se aplique en las diferentes etapas del Programa 
Comprensivo de Desarme y dentro de plazos indicativos.'■A. este' respecto, debe tenerse 
debidamente en cuenta la experiencia conseguida hasta"ahora en la elaboración y la 
ejecución de acuerdos en la esfera de la limitación de armamentos y del desazme.

Los acuerdos sobre desarme y limitación de armamentos deben.comprender medidas 
adecuadas de verificación que resulten satisfactorias para todas las partes intere- . 
sadas, a fin de crear la confianza necesaria y garantizar que todas las partes los 
están cumpliendo. Así a fin de facilitar la concertación y la ejecución efectiva 
de los acuerdos sobre desarme y fomentar la confianza, los Estados deberían aceptar 

* Este texto se incluye provisionalmente en el capítulo sobre "Mecanismo y
Procedimientos", en el entendímiento de que se debe seguir estudiando el lugar
que ha de ocupar. ■
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que se incluyan en esos acuerdos disposiciones- apropiadas de verificación. En el 
fomento de la confianza en la observancia de los acuerdos de desarme, unas medidas 
adecuadas de verificación ayudarían a.convencer a más Estados para que se adhieran a 
ellos., y promovería el proceso de desarme general.

Al mismo' tiempo, es necesario un mini mn de confianza como base para organizar 
un si atama efectivo de verificación. Así, las relaciones normales entre los Estados 
basadas en la; distensión y el reconocimiento de los mutuos intereses coadyuvan 
mucho a la elaboración de procedimientos fiables de verificación, mientras que es 
poco probable que una política de agravación de la tensión internacional y de 
aceleración de la carrera de armamentos promueva el acuerdo sobre medidas amplias de 
verificación. Es probable que la verificación tenga más éxito si el clima es de 
cooperación.

La solución de los problemas de verificación depende de que las diversas partes 
tengan o no voluntad política de concertar los. acuerdos pertinentes sobre desarme.
Se reconoce universalmente que una enérgica voluntad política es un requisito previo 
para llegar a un acuerdo sobre cualquier medidas., importante o. seria en la esfera del 
desarme. Una vez que se haya logrado esa voluntad política, no será difícil, y 
ciertamente.no estará fuera del alcance del ingenio humano, elaborar controles que 
satisfagan cualquier exigencia en la esfera del desarme, por muy complejo que ello 
pueda ser.

Hay que aunar una enérgica voluntad política, y una cierta confianza mutua con 
respecto a cualquier medida en la esfera del desarme antes de que se puedanidear y 
aplicar eficazmente un sistema de verificación práctico, poco onerosos y justo.

Las negpcia.ciones sobre desarme no deben convertirse en una discusión abstracta 
sobre la verificación, que desviaría su atención de los problemas de fondo del 
desazme. Los argumentos acerca de las complejidades de la verificación o de los 
controles no deberían servir para ocultar la falta de voluntad política ni conver
tirse en una negativa a priori a confiar en los demás. En lo que se refiere a las 
medidas de desarme de máxima prioridad, como la prohibición general de los ensayos 
de todas las armas nucleares y la al i mí nenien de las armas químicas, está claro que 
lo que impide concluir las negociaciones en esas esferas es más la falta de voluntad 
política que las complejidades de verificación.

En general, cabe partir de la hipótesis de que los Estados pasan a ser parte 
en un acuerdo de desarme para atenerse estrictamente a las obligaciones que han 
asumido en virtud de ese acuerdo, por lo que la verificación no debe basarse en el 
principio de una total desconfianza de los Estados entre sí ni adoptar la forma 
de una suspicacia universal.

La forma y las modalidades de la verificación que han de preverse en todo 
acuerdo específico dependen de los objetivos, el alcance y el carácter del acuerdo, 
y deben determinarse en función de éstos. El proceder a la inversa sería convertir 
las negociaciones sobre desarme en interminables debates sobre detalles y aspectos 
sumamente técnicos de verificación, que llevarían a un apigntn real de los 
acuerdos sobre desarme, o incluso a impedir su logro.

Debería hacerse todo lo posible por elaborar métodos y procedimientos adecuados 
que no sean discriminatorios y no constituyan una injerencia indebida en los.asuntas 
internos de otros Estados ni pongan en peligro su desarrollo económico y social.

ciertamente.no
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Las medidas de verificación deberían ser un eslabón importante en la cadena de 
las d-gmá-q medidas que aseguren la confianza en el cumpi -imi ente de un dAtarminarln 
tratado de desarme por todas las partes. Así pues, constituyen una parte integrante 
de un sistema más amplio para asegurar el cumplimiento de un acuerdo de ese tipo. 
La principal función de este sistema es dar a las partes en esos acuerdos garantías 
sobre la observancia por las otras partes y facilitar, mediante la utilización de 
ciertas formas de cooperación, la solución de las cuestiones que sean motivo de 
controversia. Por ello debería emplearse, siempre que proceda, una combinación de 
varios métodos de verificación así como de otros procedimientos relativos al de 
cumplimiento.

Se reconoce universalmente que no es posible establecer un sistema de controles 
que garanticen la verificación absoluta y que tampoco se puede establecer un sistema 
de verificación totalmente eficaz. Todo el conjunto de métodos de verificación 
disponibles y posibles, que van desde el control nacional a determinadas formas de 
verificación internacional, proporcionan un alto grado de seguridad de que podrían 
detectarse las infracciones de los acuerdos de desarme. Es sumamente dudoso que 
pudiera ocultarse una infracción importante desde el punto de vista militar.

En los acuerdos se debe prever la participación de las partes, directamente o. 
por conducto del sistema de las daciones Unidas, en el procedímiento de verificación.

Con estos antecedentes generales básicos, está claro que sería un error 
convertir la verificación en un fetiche. También sería un error idear o establecer 
un mecanismo de controles sin verdaderas medidas*  de limitación de los armamentos o 
de desarme. Actuar así sería poner el carro delante de los caballos. Tampoco vale 
la pena dedicarse a debates estériles y abstractos sobre las complejidades de las 
cuestiones de la verificación y sobre los tipos de regímenes de verificación, ni 
subrayar la necesidad de algún tipo de organización internacional de verificación . 
sin hacer referencia a ninguna medida concreta de verdadero desarme o de limitación 
de anaamentos seria.])*

* Este texto está incluido provisionalmente en el capítulo sobre "Mecanismo 
y Procedimientos", en el entendimiento de que se seguirá estudiando el lugar que 
ha de ocupar.
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Lista y texto de los documentos publicados
por el Comité e Pesarse

Signatura

CP/1 Carta de 17 de enero de 1979» dirigida al Presidente del. Comité de 
Pesarme por el Secretario General de las Naciones Unidas, en la que 

' se transmiten las resoluciones sobre desarme aprobadas por la
Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones

CD/2 Carta de 16 de enero de 1979» dirigida al Presidente del Comité de 
Pesarme por el Secretario General de las Naciones Unidas, por la que 
se transniten las propuestas y sugerencias enumeradas en el párrafo 125 
del Docunento Final del décimo período extraordinario de sesiones, de 
conformidad con la resolución 33/71 L de la Asamblea General de 14 de 
diciembre de 1978 ■

CD/3 Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Mensaje de salutación di
rigido al Comité de Pesarme por el Sr. L. I. Brezhnev, Secretario General

• del Comité Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, 
Presidente del Presidium del Soviet Supremo de la URSS

CP/4 Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República Pemccrática 
Alemana, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Negociaciones sobre 
la cesación de la producción de todos los tipos de armas nucleares y la 
reducción gradual de los arsenales de esas armas hasta su completa 
destrucción

CP/5 Italia: Documento de trabajo referente a las negociaciones sobre el 
desarme químico

CP/6 Países Bajes: Algunas sugerencias de procedimiento en cuanto a la ela
boración de una prohibición de las amas químicas

CP/7 Países Sajos: Utilización de dates del movimiento inicial de período 
corto para la discriminación .

CD/8 Reglamento del Comité de Pesarme

CP/9 Italia: Protocolo adicional al "Tratado sobre los principios que deben 
regir las actividades de los Estados en la exploración y utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes", de 1967, 
con miras a evitar la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre: 
memorando
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Signatura Título

CD/10 Pakistán: Celebración de una convención internacional j^ue dé garantías 
a los Astados no poseedores de amas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo ce esas amas

CD/11 Grupo de los 21*;  Documente de trabaje acerca de las negociaciones sobre 
la prohibición ¿el desarrollo, la producción y el almacenamiento de amas 
químicas y sobre su destrucción

* Argelia, Argentina, Brasil, Birmania, Cuba, Egipto, Etiopía, India,' Indonesia, 
Irán, Kenya, Marruecos, México, Nigeria, Pakistán, Perú, Sri Lanka, Suecia, Venezuela, 
Yugoslavia y Zaire.

CD/12 Agenda y programa de trabaje dél Comité de Desame

CD/13 Polonia: Documento de trabajo sobre nuevas medidas en la esfera del 
desame para la prevención de la carrera de armamentos en los fondos 
marinos y oceánicos

CD/14 Carta de fecha 20 de abril de 1970» relativa a los artículos 55 y 35 
del reglamento, dirigida al Presidente del Comité de Desame por el 
Embajador (Asuntos Políticos) de la Misión Permanente de Finlandia 
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

CD/15 P.eino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: Visita a Gran Dretaña 
de expertos en amas químicas (11 a 16 de marzo de 1979)

CD/16 Carta de fecha 20 de abril de 1979 dirigida por el Jefe de la Unión 
Permanente de Suiza ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

■ al Presidente del Comité de Desame sobre el artículo 54 ¿el reglamento

CD/17 Carta, de fecha 2S de marzo de 1979» dirigida por el Secretario General
Adjunto de Asuntos Políticos y de Asuntos del Conseje de Seguridad al 
Presidente del Comité de Desame, por la que transmite el informe del 
Seminario de las Naciones Unidas sobre Colaboración con Sudáfrica en 
Materia Nuclear

CD/18 Informe presentado al Comité de Desame por el Grupo ad hoc de expertos 
científicos encargados de examinar las medidas internacionales de coo
peración para detectar e identificar fenómenos sísmicos sobre la marcha 
de sus trabajos

CD/19 Programa de trabajo del Comité de Desame (segunda parte del período de 
sesiones de 1979)

CD/20 Hungría: Carta de fecha 19 de junio de 1979» dirigida al Presidente del 
Comité de Desame por el Representante Permanente de la República Popular 
Húngara, por la que se transmite el texto de un comunicado de la reunión 
del Comité de Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados ni enbros . 
del Tratado de Varsovia celebrada en Budapest los días 14 y 15 óe mayo 
de 1979
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CD/21

CD/22

CD/23

CD/24

CD/25

CD/26

CD/27

CD/28
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Polonia: Prohibición del desarrollo, la producción 7 el almace
namiento de todas las amas químicas y su destrucción: documento 
de trabajo

Mongolia: Carta, de 20 de junio de 1979, dirigida al Presidente del 
Conite de Desame por el Representante Permanente de la República ' 
Popular Mongola, en la que transnite la Declaración del Gobierno de 
la República Popular Mongola publicada en Dian-Dator con ocasión de 
la firma del Tratado entre la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y los Estados Unidos de América sobre la limitación de las amas 
estratégicas (SALT II)

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República Democratice 
Alemana, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Documento de tra
bajo acerca de un proyecto de convención internacional sobre el forta
lecimiento de las garantías relativas a la seguridad de los Estados 
no nucleares '

Carta, de 21 de junio de 1979, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Encargado de Negocios ad interim de la Misión Permanente 
de la República Socialista de Viet Nan ante la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, en relación ccn les artículos 55 y 54 óel reglamento

Pakistán: Documento de trabajo sobre acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no poseedores de amas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de esas amas

Recopilación de material sobre las armas químicas procedente de documentos 
de trabajo y declaraciones-presentados a la CCD y al CD, 1972-1979 
(preparado per la secretaría a petición del Comité de Desame)

Estados Unidos de América: Propuesta de recomendación ¿el Comité de 
Desame a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la seguridad 
de los Estados no poseedores de armas nucleares contra un ataque 
nuclear •

Carta, de 27 de junio de 1979, dirigida al Presidente ¿el Comité de 
Desame por les representantes de los Estados Unidos ¿e America y de 
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en el Comité por la que 
se transmiten el Tratado y el Protocolo al -Tratado ntre los Estados 
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas score 
la limitación de las amas estratégicas ofensivas, la Declaración con
junta de principios y directrices básicas para las negociaciones ulte
riores sobro la limitación de las amas estratégicas y el Comunicado 
conjunto de les Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas
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CD/29 Carta, de 2 de julio de 1979, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante de los Estados Unidos de América en el 
Comité de Desame, con la que se transmiten documentos adicionales 
relativos al Tratado entre los Estados Unidos de América y la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la limitación de las amas 
estratégicas ofensivas

CS/jO Carta, de 2 de julio de 1979» dirigida al Presidente del Comité de 
Sesame por el Representante Permanente de España ante la Oficina, de 
las Raciones Unidas en Ginebra, en relación con la decisión adoptada 
por el Comité el 15 Ce febrero de 1979 acerca del Grupo ad h.oc de 
Expertos en fenómenos sísmicos

CS/jl Carta de 9 de julio de 1979, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la que se t-r^nsmite un documento titulado "Propuesta 
conjunta de los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas sobre los principales elementos de un tratado 
para prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
el empleo de amas radiológicas" .

CD/52 Carta de 9 de julio de 1979, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el representante de los Estados Unidos de América, por la 
que se transmite un documento titulado "Propuesta conjunta de los ' 
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas sobre los principales elementos de un tratado para la 
prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de amas radiológicas"

CD/55 Italia: Carta de fecha 6 de julio de 1979 dirigida al Presidente 
del Comité de Desame por el Representante Permanente de Italia ante la 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, por la que se transmite 
el texto de una carta dirigida al Presidente de los Estados Unidos de 
América y al Presidente del Presidium del Soviet Supremo de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas por el Presidente del Consejo de 
Ministros de la República italiana

CD/54 Carta de fecha 9 ¿e julio de-1979 dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante Permanente de España ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra en relación con el párrafo 54 del 
reglamento ■

CD/55 Carta de 10 de julio de 1979» dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el representante de la Union de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas en el Comité de Desame, acerca de las negociaciones sobre 
la cuestión de la prohibición de nuevos tipos de amas de destrucción 
en masa y de nuevos sistemas de tales armas

CD/56/ Grupo de los 21: Documento de trabajo sobre la cesación de la carrera 
Rev.l de armamentos nucleares y el desame nuclear
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CD/37

CD/J8

CD/39

CD/40

CD/41

CD/42

CD/45

' CD/43, 
Add.l

CD/44

CD/45

República Federal de Alemania: Documento de trabajo sobre algunos 
aspectos de la verificación internacional de la nc producción de arsas 
químicas: experiencia de la República Federal de Alemania

Carta de fecha 10 de julio de 1979 dirigida al Presidente del Comité 
de Desarme per el Representante Permanente de Dinamarca ante la Oficina 
de las ilaciones Unidas en Ginebra en relación con los párrafos 34 y 35 
del reglamento

Carta de fecha 16 de julio de 1979 dirigida al Secretario del Comité 
de Desarme y Representante Personal del Secretario General de las 
ilaciones Unidas por el Embajador (Asuntes Políticos) de la Misión 
Permanente de Finlandia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
acerca de la identificación de posibles agentes de guerra crganofosfo- 
rados -criterio para la normalización de técnicas y datos de referencia

Hungría: Documento de trabajo sobre el preámbulo del Tratado para la 
prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo 
de armas radiológicas

Países Bajes: Documento de trabajo en el que se plantean varias cues
tiones relacionadas con una convención sobre la prohibición de,las 
armas químicas

República Democrática Alemana: Documento de trabaje sobre el párrafo 3 
del Artículo XI y el párrafo 5 óel Artículo XII del proyecto de tratado 
para la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y 
el emplee do armas radiológicas

Carta, de fecha 25 de julio de 1979» dirigida por el Presidente ¿el 
Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las medidas 
internacionales de cooperación para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos al Presidente ¿el Comité ¿e Desame, para transmitirle el 
Segando informe ¿el Grupo ad hoc

Segundo informe del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de 
examinar las medidas internacionales de cooperación para detectar e 
identificar fenómenos sísmicos (Apéndices) .

Polonia: Esbozo de una convención score la prohibición ¿el desarrollo, 
la producción y el almacenamiento de las amas químicas y sobre su 
destrucción: documente de trabajo

Suecia: Documento de 'trabajo sobre los centros internacionales de 
datos sismológicos: Instalaciones de demostración en Suecia
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CD/46 Suecia: Proyecto de decisión ¿el Comité de Desarme sobre la reanudación 
del mandato asignado al Grupo ad hoc de expertos científicos encargado 
de examinar las cedidas de cooperación internacional para detectar e 
identificar fenómenos s-Tamicios

CD/47 Grupo especial de trabajo encargado de examinar y negociar acuerdos in
ternacionales eficaces que den garantías a los Estados poseedores de 
arcas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas amas

CD/46 Carta de 7 ¿e agosto de 1979» dirigida al Presidente del Comité de 
Desarme por los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y de los Estados Unidos de América en el Comité

CD/49 Países Bajos: Armas químicas - Respuestas al cuestionario contenido
en el documento CD/41 '

CD/50 Declaración del Grupo de los 21 con motivo de la terminación del período 
anual de sesiones ¿el Comité de Desarme correspondiente a 1979

CD/51 Resultado del período de sesiones de 1979 del Comité de Desarme - 
Documento de trabajo presentado por un Grupo de Estados socialistas**

** Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia,- República Democrática 
Alemana, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

CD/52 Francia, Italia y Países Bajos: Armas químicas - Evaluación ¿e los 
debates celebrados en el Comité de Desarme en 1979 sobre la prohibición 

' de las armas químicas .

CD/53 Informe del Comité de Desarme a la Asamblea General de las Naciones
CD/53/ Unidas •
Corr.l
CD/54 Declaración ¿el Sr. Jansheed Marker, Jefe de la delegación del Pakistán 

en el Comité de Desarme - 14 de agoste de 1979 

x x x x

CD/L.l Proyecto de reglamento del Comité de Desarme

CD/L.2/ Documento de trabajo revisado sobre la agenda provisional y el programa
Rev.l de trabajo
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CD/L.J/ Grupo especial de trabajo encargado de examinar y negociar
Rev.l acuerdes internacionales eficaces que den garantías a los Estados 

no poseedores de amas nucleares centra el empleo o la amenaza 
del empleo de esas amas - Proyecto revisado de informe al Comité 
de Desame

CD/L.4 Proyecto de informe del Comité de Desame

x x x x x

CD/iTGO.l Lista de comunicaciones de organizaciones no gubernamentales
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1980

CD/o/Rev. 1 Reglamento del Comité de Desame

CD/55 ’ Carta de 25 de enero de 1980 dirigida al Presidente del Comité de
Desame por el Secretario General de las Naciones Unidas, en la que 
.se transmiten las resoluciones sobre desame aprobadas por la 
Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones

CD/56 Italia: Documento de trabajo sobre control y limitación de las trans
ferencia internacional de amas

CD/57 Posición de Rumania acerca del desame

CD/58 República Democrática Alemana: Carta de fecha 12 de febrero de 1930 
dirigida por el Representante Permanente de la República Democrática 
Alemana al Presidente del Comité de Desame

CD/59 Australia: Armas químicas: Propuesta de reuniones oficiosas con 
los expertos

CD/60 Política de Polonia en relación con la distensión y el desarme

CD/61 Informe del Comité de Desarme sobre la marcha de los trabajos del
noveno período de sesiones del Grupo ad hoc de expertos científicos 
encargado de examinar las medidas de cooperación internacional para 
detectar e identificar fenómenos sísmicos

CD/62 Agenda y programa de trabajo del Comité de Desame (aprobados en 
la 61 & sesión plenaria celebrada el 19 de febrero de 1980 )

CD/62/ Programa de trabajo del Comité de Desame (aprobado en la 67a sesión
¿dd.l plenaria celebrada el 11 de marzo de 1980)

CD/65 Bulgaria: Posición de la República Popular de Bulgaria en cuanto a la 
distensión y el desame en la etapa actual

CD/64 Grupo de los 21: Declaración del Grupo de los 21 sobre la creación de 
grupos de trabaje en relación con los temas de la agenda anual del 
Comité de Desame en I960

CD/65 Finlandia: Carta de 21 de febrero de 198C dirigida al Presidente del 
Comité de Desarme por el Representante Permanente de Finlandia acerca 
de la participación de Finlandia en la labor del Comité de Desarme sobre 
las amas químicas durante el período de sesiones de I960

CD/66 República Socialista de Viet Nam: Nota verbal de 25 de febrero de 1980 
dirigida al Presidente del Comité de Desarme por el Representante 
Permanente de la República Socialista de Viet Nan en relación con el 
artículo 54 del reglamento
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CD/67

Cl/68

CD/69

CI/70

CD/71

CB/72

CD/75

CD/74

CD/75

CT/76

CD/77

Polonia: Resolución ¿el octavo Congreso ¿el Partido Obrero unificada
Polaco

Polonia: Amas químicas -- procedimiento posible para abordar las 
tareas que debe realizar el Comité de Desarme: documento de trabajo

Dinamarca: Carta ce fecha J de marzo de 1930 dirigida al Presidente 
del Comité de Desarme por el Representante Permanente de Dinamarca en 
relación con los párrafos 55 a 55 ¿el reglamento del Comité de Desame

España: Carta de fecha 5 4e marzo de I960 dirigida al Presidente ¿el 
Comité de Desarme por el Representante Permanente ce*  España ante la 
Oficina ¿e las Ilaciones Unidas en Ginebra en relación con el párrafo 54 
del reglamento

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Fragmento del discurso 
pronunciado por L. I. Brezhnev, Secretario General ¿el Comité Central 
del Partido Comunista de la Unión Soviética y Presidente del Presidium 
del Soviet Supremo de la URSS, en el acto electoral celebrado en el 
distrito Bauman, en Moscú, el 22 de febrero de 1930

Declaración del Grupo de los 21 sobre un tratado' de’ prohibición completa 
de los ensayos nucleares

República Federal de Alemania; Documento de trabajo - Seminario de 
demostración de procedimientos para obtener datos sismológicos en 
distintas estaciones y en diferentes circunstancias

Austria: Carta de fecha 11 de marzo de IJSO dirigida al Presidente 
del Comité de Desarme por el Representante Permanente de Austria ante 
la Oficina de las Raciones Unidas en Ginebra en relación con los pá-- 
rrafos 55 y a 55 ¿el reglamento ¿el Comité de Desame

Finlandia: Carta de fecha 12 de marzo de 19¿0 dirigida al Presidente 
¿el Comité de Desame por el Representante Permanente de Finlandia 
ante la Oficina de las ilaciones Unidas en Ginebra, en la que transmite 
un documento de trabajo que contiene las opiniones del Gobierne de Finían 
acerca del tema titulado "Acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados no poseedores de amas nucleares contra, el 
empleo o la amenaza ¿el empleo de esas armas

Kampuchea Democrática: Carta, de fecha 15 ¿e marzo de 1933» dirigida 
al Presidente ¿el Comité de Desarme por el Representante Permanente de 
Kampuchea Democrática en relación con el artículo 54 ¿el reglamento

Decisión adoptada en la 693 sesión plenaria celebrada el 17 ¿2 marzo 
de 1980 (presentada inicialnente con la signatura: ’working Paper 
N2 7/Rev.l)
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CD/7S Decisión adoptada en la 696 sesión plenaria celebrada el 17 de marzo 
de 1900 (presentada inicialmente con la signatura: Working Paper 
N2 O/Hev.l) '

'32/79 Decisión adoptada en la 69a sesión plenaria celebrada el 17 de 
de 1930 (presentada inicialmente con la signatura: Working Facer 
lia q/iiev.l) ‘

CD/SO Decisión adoptada en la 69a sesión plenaria celebrada el 17 de marzo 
de 1930 (presentada inicialmente con la signatura: Working Paper 
N° lc/Rev.l)

CD/Sl Finlandia: Carta de 18 de marzo de 1930 dirigida al Presidente del 
Comité de Desame por el Ministro Consejero de la Misión Permanente 
de Finlandia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra acerca 
de la participación de Finlandia en la labor- del Comité de Desame 
sobre las amas químicas durante el período de sesiones de I960

CD/62 República Socialista de Viet Nam: Carta, de fecha 10 de marzo de 1930, 
dirigida al Presidente del Comité de Desame por el Encargado de 
Negocios A. I. de la Misión Pemanente de la República Socialista de 
Viet Nam ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, por la que 
transmite un documento titulado "Memorando sobre el uso por los Estados 
Unidos de América, de sustancias químicas en Viet Nam, Laos y Kampuchea"

CD/85 Grupo de Estados socialistas: Declaración hecha por un grupo de Estados 
socialistas en la sesión plenaria del Comité de Desame celebrada el 25 

. de marzo de 1930

CD/84 Países Bajos: Documento de trabajo - Proyecto de programa de trabajo 
preliminar del Grupo de Trabajo ad ho^ sobre las armas químicas

CD/85 Kampuchea Democrática: Carta, de fecha 26 de marzo de 1930, dirigida 
al Presidente del Comité de Desarme por el Representante Pemanente de 
la Misión Permanente de Kampuchea Democrática ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra, por la que transmite dos documentos titu
lados "Declaración de 5 de febrero dé I960 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Kampuchea Democrática sobre la intensificación, por el 
régimen de Hanoi, de la utilización de armas químicas y sobre la perpe
tración, por oso mismo régimen, de otras actividades para exterminar 
al pueblo de Kampuchea" y "Empleo de armas químicas por los agresores 
vietnamitas en Kampuchea: despacho emitido por el Ministerio de 
Información de Kampuchea Democrática el 25 de febrero de 1900"

CD/86 Carta de 24 de marzo de 1930 dirigida al Presidente del Comité de Desarme 
por el Secretario General de las Naciones Unidas, con la que se transmite 
el informe sobre la prohibición completa de los ensayos nucleares preparado 
en cumplimiento de la decisión 54/422 de la Asamblea General, de 11 de 
diciembre de 1979
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CD/S.7

CD/ee

CD/89

CD/90

CD/91

CD/92

CD/95

CD/94

03/95

03/96

CD/97

CT/98
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República Popular de Kampuchea: Telegrama de fecha ó de abril de 1930 
dirigido al Presidente del Comité de Desame por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de la República Popular de Kampuchea

Egipto: Carta de 11 de abril de I960 dirigida, al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante Pemanente y Jefe de la Delegación de 
Egipto en el Comité de Desarme en relación ccn el documento CD/71 
de ¿ de marzo de 1980

República Democrática del Afganistán: Telegrama Ce fecha lp de abril 
de 1980 dirigido por el Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores de 
la República Democrática del Afganistán al Presidente del Comité de 
Desame, por el que se transmite una "Declaración del Gobierno de la 
República Democrática del Afganistán publicada el 11 de abril de 1980"

Australia y Canadá: La prohibición de la producción de material fisio- 
nable con fines bélicos

Kampuchea Democrática: Carta, de fecha 10 de abril de I960 y recibida 
el 15 de abril de I960, dirigida al Presidente del Comité de Desame por 
el Representante Permanente de Kampuchea Democrática en relación con su 
comunicación del 1} de marzo de 1980 (CD/76)

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Carta del Ministro de 
Relaciones Exteriores de la URSS al Secretario General de las ilaciones 
Unidas relativa a las tareas del Segundo Decenio para el Desame

Délgica: Prohibición de los ensayos nucleares: Propuesta de reunión 
oficiosa del Comité de Desame con asistencia de expertos miembros del 
Grupo ad hoc de expertos’ científicos encargado de examinar las medidas 
de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos

Bélgica: Propuesta de definición de agente de guerra química y de munición 
química

Australia: Lista ilustrativa de cuestiones que podría examinar el Comité 
de Desame en relación ccn el tema 1 de la agenda "Prohibición de los 
ensayos de armas nucleares"

Polonia: Grupo de trabajo ad hoc sobre las amas químicas - Programa 
inicial de trabajo: Documento de trabajo ■

Suecia: Documento de trabajo sobre la prohibición de adquirir y mantener 
una capacidad de guerra química •

Polonia: Carta de 9 de junio de 1>’CO por la que el Encargado de Negocies. 
Interino le la Representación Permanente de la República Popular
Polaca ante la Oficina de las Raciones Unidas en Ginebra transmite la 
declaración de los Estados Parres en el 'Tratado de 7’arscvia aprobada en 
la reunión del Comité Político Consultivo celebrada en Varsovia el 15 
de mayo de 1980
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CD/99

CT/10C

CD/101

CT/102

CT/lOJ

CT/104

CT/1O5

CD/106

CD/107

Título

Canadá: Carta de 10 de junio de I960 dirigda a la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra por el Representante Pemanente del Canadá, 
con la que se remite un documento titulado "Compendio de propuestas de 
verificación ¿el control de a^a^entos"

Mongolia: Carta de 10 de junio de 1980 dirigida al Presidente del 
Comité de Desarme por el Representante Permanente de la República Popular 
Mongola, en la que se incluye el texto de una exposición hecha el 20 de 
mayo de I960 por el Gobierno de la República Popular Mongola en apoyo de 
la declaración aprobada en la Reunión del Comité Político Consultivo de 
los Estados Partes en el Tratado de Varsovia, celebrada en Varsovia, 
los días 14 y 15 ¿e mayo de 1930

Programa de trabajo del Comité de Desame para la segunda parte de su 
período de sesiones de 19C0 (aprobado en la 84a sesión plenaria cele
brada el 17 de junio de I960)

China: Carta de 19 de junio de I960 dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Jefe Interino de la Delegación de China en el Comité 
de Desarme, por la que se transmite' un, documento de trabajo titulado 
’’Propuestas de la delegación de China acerca de los principales elementos 
de una convención sobre la prohibición de las armas químicas"

Finlandia: Carta de fecha 24 ¿e junio de I960 dirigida por el Representante 
Pemanente de Finlandia ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
al Presidente del Comité de Desame, por la que se transmite un documento 
titulado "Identificación de productos de la degradación de posibles 
agentes bélicas organofosforados"

Compilación de documentos pertinentes sobre las amas radiológicas ' 
relativa al período 1979-1980 (preparada por la Secretaría a petición 
del Comité de Desame)

Francia: Elementos de respuesta de la delegación de Francia al cues
tionario relativo a las amas gu frío as presentado por los Países Bajos 
al Comité de Desame (CD/41)

Francia: Documento de trabajo - Control de la no fabricación y de la 
no posesión de agentes y de amas de guerra química

República Democrática Alemana: Carta de fecha 27 de.junio de 1900 
dirigida al Presidente del■Comité de Desarme por el Representante 
Permanente de la República Democrática Alemana ante la Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra, por la que transmite una carta del 
Sr. Oskar Fischer, Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Democrática Alemana
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CD/109

CD/110

CD/111

CD/112

CD/115

CD/114

CD/115
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CD/117

CD/118
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Mongolia: Carta de fecha 27 de junio de I960 dirigida al Presidente 
del Comité de Desarme por el Jefe de la Delegación de la República 
Popular Mongola en el Comité de Desarme

República Democrática Alemana: Documento de trabajo - Propuesta presentada 
en nombre de un grupo de países socialistas acerca de medidas urgentes 
para la aplicación práctica de "Negociaciones sobre la cesación de la 
producción de todos los tipos de armas nucleares y la reducción gradual 
de los arsenales de esas armas hasta su completa destrucción" (CD/4)

Yugoslavia: Documento de trabajo sobre la protección médica contra 
el envenenamiento por gas-es neurotóxicos (situación actual y posibilidades 
futuras)

Yugoslavia: Documento de trabajo sobre la definición de agentes de guerra 
química (AGQ)

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas/Estados Unidos de América: 
Carta de 7 de julio de I960 dirigida al Presidente del Comité de Desarme 
por los representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
y de los Estados Unidos de América en el Comité de Desame

Canadá: Organización y control de la verificación en una convención 
sobre las armas químicas

Australia: Respuesta de la delegación de Australia en la etapa actual 
al cuestionario que sobre las armas químicas presentaron los Países Rajos 
al Comité de Desame (CD/a1)

Suiza: Carta de fecha 2 de julio de I960 dirigda al Presidente del 
Comité de Desame por el Representante Permanente de Suiza en relación 
con los artículos 55 a 55 del reglamento y ccn la decisión adoptada por 
el Comité en su 36& sesión plenaria

Grupo de los 21: Documento de trabajo sobre la cesación de la carrera 
de armamentos nucleares y el desame nuclear

Canadá: Definición y alcance en una convención sobre las amas químicas

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: Proyecto de decisión del 
Comité de Desame sobre el establecimiento ce un grupo ad hoc de expertos 
encargado de preparar un proyecto de acuerdo global y estudiar la cuestión 
de concertar acuerdos especiales sobre nuevos tipos y sistemas concretos 
de amas de destrucción en masa .

Grupo ad, hoc de expertos científicos: Informe al Comité de Desarme sobre 
los trabajos del décimo período de sesiones del Grupo ad hoc de expertos 
científicos encargado de examinar las medidas de cooperación internacional 
para detectar e identificar fenómenos sísmicos
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CD/120 Pakistán: Dpcuriento de trabajo - Proyecto de resolución que podría 
ser aprobado por el Conseje de Seguridad de las naciones Unidas como 
disposición provisional sobre "Acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de esas armas" -

CD/121 Polonia: Documento de Trabajo - Algunas de las cuestiones que deben 
tratarse en la negociación de una convención sobre las amas químicas

CD/122 Marruecos: Propuesta de definición de las amas químicas

CD/125 Mongolia: Documento de trabaje - delación entre la futura convención
sobre la prohibición completa de las armas químicas y sobre su destruc
ción y el Protocolo de Ginebra de 1925

CD/124 Indonesia: Algunas ideas sobre la prohibición de las amas químicas

.CD/125 Grupo de Trabajo'ad hoc encargado de proseguir las negociaciones con
miras a concertar acuerdos’internacionales eficaces que den garantías a 
los Estados no poseedores de amas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de esas armas

CD/126/ Informe al Comité de Desame acerca de la labor del Grupo de trabajo 
Rev.l ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme

CD/127 Canadá: Carta de fecha 29 de julio de 1980 dirigida a la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra por el Consejero de la Misión Pemanente 
del Canadá, con la que se remite un documento titulado "Documento cuanti
tativo de trabaja sobre el compendio de propuestas de verificación del 
control de armamentos" - -

CD/128 Grupo de países socialistas: Propuestas para los principales elementos 
de un programa comprensivo de desame

CD/129 México: Documento de trabajo que contiene un proyecto de enmiendas, re
lativas a la sección IX del reglamento del Comité de Desame intitulada

• "Participación de Estados no miembros del Comité"

CD/150 • Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas/Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte/Estados Unidos de América: Carta de fecha JO de 
■julio de 1900 por la que los Representantes Permanentes de la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y les Estados Unidos de América transmiten un documento 
titulado "Informe tripartito al Comité de Desame"

CD/151/ Grupo de ‘trabajo ad hoc sobre las amas químicas: Infome al Comité 
Rev.l de Desame •
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Popular de China en la sesión plenaria del Comité de Desame celebrada- 
el 7 de agosto de I960

CD/132 Pakistán: Documento de trabajo en el que se presenta la actitud 
del Gobierno de Pakistán con respecto a la distribución del 
documento CD/89 '

CD/133 Grupo de trabajo ad hoc con miras a llegar a un acuerdo sobre una 
Convención que prohíba el desarrollo, la producción, el almacenamiento 
y el empleo de las amas radiológicas: Informe al Comité de Desarme

CD/134 Grupo de los 21: Declaración del Grupo de los 21 al concluir el 
período anual de sesiones de I960 del Comité de Desame

CD/135 Resultados del período de sesiones de I960 del Comité de Desame: 
Declaración del grupo de Estados socialistas

CD/136 Declaración pronunciada por el Efabajador Yu Poiwen de la República

CD/137 Declaración pronunciada por el Presidente del Comité de Desame, 
Babajador Yu Peiwen, en la 73a sesión plenaria del Comité celebrada 
el 27 de marzo de I98O .

CD/1J8 Declaración de la delegación de México sobre la cuestión de la docu
mentación del Comité relativa a la participación de Estados no miembros 
del mismo .

CD/139 Informe a la Asamblea General de las Naciones Unidas
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CD/124 Revisión. del documento CD/124 sobre la definición de 'los agentes
Rev.l químicos y los agentes de guerra química : •

CD/lúO Carta de fecha 2 de febrero de 1961 dirigida por el Secretario General
de las Naciones Unidas al Presidente del Comité de Desarme, por la que 
se transmiten las resoluciones relativas al desarme aprobadas por la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones .

CD/141 " Consideraciones sobre la organización de los trabajos ¿el Comité de ■
Desarme en su período de sesiones de 1981 "

CD/142 Documento de trabajo: Prohibición de conservar o adquirir una capa
cidad de guerra química que permita el uso de armas químicas (4 anexos)

CD/145 Documento de trabajo sobre el tema 2 de la agenda del Comité de 
Desarme para 1981 relativo a "La cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y el desame nuclear" -

CD/144 ' Agenda y programa de trabajo del Comité de Desame .

CD/145 Carta, de fecha 5 de noviembre de I960, dirigida por el Representante 
Permanente de Finlandia al Presidente del Comité de’ Desame en relación 
con los párrafos 33 a 35 ¿el reglamento

CD/146 Carta, de fecha 10 de noviembre de 1980, dirigida por el Representante 
Permanente de Dinamarca al Presidente del Comité de Desame en relación 
con los párrafos 33 a 35 del reglamento

CD/147 Carta, de fecha 12 de noviembre de 1980, dirigida por el representante 
Permanente de España al Presidente del Comité de Desame en relación 
con los párrafos 33 a 35 del reglamento

CD/I48 Carta, de fecha 19 de noviembre de I960, dirigida por el Representante 
Permanente de Austria al Presidente del Comité de Desame en relación 
con los párrafos 33 a 35 ¿el reglamento

CD/149 Carta, de fecha 8 de enero de 1981, dirigida por el Representante 
Permanente de Noruega al Presidente del Comité de Desame en relación 
con los párrafos 33 a 35 ¿el reglamento

CD/150 Informe provisional al Comité de Desame sobre la labor del 11a período 
de sesiones del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de exami
nar las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar 
fenómenos sísmicos
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CD/151 Decisión que sobre grupos de trabajo ad hoc adoptó el Comité en su” 105"s"" 
sesión plenaria, celebrada el 12 de febrero de lyCl

CD/152 Carta dirigida al Presidente del Coaitá de Desame por los Abajadores 
y Representantes Permanentes de la República Popular de China y del 
Pakistán, entregada el 12 de febrero de 1901

CD/153 ' Documento de trabajo: Acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o 
la amenaza del emplee de esas amas

CD/154 Carta, de 12 de febrero de 1961, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Pemanente de Suiza en relación ccn los 
artículos 33 a 55 del reglamento

CD/155 Documento de trabajo: Programa comprensivo de desame: "Objetivos"

CD/156 Carta de 19 de febrero de 1931 dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Pemanente de Finlandia en relación con 
la decisión adoptada por el Comité en su 104a sesión plenaria, celebrada 
el 10 de febrero de 1931

CD/157

CD/158

CD/159

Carta de 20 de febrero de 1981 dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Pemanente de Dinamarca en relación con 
la decisión adoptada por el Comité en su IO45 sesión plenaria, cele
brada el 10 de febrero de 1981

Carta de 26 de febrero de 19C1 dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Pemanente de la República Arabe de 
Egipto, por la que se transmite la declaración formulada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Arabe de Egipto 
con ocasión de la ratificación del Tratado sobre la nc proliferación 
de las armas nucleares el 26 de febrero de 1921

Carta de 24 ¿e febrero de 19'31 dirigida al Presidenta del Comité de 
Desame por el Representante Remanente de Noruega en relación con 
la decisión adoptada per el Comité en su 104a sesión plenaria, cele
brada..el 10 de febrero de 1901

CD/160 Carta de 2 de marzo de 1931 dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la que se transmite una parte del informe presentado 
por el Sr. L. I. Drezhnev, Secretario General del Comité Central del 

' Partido Comunista de la Unión Soviética y Presidente del Presidium 
del.Soviet Supremo de la URSS, al 2CC7I Congreso del Partido Comunista 
de la Unión Soviética, titulado "Necesidad de fortalecer la paz, 
consolidar la distensión y detener lo. carrera de armamentos"
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CD/161 Documento de trabajo: acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de amas nucleares contra el empleo 
o la amenaza del empleo de esas amas

CD/162 Consideraciones de un grupo de países socialistas acerca de las nego
ciaciones en el Comité de Desame sobre la cesación de la carrera de 
armamentos nucleares y el desame nuclear y sobre la prohibición com
pleta y general de les ensayos de amas nucleares

CD/IoJ Carta de 2 de marzo de 1931, dirigida al Presidente ¿el Comité de Desame 
por el Representante Pemanente de Austria, en relación ccn la decisión 
adoptada cor el Comité en su 104£ sesión plenaria, el 1C do febrero 
de 1931 ‘

CD/164 Carta de fecha 13 de marzo de 19¿1 dirigida al Presidente ¿el Comité 
de Desame por el Ministro Consejero de la Misión Pemanente de Finlandia 
por la que se transmite' un documento de trabajo titulado "Creación de 
un sistema de control de las amas químicas -fase actual y objetivos 
del proyecto de Finlandia-"

CD/165 . Carta de fecha 19 de marzo de 1931 del representante de Venezuela diri
gida al Presidente del Comité de Desame, pofc la que se Transmite el 
mensaje leído por Su Santidad Juan Pablo H en la ciudad de Hiroshima 
el 25 de febrero de 1981

CD/166 Carta de 25 de garzo de 1981 dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la que se transmite el Memorando "Por la paz y el 
desarme y por una seguridad internacional garantizada", presentado por 
el Sr. A« Gromyko, Ministro de Relaciones Exteriores de la URSS, a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su trigésimo quinto período 
de sesiones

CD/167 Requisitos en materia de verificación y control para un tratado sobre 
las armas químicas, basados en un análisis de las actividades

CD/16S Documento de trabajo: Prohibición de las armas químicas: definición 
de los agentes de guerra química

CD/169 Documento de trabajo: Desmantelamiento de instalaciones y medios de 
producción de amas químicas

CD/170 Carta de 26 de marzo de 1981 dirigida al Presidente del Comité de 
Desarme por el Representante Pemanente de la India, por la que se 
transmiten párrafos de la sección titulada "Examen de la situación 
internacional" de la Declaración de Nueva Delhi publicada en la clau
sura de la Conferencia Ministerial de los Países No .Alineados, 
celebrada en Nueva Delhi del 9 al -5 ¿e febrero de 1981
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CD/171 Recapitulación de las prepuestas sobre el desame nuclear presentadas 
desde el primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea 'General 
dedicado al desame

CD/172 Documento de trabajo sobre los elementos de un programa general de 
desame -

CD/175 Eliminación de agentes químicos

CD/174 Documente de trabajo: Propuesta de celebrar reuniones oficicaas del 
Comité de Desame, con participación de expertos gubernamentales, sobre 
la prohibición del desarrollo y la fabricación de nuevos tipos de armas 

.. de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales amas

CD/175 Carta de la de abril de 1901, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Pemanente de España en relación con la 
decisión adoptada por el Comité en su IC^a sesión plenaria, el 10 de 
febrero de 19S1

CD/176 Carta de 7 de abril de 1931 dirigida al Presidente del Comité de
• Desame por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, por la que se transmite la respuesta de Leonid Dreshnev, 
Secretario General del Comité Central del Partido Comunista de la 
Unión Soviética y Presidente del Presidium del Soviet Supremo de la . 
URSS, a la pregunta formulada por el periódico griego "Tu Tea"

CD/177 Documento de trabajo preparado por el Reino Unido sobro el tema de los 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseedores de amas nucleares contra el empleo o la amenace del empleo 
de esas armas '

CD/17S

CD/179 y 
Ádd.l

CD/180

CD/181

CD/162

Carta de 15 do abril de 1931 dirigida al Presidente del Comité de
Desame por el Ministro Ccnsejero.de la Misión Permanente de Finlandia, 
por la que se transmite una invitación al Gobierno finlandés

Informe del Presidente al Comité de Desame sobre la marcha le los tra
bajos del Grupo de Trabaje ad hoc sobre las amas químicas

Declaración del Grupo de les 21 sobre el tema 
Comité de Desame, titulado: "La cesación de
nucleares y el desame nuclear”

2 de la-agenda ¿el 
la carrera de armamentos

Declaración del Grupo de.los 21 sobre el tema 1 de la agenda del Comité 
de Desame, titulado "Prohibición ¿e los ensayos de amas nucleares”

Declaración de un'grupo de países socialistas acerca de los resultados 
de la primera parte del período de sesiones de 1>31 del Comité de 
Desame

Ccnsejero.de
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CD/16J Documento de trabajo conceptual sobre la verificación del control de 
armamentos preparado por la División de Control :.e Armamentos y Desame 
del Departamento le Relaciones Exteriores y por el Instituto de 
Investigaciónes y Análisis Operacionales del Departamento de Defensa 
Nacional, Ottava

CD/134 Carta de fecha 12 de junio de 1961, dirigida al Presidente del Comité
■ de Desame por el Representante Pemanente del Pakistán, por la que se

transmiten las resoluciones aprobadas por la 12a Conferencia Islámica 
. de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Bagdad del 1B 

al 6 de junio de 19S1

CD/185 Carta de fecha 9 de junio de 1981 dirigida al Presidente ¿el Comité 
de Desame por el Representante Pemanente de España, acerca de la 
decisión tonada por el Comité en su 104a sesión plenaria, celebrada 
el 10 de febrero de 1981

CD/106 Programa de Trabajo del Comité de Desame para la segunda parte de su 
período de sesiones de 1981 (aprobado en la 129a sesión plenaria, 
celebrada el 16 de junio de 1981)

CD/187 Declaración del Grupo de los 21 sobre el ataque aéreo contra una 
instalación nuclear perpetrado por Israel el 7 de junio de 1981

CD/188. Documento de trabajo sobre el tema 2 de la agenda del Comité de 
Desame para 1981 relativo a "La cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y el desame nuclear"

CD/189 Carta de 22 de junio de 1981 dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Permanente de Mongolia, por la que se 
transmite un extracto del inferné presentado por el camarada Yu, 
Tsdental, Secretario General del Partido Popular Revolucionario 
Mongol y Presidente del Presidium del Gran Kural Popular de la 
República Popular Mongola, al XVIII Congreso del Partido Popular 
Revolucionario Mongol

CD/190 Carta de fecha 22 de junio de 1981 dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante Permanente Adjunto y Encargado de 
Negocios Interino de Austria en relación con la decisión adoptada 
por el Comité en su lija sesión plenaria, el 10 de marzo de 19G1

CD/191 Carta de fecha JO de junio de 1981 dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la que se transmite el llamamiento del Soviet 
Supremo de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a los parla

' mentos y pueblos del mundo

CD/192 Declaración del Grupo de los 21 (tema 1: Prohibición de los ensayos de 
armas nucleares)
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CD/193 Consideraciones sobro el procedimiento cue debe seguir el Comité de 
Desarme en relación ccn el tena 2 de su agenda ’

CD/194 Declaración, de un grupo de países socialistas sobre la cesación 
de los ensayos de amas nucleares

CD/195- Documento de trabajo: agentes incapacitantes (Algunos aspectos de su 
definición, clasificación y características toxicológicas)

CD/196 Carta de 1J de julio de 19'31 dirigida al Presidente del Comité de 
Desarme por el Ministro Consejero de la Misión Permanente de Finlandia, 
por la que se transmite un documento de trabajo titulado "Análisis de 
trazas de agentes de guerra química"

CD/197 ‘ Documento de trabajo: Elementos propuestos para una convención sobre
las armas químicas

CD/199 Documento de trabajo: Programa comprensivo de desarme

CD/199 Documento de trabajo.: Definición y características de las toxinas

CD/200 Meoesidad de aumentar la eficacia y mejorar la organización de los
trabajos del Comité .de Desame

CD/201 Carta de 2S de julio de 1921 dirigida al Presidente del Comité de 
Desarme per el Representante Permanente de Mongolia, por la que se 
transmite el texto del "Llamamiento del-Gxan Jural de la República 

' Popular Mongola a les parlamentos de todos los países de Asia y del - 
Pacífico" .

CD/202 Carta de fecha 29 de julio de 1921 dirigida al Presidente del Comité 
de Desarme por el .Representante de les Estados Unidos en el Comité de

- Desame, por la que se transmite el texto de la declaración hecha el 16 
de julio de 1921 por el Presidente de los Estados Unidos de America 
sobre la política de no proliferación 7 de cooperación nuclear con fines 
pacíficos de los Estados Unidos de mérica

CD/203 Consultas 7 cooperación, medidas de verificación 7 procedimiento de 
denuncia en la convención sobre la prohibición completa 7 efectiva del 
desarrollo, la producción 7 el alrlacenamiente de tedas las cumas químicas 
y sobre su destrucción •

Documento de trabajo: Establecimiento de órganos subsidiariosCD/204

(CD/205
(cd/cpd/wp.

Proyecto de programa comprensivo de cesarme . .
■ 52

CD/206 Documento de trabajo: Opiniones sobre el desame 7 cuestiones conexas

CD/207 Documento de trabaje sobre la cuestión de las goronuías do seguridad
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(CD/208 •
(cd/cpd/w.55

Documento de trabajo sobre el capítulo titula-i > "Principios" ¿el 
coixpxcnsLVü de

CD/209 Documento ¿e trabajo sobre la cuestión ¿e la verificación en la 
esfera ¿el desame/

CD/21C Informe al Comité de Desame sobre los trabajos ¿el duodécimo período 
de sesiones del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de 
examinar las medidas de cooperación internacional pama detectar e 
identificar fenómenos sísmicos

CD/211 Carta de fecha 12 de agosto .de 1901 dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el representante de Cuba en el Comité de Desarme, por 
la que se transmite parte de la declaración hecha el 2ó de julio de 1931 
por el Dr. Fidel Castro Ruz, Presidente de los Consejos de Estado y de 
Ministros de la República de Cuba

CD/212 Algunas ideas sobre la prohibición de las amas químicas

.CD/215 Algunos puntos de vista sobre la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y el desame nuclear

CD/214 Documente de trabajo sobre la elaboración de un programa comprensivo 
de desame

CD/215 y
Corr. 1

Grupo de trabajo ad hcc encargado de proseguir las negociaciones ccn 
miras a concertar acuerdos internacionales eficaces que den garantías 
a los Estados no poseedores de amas nucleares contra el emplee 0 la 
amenaza del empleo de esas armas

CD/216 Carra, de fecha 14 de agosto de 1921, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la que se transmite el texto de una declaración de la 
Agencia TASS de 1J de agosto de 1931

CD/217 Informe del Grupo de trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo 
de desame .

CD/215 y
Corr.2

Informe ¿el Grupo de trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas

CD/219 Declaración de un grupo de países socialistas acerca de la necesidad 
de establecer con urgencia, en el Comité de Desame, un grupo de 
trabajo ad hoc sobre la cuestión de la prohibición de la producción, 
el almacenamiento, el emplazamiento y el empleo de amas nucleares 
neutrónicas ■ .

CD/22C Informe del Grupo de trabajo ad hoc sobre las amas químicas al 
Comité de Desame
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CD/221 Observaciones de la delegación de China acerca ¿e la labor reali
zada por el Comité de Desame en 1901 (1S de agosto de 1?81)

CD/222 y 
Corr.l

Declaración del Grupo de los 21 sobre las conclusiones del período 
anual de sesiones del Comité de Desame en 1981

CD/223 Documento de trabajo sobre el capítulo del programa comprensivo de 
desame titulado "Medicas"

CD/224 Declaración de un grupo de Estados socilistas sobro los resultados 
del período de sesiones de 19C1 del Comité de Desame ■

CB/225' Declaración del Ministerio de Asuntos Exteriores de la República 
de Cuba, del 19 de agosto de IJCl • • •

CD/226 •Declaración del Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Popular Mongola '

CD/227 Mentís de la delegación le China a la acusación soviética relativa a la 
posición china socre la cuestión de la bomba neutrónica

CD/228 y
Corr.l

Informe a la Asamblea General de las Raciones Cnidas



CD,/ 292
Apéndice II
página 24

Título
Signatura 1932

CD/229 
CD/CPD/WP.56

Grupo de los 21: Documento de trabajo sobre el capítulo del Prograna 
Comprensivo de Desame titulado "Objetivos"

CD/230 
cd/cpd/wp.57

Grupo de los 21: Docunentc de trabajo sobre el capítulo del Prograna 
Comprensivo de Desarme titulado "Prioridades"

CD/231 Carta de fecha Ia de febrero de 1982., dirigida por el Secretario General 
de las Naciones Unidas al Presidente del Comité de Desame, por la que 
se transmiten las resoluciones relativas al desame aprobadas por la 
Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones

CD/232 .
cd/cpd/víp.5£

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana y URSS: Documento de trabajo sobre la sección del 
Programa Comprensivo de Desame titulada "Objetivos"

CD/233
CD/CPD/WF.59

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República 
Democrática ¿1 emana y URSS: Documento de trabajo sobre el capítulo 
del Programa Comprensivo de Desame titulado "Prioridades"

CD/234 Mensaje dirigido por el Secretario General de las Naciones Unidas al 
Comité de Desame en su período de sesiones de 1982

CD/235 Rumania: Mensajes del Presidente de la República Socialista de ■
Rumania, Nicolás Ceausescu, dirigidos a Leonidas Brezhnev, Secretario 
General del Comité Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, 
Presidente del Presidium del Soviet Supremo de la URSS, y a Ronald Reagan, 
Presidente de los Estados Unidos de América, relativos a las negociaciones 
de Ginebra sobre la cesación del emplazamiento y la retirada de Europa 
de los proyectiles de alcance mediano

CD/236 Rumania: Llamamiento del Parlamento rumano dirigido a los parlamentos, 
gobiernos y pueblos de los países de Europa, de los Estrados- Unidos de 
América y del Canadá

CD/237 Rumania: Llamamiento del pueblo rumano a los puebles y a las fuerzas 
progresistas y democráticas del mundo entero en pro del desame, la 
paz, la seguridad, la independencia y el progreso

CD/ 2 38 Carta de 3 de febrero de 1982, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el representante de Venezuela, en la que se transmite 
el resultado del estudio realizado en octubre de 1981 por la Academia 
Pontificia de Ciencias, a petición de Su Santidad Juan Pablo II, que 
se titula "Declaración sobre las consecuencias del uso de las amas 
nucleares"

CD/239 
CD/CPD/WP.60

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República .
Democrática Alemana, y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
Docunentc de trabaje sobre el capítulo del Programa Comprensivo de 
Desame titulado "Principios"
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CD/240 Carta de fecha 10 de febrero de 1'922 dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante de la Unión" de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la que se transmiten pasajes del comunicado sobre la 
recepción dada por L. I. Brezhnev, Secretario General del Comité Central 
del Partido Comunista de la Unión Soviética y Presidente del Presidium 
del Soviet Supremo de la URSS, en honor de los representantes del 
Consejo Consultivo de la Internacional Socialista para el Desame '

CD/241 Documento preparado por un grupo de países socialistas: Consideraciones 
relativas a la organización ¿e la labor del Comité de Desame durante 
su período de sesiones de 1922

CD/242 . Agenda y programa da trabajo del Comité de Desame (aprobados en la 15° a 
sesión plenaria, celebrada el lo de febrero de 1922)

CD/243 Decisión adoptada por el Comité de Desame en su 156a sesión plenaria, 
celebrada el 13 de febrero de 1922, sobre los grupos- de trabajo ad hoc

CD/244
CD/CW/WF.26

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte: Documento de trabajo 
sobre la verificación y la supervisión del cumplimiento de una Convención 
sobre las amas auímicas* •

CD/245 Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana y Unión de .Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
Documento de trabajo sobre el tema de la agenda titulado "Programa 
Comprensivo de Desame"

CD/246 Carta de 2 de noviembre de 19¿1, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Pemanente de Dinamarca en relación con 
los párrafos 53 a 35 del Reglamento del Comité de Desame ’

CD/247 Carta de 13 de noviembre de 19'21, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Ministro Consejero de la Misión Pemanente de 
Finlandia en relación ccn los párrafos 53 a 35 del reglamento del 
Comité de Desame

CD/24S ' Carta de 20 de noviembre de 19'21, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante Pemanente de Noruega en relación con 
los párrafos 53 £ 35 del reglamento úei Comité de Desamo

CD/249 Carta de 13 de diciembre de 1931, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante Pemanente de Austria en relación con 
los párrafos 53 a 35 ¿el reglamento del Comité de- Desame

CD/250 Carta ce 15 de enero de 1922, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Pemanente de Turquía en relación con ■
los párrafos 53 - 35 del reglamento del Comité de Desamo
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CD/251 Carta de JO de enero de 1962, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Pemanente de España en relación con 
los párrafos 55 a 35 ¿el reglamento del Comité de Desame

CD/252 Carta de 2 de febrero de 1922, dirigida al Presidente del Comité de 
Desame por el Representante Permanente de Túnez en relación con los 
párrafos 35 a J5 ¿si reglamento del Comité de Desame

CD/255 Carta de fecha 2J de febrero de 1962, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la que transmite la declaración de la Agencia Telegráfica 
de la Unión Soviética de 19 de febrero de 1922

CD/254 Carta de fecha 28 de febrero de 1922, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante Permanente de Suiza en relación con los 
artículos 35 a. 55 ¿el reglamento del Comité de Desame

CD/255 
CD/CPD/UP.63

Grupo de los 21: Documento de trabajo sobre el capítulo del Programa 
Comprensivo de Desame titulado "Menanisnos y Procedimientos" .

CD/256 República Democrática Alemana y República Popular Húngara: Documento 
de trabajo -lío emplazamiento de amas nucleares en el territorio de 
Estados en que actualmente no existan dichas amas

CD/257 Suecia: un sistema internacional para detectar la radiactividad en 
el aire como consecuencia de las explosiones nucleares

CD/25& y 
Corr.l 
CD/CW/WP.28 
y Corr.l

Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República 
Democrática Alemana y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
Documento de trabajo sobre las amas binarias y el. problema de la 
prohibición eficaz de las amas químicas

CD/259 República Democrática Almsna; Documento de trabajo -Proyectos de manda
tos para los grupos de trabajo ad hoc sobre la prohibición de los ensa
yos de amas nucleares y sobre la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y el desame nuclear

CD/260 Informe al Comité de Desame sobre los trabajos del 15a período de 
sesiones del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de exam' naT 
las medidas de cooperación internacional para detectar e identificar 
fenómenos sísmicos

CD/261 Hungría: Documento de trabajo -Prohibición del desarrollo y de la fa
bricación de nuevos tipos de amas de destrucción en masa y de nuevos 
sistemas de tales amas

CD/262 Rumania: Documento de trabajo -Los científicos y el desame

CD/263 Pjnl and-i a: Documento de trabajo sobre la relación entre la verificación 
y el ámbito de una prohibición de los agentes de guerra química
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CD/264 Estados Unidos de América: El prograna de los Estados Unidos para 
disuadir la guerra química

CD/265 República Federal de Alemania: Documento de trabajo sobre los prin
cipios y las normas de verificación del cumplimiento de una convención 
sobre las amas químicas

CD/266 
CD/CW/WP.51

Yugoslavia: Documento de-trabajo -Las amas binarias y el problema 
de su definición y verificación

CD/267 Carta de fecha 10 de marzo de 1902, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante Permanente -de la República Federativa 
Socialista de Yugoslavia, por la que se transmite uno.’ declaración de 
la Presidencia de la República Federativa de Yugoslavia

CD/268 Carta de fecha 25 de marzo de 1902, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la que se transmite una parte de la declaración pronun
ciada por el Sr. L. I. Drezhnev, Secretario General del Comité Central 
del Partido Comunista de la Unión Soviética y Presidente del Presidium 
del Soviet Supremo de la URSS, ante el XVII Congreso de los Sindicatos- 
de la URSS

CD/269 Carta de fecha 26 de marzo de 1902, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Jefe de la Delegación de la República Federal de 
Alemania, por la que se transmite el texto de una decisión adoptada 
el 17 de marzo por el Gobierno de la República Federal de Alemania 
acerca del estado actual, de las negociaciones sobre las fuerzas nucleares 
de alcance intermedio y las propuestas del Secretario General Brezhnev

CD/270 Carta, de fecha $1 de marzo de 1922, de los Jefes de las Delegaciones 
de Indonesia y los Países Bajos per la que se transmite un documento 
titulado "Indonesia y los Países Dajos -Documento de Trabajo-- Destruc
ción de 'unas 45 toneladas de agente mostaza en Batujajar, Java occidental 
Indonesia"

CD/271
CD/CW/WP.J2

Estados Unidos de América, Reino Unido y Australia: Evaluación técnica 
del sistema de verificación continua a distancia ("Recover") para la 
verificación de las amas químicas

CD/272 República Popular Mongola: Documento de trabaje- sobre la cuestión de 
la prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre

CD/275 Carta de fecha 2 de abril -de 1922, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame per el Jefe de la Delegación de la India, per la que se 
transmite una nota del' Representante Permanente de la India ante las 
Raciones Unidas en Nueva York, dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas como respuesta a las resoluciones pí/d-1 u. y D ¿e la 
Asamblea General relacionadas ccn el segundo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General dedicado- al desame
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CD/274

C2/275

CD/276

CD/277

CD/27S

CD/279

CD/280

CD/281/Hev.l

CD/282

CD/263

CD/284/Hev.l

Título

Carta de fecha 6 de abril de 1922, dirigida al Presidente del Comité 
de Desame por el Representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, por la cue se transmite el proyecto de tratado sobre la 
prohibición del emplazamiento de amas de cualquier tipo en el espacio 
ultraterrestre, presentado al’ trigésimo sexto período de sesiones de 
la Asamblea General

Carta de 5 ¿e abril de 1922, dirigida por el Representante Adjunto del 
Canadá al Presidente del Comité de Desame, con la que remite un docu
mento titulado "Compendio de prepuestas de verificación del control 
¿e armamentos -Segunda edición"

Nota verbal de fecha 29 de marzo de 1922, dirigida al Presidente del 
Comité de Desame por la Misión Pemanente de Túnez en relación con 
los artículos J3 a 35 ¿el reglamento del Comité de Desame

Suecia: Documento de trabajo titulado: EL concepto de "precursor" 
y sugerencia de definición a los efectos de una Convención sobre las 
amas químicas

China: Documento de trabajo sobre acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados no poseedores de amas nucleares con
tra el empleo o la amenaza del empleo de esas amas

Suecia: Documento de trabajo titulado: sugerencias relativas a me
didas para fomentar la confianza entre las Partes negociadoras de 
una prohibición global de las armas químicas

Declaración del Grupo de los 21 sobre unos acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de amas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas amas

Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas: informe especial 
al Comité de Desame preparado con miras al segundo período extraor
dinario de sesiones dedicado al desame

México: Documento de trabajo que contiene el texto de la opinión del 
Gobierno de México sobre la prevención de una guerra nuclear, trans
mitido al Secretario General de las Naciones Unidas de conformidad 
con la invitación formulada por la Asamblea General en su resolu
ción J6/C1 D de 9 ¿e noviembre de 1981

Informe del Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo 
de desame

Grupo de Trabajo ad hoc, sobre las amas radiológicas: Informe al 
Comité de Desame preparado con miras al segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado al desame
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CD/285 Grupo de Trabajo ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de amas nucleares contra 
el empleo 0 la amenaza del empleo de esas armas: Proyecto de informe 
al Comité de Desarme preparado con miras al segundo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al sdesarne

CD/286 Declaración formulada por el Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre un programa comprensivo de desarme, Embajador Alfonso García Robles 
al presentar al Comité de Desarme el informe del Grupo y el proyecto 
de Programa Conprensiv. anexo al mismo

CD/287 Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, República ■
Democrática Alemana, Union de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
Propuesta de establecimiento de un Grupo de Trabajo ad hoc en reía- 
ción con el tema 1 de la Agenda, titulado "Prohibición de los ensayos 
de armas nucleares"

CD/288 Declaración formulada por el Embajador Bogumil Sujka, Presidente del 
Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, con motivo de la 
presentación del informe del Grupo al Comité de Desarme

CD/289 Declaración formulada por el Embajador Henning Wegener, Presidente 
del Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas radiológicas, con motivo 
de la presentación del informe del Grupo al Comité de Desame

CD/290 Declamación formulada por el Presidente del Grupo de Trabajo ad hcc 
sobre garantías de seguridad, Embajador Mansur Ahmad, al presentar 
al Comité de Desarme el informe especial del Grupo de Trabajo

CD/291 Decisión adoptada por el Comité de Desame sobre el establecimiento 
de un Grupo de Trabajo ad hoc en relación con el tena 1 de su 
Agenda titulado "Prohibición de los ensauyos de amas nucleares"

CD/292 Informe especial del Comité de Desame a la Asamblea General en su 
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desame.




